














































 

 
Carrera 7 # 35 – 40, Bogotá, Colombia 
CP 110311 
Tel: +571 3394240 Fax: +571 2858587 
www.fogafin.gov.co  

ANEXO No. 1 
 

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATACIÓN DE FIRMAS AVALUADORAS 
 
Cada entidad en liquidación deberá efectuar una selección de personas o firmas avaluadoras que 
deseen realizar el avalúo a los activos de la entidad, de acuerdo con los siguientes términos de 
referencia, que señalan los procedimientos de inscripción, calificación y requisitos generales para 
los avalúos de las entidades en liquidación.   
 
La convocatoria la hará directamente la entidad en liquidación a las personas o firmas 
avaluadoras que deseen prestar los servicios definidos en la presente Circular. Para tal efecto, 
se tendrán en cuenta los formatos y procedimientos aquí establecidos, los cuales deberán ser 
diligenciados por la persona o firma avaluadora y por la entidad en liquidación, en lo que respecta 
a cada una. 
 
NOTA: No se podrán variar los términos, redacción e información de los formatos anexos a la 
presente Circular, ni agregar comentarios a los términos de referencia de la misma. Cualquier 
información adicional a la contemplada en estos documentos, deberá adjuntarse en anexos 
explicativos a la propuesta, de lo cual el contralor o revisor fiscal verificarán tal situación. 
 
 
 1.  INSCRIPCIÓN  
 
1.1 Quiénes pueden inscribirse 
 
Podrán inscribirse todas las personas naturales, jurídicas, consorcios y uniones temporales que 
cumplan con los requerimientos señalados en el presente anexo. 

 

1.2 Categorías de inscripción 
 
Se inscribirán personas o firmas avaluadoras por categorías, teniendo en cuenta para el efecto 
la especialidad en el avalúo, entre otros, de los siguientes activos: 

  
▪ Bienes inmuebles urbanos y rurales 

▪ Maquinaria agrícola 

▪ Maquinaria y equipos industriales 

▪ Elementos de oficina (computadores, equipos, etc.) 

▪ Muebles y enseres en general 

▪ Todo tipo de vehículos 

▪ Equipos eléctricos, de comunicación y monitoreo 

▪ Cajas fuertes, puertas bancarias, cajas trampa y otros dispositivos de seguridad 

▪ Joyas 

▪ Antigüedades 

▪ Obras de arte y cultura 
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▪ Cartera  

▪ Inversiones  

▪ Otros activos financieros  

▪ Otros (citarlos) 

Si la persona o firma avaluadora cumple los requisitos para efectuar avalúos en más de una 
de las categorías enunciadas anteriormente, el solicitante podrá ser calificado en varias de 
ellas.  

 

1.3 Información legal del candidato a inscribirse  

▪ Personas Jurídicas: deben comprobar su existencia y representación legal, mediante 
certificado con fecha de expedición no superior a treinta (30) días calendario, expedido por la 
cámara de comercio, el cual deberá anexarse en original. Las mismas deberán haber sido 
constituidas por lo menos con un año de anterioridad a la fecha de su inscripción. 

 
▪ Avaluadores de inmuebles, muebles y enseres: se requiere la inscripción ante la Lonja de 

Propiedad Raíz, ante el Registro Nacional de Avaluadores o ante alguna asociación o colegio 
que agrupe a profesionales en finca raíz, peritazgo y avalúo de activos: Las personas o firmas 
avaluadoras,  para acceder al registro de la entidad en liquidación como avaluadores de 
activos, deberán acreditar su número de inscripción y la vigencia del mismo, mediante 
certificación expedida por la entidad competente.  

 
▪ Consorcios y uniones temporales: deberán acreditar la existencia de las mismas mediante 

copia del documento correspondiente y la inscripción pertinente, si es del caso.  
 
En general, las personas o firmas avaluadoras podrán presentar todas aquellas certificaciones 
mediante las cuales se pueda acreditar su experiencia e idoneidad, representada en su condición 
de avaluadores y/o vendedores de los diferentes tipos de activos a los que aplica. 
 
 
1.4 Información general para personas naturales o jurídicas 
   
▪ Carta de presentación de acuerdo con el formato adjunto. 
 
▪ Listado de entidades a las cuales se han prestado los servicios, indicando dirección, correo 

electrónico, teléfono y nombre de la persona o del cargo con el cual se puede confirmar la 
información. 

 
▪ Tres (3) referencias expedidas en un lapso no mayor a noventa (90) días, por parte de clientes 

de la persona o firma avaluadora, las cuales se diligenciarán según el formato adjunto.  
 
▪ Autorización de verificación de referencias según el formato adjunto. 
 
▪ Autorización de consulta ante organismos de control: de la persona o firma avaluadora y de 

sus socios, según sea el caso, de acuerdo con el formato adjunto.  
 
▪ Tarifa de los servicios  
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1.5  Información adicional para personas jurídicas 
 
 
▪ Brochure corporativo de la empresa o el folleto empresarial o la presentación o descripción 

que efectúe el representante legal para acreditar que la empresa cuenta con la infraestructura 
técnica y operativa adecuada para el desempeño de la función y de personal calificado que 
reúne los requisitos para la realización del avalúo 

 
▪ Breve descripción de la hoja de vida de todos los socios de la compañía y los profesionales 

vinculados, e información de si los mismos poseen registro de avaluador o pueden firmar 
avalúos. 

 
 
1.6  Información adicional para personas naturales 
 
▪ Fotocopia de la cédula de ciudadanía 
 
▪ Hoja de vida y breve descripción de la experiencia en las actividades desarrolladas y 

relacionadas. 
 
Nota: En los casos de consorcios o uniones temporales, todos los formatos deberán ser 
diligenciados por el representante legal del mismo.  
 
 
1.7 Vigencia 

La inscripción de las personas o firmas avaluadoras en el registro de avaluadores de las entidades 
en liquidación tendrá una vigencia de un año, tiempo durante el cual el inscrito podrá actualizar 
su información sin ningún trámite adicional. Vencido el tiempo de inscripción, el inscrito deberá 
renovarla enviando la siguiente documentación a la entidad en liquidación:  

▪ Para firmas avaluadoras: Certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio, con fecha de expedición no mayor de treinta (30) días. 
 

▪ Tanto para las personas o firmas avaluadoras de inmuebles, muebles y enseres: Certificado 
de vigencia de registro ante la Lonja de Propiedad Raíz, ante el Registro Nacional de 
Avaluadores o ante alguna asociación o colegio que agrupe a profesionales en finca raíz, 
peritazgo y avalúos. 
 

▪ Certificaciones de entidades a las que haya prestado sus servicios durante el año 
inmediatamente anterior, en los anexos establecidos en esta circular. 

 

1.8  Cancelación de la inscripción 

La inscripción, actualización o renovación en el registro de la entidad podrá ser cancelada en los 
siguientes casos:  
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▪ Por expiración de la vigencia del registro. 
 

▪ Porque los documentos o informaciones que sirvieron de base para la inscripción, 
actualización o renovación no correspondan a la realidad. 

 
▪ Por fallecimiento del inscrito, en el caso de personas naturales, y por la disolución jurídica o 

terminación del objeto social, en el caso de personas jurídicas. 
 

▪ Por liquidación de la sociedad. 
 

▪ Por la admisión o la solicitud de admisión del inscrito a cualquier clase de proceso concursal.  
 

▪ Por la declaratoria de caducidad de un contrato en que sea contratista un inscrito. 
 

▪ Por inconformidad basada en el resultado deficiente según la calificación realizada por los 
liquidadores de otras entidades en liquidación.  
 

▪ Porque el inscrito o uno de sus socios sea requerido o sancionado por las Lonjas de Propiedad 
Raíz, el Registro Nacional de Avaluadores o alguna asociación o colegio que agrupe a 
profesionales en finca raíz, peritazgo y avalúos. 
 

▪ Cuando el inscrito o uno de sus socios hayan sido declarados responsables por autoridad 
judicial debido a perjuicios ocasionados en desarrollo de sus actividades como avaluadores. 
 

▪ Por solicitud del interesado.  
 

1.9 Rechazo de la solicitud de inscripción 

En caso de suministro de información incompleta o no real, la solicitud se tendrá como no 
presentada y toda la documentación será devuelta al aspirante para que subsane las fallas dentro 
de los ocho (8) días hábiles siguientes a la fecha de su devolución. 
 
 
1.10  Preparación y presentación de la información 

Las propuestas presentadas deberán ajustarse a lo estipulado en los presentes términos de 
referencia.  
 
La propuesta debe indicar claramente el nombre y domicilio comercial del proponente, debe llevar 
su firma o la del representante legal, de acuerdo con el certificado de constitución y gerencia 
actualizado y expedido por la Cámara de Comercio correspondiente.  
 
La propuesta, junto con los documentos exigidos y otros que la acompañen deberá enviarse en 
documento impreso directamente a la oficina principal de la entidad intervenida, en sobre cerrado. 
 
Las enmiendas en las propuestas deberán ser corregidas en anexo debidamente firmado por la 
persona o el representante legal de la firma avaluadora que presentan la misma.  
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Las autorizaciones, carta remisoria y demás informaciones deberán diligenciarse de acuerdo con 
los anexos señalados en la presente circular.  
 
 
1.11 Inhabilidades e incompatibilidades 
 
No podrán inscribirse las personas naturales, jurídicas, consorcios y uniones temporales que se 
encuentren incursos en alguna de las siguientes causales de incompatibilidad e inhabilidad:  

▪ Que tengan vínculo de parentesco dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de 
afinidad o primero civil con funcionarios de la entidad en liquidación, de la revisoría fiscal o de 
la contraloría, o con los acreedores.  
 

▪ Que el avaluador, su cónyuge o alguno de sus parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, sea socio o accionista de la entidad en 
liquidación. 

 
▪ Que el avaluador, su cónyuge o alguno de sus parientes dentro del cuarto grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, haya sido propietario de alguno de los 
activos a avaluar. 
 

▪ Que exista enemistad grave por hechos ajenos al avalúo de los bienes, o a su ejecución, o 
amistad íntima entre el avaluador y alguno de los funcionarios de la entidad en liquidación, de 
la revisoría fiscal o de la contraloría, o de los acreedores.  
 

▪ Que hayan sido requeridos o sancionados por los comités de alguna asociación o colegio que 
agrupe a profesionales en finca raíz, peritazgo y avalúos. 
 

▪ Que hayan sido requeridos o vinculados a procesos judiciales en desarrollo de sus actividades 
como avaluadores. 
 

▪ Que hayan visto cancelado su registro de avaluador en la Lonja de Propiedad Raíz, en el 
Registro Nacional de Avaluadores o en alguna asociación o colegio que agrupe a 
profesionales en finca raíz, peritazgo y avalúos, o no lo hayan renovado. 
 

▪ Que no hayan renovado su registro mercantil 
 

▪ Respecto del lavado de activos, que el candidato esté registrado en las listas del 
Departamento del Tesoro de los Estados Unidos y de Lavado de Activos y financiación de 
terrorismo. 
 

 

1.12 Consulta y retiro de términos de referencia 

Los términos de referencia podrán consultarse y retirarse en la oficina principal de la entidad en 
liquidación. 

 
 
2. CALIFICACIÓN      
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La calificación del solicitante ya sea persona natural o jurídica para avalúos de los activos, tendrá 
un máximo de 500 puntos y corresponderá a la suma de los puntajes que obtenga en cada uno 
de los factores establecidos en las siguientes tablas. 

 
2.1 Calificación 

 

ITEM A CALIFICAR  PUNTAJE MÁXIMO 

Experiencia, conocimiento, práctica en actividades 
afines a la categoría de inscripción  

350 

Resultado del trabajo en la categoría de inscripción  150 
PUNTAJE MAXIMO TOTAL  500 

 
2.1.1 Factor experiencia o conocimiento en la categoría de inscripción 

 

AÑOS DE EXPERIENCIA O 
CONOCIMIENTO 

PUNTAJE 

Por cada año de experiencia, conocimiento o 
práctica en actividades afines 

35 

Puntaje máximo: 350 puntos  

Nota: La experiencia se acreditará mediante la presentación de certificación expedida por alguna 
asociación o colegio que agrupe a profesionales en finca raíz, peritazgo y avalúos. 
 

El conocimiento y práctica en áreas afines se acreditará mediante certificaciones expedidas por 
la(s) entidad(es) en las cuales el aspirante prestó sus servicios. Dichas certificaciones deberán 
contener la descripción de las funciones realizadas a través de las cuales se pueda constatar que 
efectivamente ha desempeñado cargos relacionados directamente con el trabajo a realizar.  

 
2.1.2 Factor -Resultado del trabajo prestado a otras entidades en la categoría de inscripción  

 

El resultado del trabajo se podrá comprobar mediante el diligenciamiento del anexo No. 3 de los 
presentes términos de referencia por parte de las entidades a las cuales se ha prestado el servicio 
y se evalúa de acuerdo con los siguientes puntajes:  

 

CALIFICACIÓN - OPORTUNIDAD PUNTAJE 

1 0 

2 10 

3 20 

4 35 

5 50 

Puntaje máximo: 50 puntos 

CALIFICACIÓN - CALIDAD PUNTAJE 

1 0 

2 30 

3 60 

4 80 

5 100 
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Puntaje máximo: 100 puntos 

TOTAL MÁXIMO PUNTAJE: 150 puntos (oportunidad, calidad)  

 

2.2  Forma de calificar 

La calificación debe darse independientemente para cada categoría en la que esté clasificado el 
solicitante y corresponde a la suma de los puntajes obtenidos en cada factor, sin que en ningún 
caso la calificación total sea superior a quinientos (500) puntos.  
 
El puntaje mínimo requerido para ser inscrito será de trescientos cincuenta (350) puntos en cada 
categoría. 
 
 
2.3 Bases para la evaluación del solicitante 

De acuerdo con los documentos aportados por el solicitante, se procederá a verificar, clasificar y 
calificar la información suministrada, teniendo en cuenta los puntajes establecidos en el numeral 
2.1 de este anexo.  

 
 

2.4 Análisis de candidatos 
 

El liquidador conformará un comité compuesto por funcionarios de las áreas administrativa y 
jurídica, así como por el revisor fiscal o contralor de la entidad, con el propósito de analizar los 
candidatos interesados. 

   
▪ Apertura de propuestas: El conteo de las propuestas recibidas se realizará el día de cierre de 

la convocatoria, sobre el cual se levantará un acta firmada por los funcionarios que conforman 
el comité.  

 
▪ Evaluación: Una vez revisadas por el comité las propuestas, se procederá a verificar las 

referencias correspondientes y a efectuar la respectiva calificación, en los términos indicados 
en el numeral 2.1 de este anexo, con lo cual se garantizará el cumplimiento de los requisitos 
de este anexo. 

 
▪ Una vez cumplido el término señalado en el numeral 1.9, la falta de cualquiera de los 

documentos exigidos en la convocatoria dará lugar al rechazo de la propuesta. 
 
▪ Una vez evaluado y calificado por el comité cada uno de los proponentes, se remitirá una 

certificación suscrita por el liquidador y contralor con los correspondientes resultados a 
Fogafín.  

 
Una vez calificadas las propuestas de valoración presentadas, el liquidador seleccionará aquellas 
que demuestren un mayor nivel de conocimiento en el tema específico y de las mismas, escogerá 
aquella(s) que presente la mejor propuesta económica y que a su criterio cumplan con los 
requerimientos de la entidad.  
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3. REQUISITOS PARA LOS AVALÚOS DE LAS ENTIDADES EN LIQUIDACIÓN 
 
3.1 Requisitos generales 
 
▪ Cuando los activos a valorar tengan un valor superior a doscientos ochenta (280) salarios 

mínimos legales vigentes, la persona o firma avaluadora seleccionada tendrá la obligación de 
constituir una póliza de cumplimiento para garantizar la seriedad de sus servicios, la cual 
deberá expedirse a favor de la respectiva entidad en liquidación hasta su plena satisfacción.  

 
▪ El avalúo debe prepararse de forma imparcial y por escrito, basándose en criterios objetivos 

y datos veraces, cuyas fuentes sean verificables y comprobables.  
 
▪ El avaluó deberá ser transparente, expresando todas las limitaciones y posibles fuentes de 

error y revelarán todos los supuestos que se hayan tomado en cuenta.  
 
▪ Los avalúos deben contener toda la información que permita a un tercero concluir el valor total 

del avalúo, sin necesidad de recurrir a fuentes externas al texto. Adicionalmente, debe ser 
posible verificar todos los cálculos que soporten el resultado final y los intermedios.  

  
▪ Los índices que se utilicen para determinar el valor de los bienes, deberán provenir de fuentes 

fidedignas que se darán a conocer. 
    
▪ El avalúo debe presentar el valor discriminado por unidades o grupos homogéneos. 
 
▪ El avalúo tratará de manera coherente los bienes de una misma clase y sus características. 
 
▪ El avalúo debe ser practicado por personas naturales o jurídicas de comprobada idoneidad 

profesional, solvencia moral e independencia.  
 
▪ Para el caso de los bienes inmuebles, el avalúo segregará por separado el valor de los bienes 

muebles que hagan parte de los mismos.  
 
▪ Los seleccionados se deben comprometer a mantener absoluta reserva con relación a la 

información que se les suministre.  
 
 
3.2 Contenido de los avalúos 

 
El informe del avalúo realizado por la(s) persona(s) o firma(s) avaluadoras a las entidades en 
liquidación deberá contener al menos los siguientes elementos:  
 

▪ Metodología utilizada 
 
▪ Identificación y descripción de los activos avaluados, precisando la cantidad y estado o 

calidad de sus componentes. 
 
▪ Valores de referencia o unitarios que se utilicen y sus fuentes. 
 
▪ Cantidades de que se compone el activo, utilizadas para realizar los cálculos. 
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▪ Valor resultante del avalúo. 
 
▪ Si la metodología del avalúo utiliza un sistema de depreciación, se deberá indicar el método 

utilizado para ello y la razón por la cual se considera el más apropiado. 
 
▪ Cuando la metodología utilice proyecciones, se deben señalar todos y cada uno de los 

supuestos y el procedimiento usado para proyectar.  
▪ Si la metodología del avalúo utiliza índices, se debe señalar cuáles se utilizaron y la fuente de 

la que fueron tomados. 
 
▪ Toda la información adicional que haga parte integral del avalúo y que se considere 

pertinente.  
  

 
3.3 Sobre los bienes inmuebles: 

 
Memoria descriptiva 

 
▪ Fecha de inspección 
▪ Objeto del avalúo 
▪ Dirección – nomenclatura 
▪ Propietario 
▪ Clase de inmuebles (terrenos o construcciones) 
▪ Localización (urbanización, sector, barrio, etc.) 
▪ Vecindario (descripción de la zona donde se encuentra ubicado el    inmueble) 
▪ Vías de acceso (sector, predio) 
▪ Medios de transporte  
▪ Servicios públicos (acueducto, alcantarillado, energía, red, teléfono, andenes, 

sardineles, calzadas, acometidas especiales, etc.) 
 
Títulos (aspectos legales) 
 

▪ Opinión sobre los títulos de propiedad (escrituras, folios de matrícula inmobiliaria, 
cédula catastral)  

▪ Observaciones sobre gravámenes, embargos, invasiones, procesos de 
pertenencia, usufructos, censos, afectaciones del uso originadas en decisiones de 
carácter municipal y opinión legal sobre cualquier otra restricción en el uso, goce, 
disposición del dominio, hipotecas y sobre los bienes cuya transferencia de 
dominio se haya hecho a través de negocios fiduciarios  

▪ Fecha y valor del último avalúo técnico practicado (independientemente de la 
persona o firma que haya efectuado el avalúo)  

 
Determinación física del bien: 
 

▪ Linderos 
▪ Cuadro de áreas 
▪ Área del lote 
▪ Área construida 
▪ Área privada 
▪ Planos topográficos 
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▪ Fuente de la anterior información 
▪ Fotos (para una mejor comprensión de lo relatado) 

Detalle de las construcciones: 
 

▪ Tipo de construcción 
▪ Antigüedad (años de construcción) 
▪ Estado de conservación 
▪ Acabados 
▪ Número de pisos 
▪ Número de niveles y 
▪ Materiales 

 
Aspectos económicos 
 

▪ Bases del avalúo (criterios que se tuvieron en cuenta para determinar los valores 
asignados) 

▪ Utilización actual  
▪ Comportamiento de la oferta y la demanda 
▪ Total valores (en pesos) 

 
Conclusiones y recomendaciones 
 
 
3.4 Sobre vehículos, maquinaria y equipo: 
 
Memoria descriptiva 
 

▪ Fecha de la inspección 
▪ Objeto del avalúo 
▪ Localización  
▪ Títulos (facturas, tarjetas de propiedad o registro, según el caso) 

 
 

Descripción de la maquinaria 
  

▪ Descripción general 
▪ Identificación (marca, serie, modelo, color, tipo, accesorios, garantía, adiciones, 

reparaciones y mejoras que aumenten la calidad o la vida útil del activo) 
▪ Estado de conservación y funcionamiento  
▪ Fotos (para una mejor comprensión de lo relatado) 

 
Datos a tener en cuenta para el valor del avalúo 

 
▪ Vida útil 
▪ Valor de salvamento 
▪ Mantenimiento 
▪ Servicio que presta 
▪ Comercialización o facilidad de compra y venta 
▪ Depreciación (pérdida de valor, uso, desgaste, etc.) 
▪ Mejoras  
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▪ Seguros 
 
Aspectos jurídicos 
 

▪ Títulos de propiedad (facturas de compraventa) 
▪ Gravámenes o limitaciones jurídicas (prendas) 
▪ Fecha y valor del último avalúo técnico practicado (independientemente de la 

persona o firma que haya efectuado el avalúo)  
 
Total Valores (cifras exactas) 
Conclusiones y recomendaciones 

  
 

3.5 Sobre muebles y equipo de oficina: 
 
Memoria descriptiva 
 

▪ Fecha de la inspección 
▪ Objeto del avalúo 
▪ Localización  
▪ Títulos (facturas, o registro, según el caso) 

 
Descripción del bien 
  

▪ Descripción general 
▪ Identificación (marca, serie, modelo, color, tipo, accesorios, garantía, adiciones, 

reparaciones y mejoras que aumenten la calidad o la vida útil del activo). 
▪ Estado de conservación y funcionamiento  
▪ Fotos (para una mejor comprensión de lo relatado) 

 
Datos a tener en cuenta para el valor del avalúo 

 
▪ Vida útil  
▪ Valor de salvamento 
▪ Mantenimiento 
▪ Servicio que presta 
▪ Comercialización o facilidad de compra y venta 
▪ Depreciación (pérdida de valor, uso, etc.) 
▪ Mejoras  
▪ Seguros 

 
Total Valores (en pesos) 
 
Conclusiones y recomendaciones 
 
3.6 Obras de arte  
 
Memoria descriptiva 
 

▪ Fecha de inspección  
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▪ Fecha de elaboración de la obra  
▪ Objeto del avalúo 
▪ Localización  
▪ Títulos mediante el cual se acredite la propiedad de la obra  

 
Descripción del bien 
  

▪ Tipo de obra (cuadro, escultura, cerámica, etc.)  
▪ Técnica de elaboración  
▪ Nombre de la obra 
▪ Estado de conservación  
▪ Autor  
▪ Tamaño o dimensión  
▪ Fotos (para una mejor comprensión de lo relatado) 

 
Datos a tener en cuenta para el valor del avalúo 
 

▪ Original o reproducción autografiada por el autor  
▪ Reconocimiento del autor  

 
Total Valores (en pesos) 
 
Conclusiones y recomendaciones 
 
 
3.7 Cartera   
 
Contenido mínimo de la valoración de la cartera  
 

▪ Descripción de la metodología utilizada 
▪ Justificación del resultado del avalúo  

 
 
3.8 Inversiones    
 
Contenido mínimo de la valoración de inversiones   
 

▪ Descripción de la metodología utilizada 
▪ Relación detallada de cada uno de los títulos valores  
▪ Justificación del resultado del avalúo  
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MODELO DE CARTA DE PRESENTACIÓN DEL AVALUADOR 
 
 
 
(Ciudad), (fecha) 
 
 
Doctor (a) 
(NOMBRE DEL LIQUIDADOR) 
(Nombre de la Entidad en Liquidación) 
(Dirección) 
(Ciudad) 
 
 
Asunto: Invitación avaluadores 
 
 
En atención a su invitación para la preselección de firmas que realizarán avalúos de los activos 
de la entidad en liquidación a su cargo, presentamos a usted nuestra hoja de vida y 
documentación, de acuerdo con los términos de referencia suministrados. 
 
Nos postulamos para las siguientes categorías (marque con una X las categorías en las que 
realizaría avalúos): 
 
 Bienes inmuebles urbanos  
 Bienes inmuebles rurales 
 Maquinaria agrícola 
 Maquinaria y equipos industriales 
 Elementos de oficina, como computadores y equipos 
 Muebles y enseres en general 
 Todo tipo de vehículos 
 Equipos eléctricos, de comunicación y monitoreo 
 Cajas fuertes, puertas bancarias, cajas trampa y otros dispositivos de seguridad 
 Joyas 
 Antigüedades 
 Obras de arte y cultura 
 Cartera 
 Inversiones  
 Otros activos financieros 
 Otros (especificar) 
 
De igual manera, manifestamos que no somos1 acreedores de (nombre de la entidad en 
liquidación), ni poseemos ningún tipo de relación familiar directa con funcionarios o ex 
funcionarios de la misma. Nos comprometemos a guardar reserva absoluta sobre la información 
entregada por la liquidación para efectuar nuestro trabajo y sobre los resultados del mismo. 
 
Nos comprometemos, asimismo, a entregar los avalúos en un plazo de (número de días) días 
hábiles, contados a partir de la disponibilidad de la documentación correspondiente. 

                                                           
1 Para el caso de firmas avaluadoras, consorcios o uniones temporales, esta especificación deberá hacerse tanto 

para los administradores como para los socios de la misma.   
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El valor de los avalúos para cada categoría será de $ (valor de los honorarios, incluyendo el IVA 
correspondiente o la tarifa a utilizar de acuerdo con las categorías en las que se ofrece el servicio). 
 
Para la valoración de los bienes utilizaremos la siguiente metodología (indicar la metodología o 
metodologías a utilizar para determinar el valor de los bienes en cada categoría) 
 
De igual manera, nos comprometemos a entregar a la liquidación la base de datos 
correspondiente con la que se efectuaron los avalúos. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
--------------------------------------------------------- 
 (Número de Nit ó Cédula de Ciudadanía) 
(Domicilio) 
(Número de Teléfono de contacto) 
(Número de Fax de contacto) 
(Dirección de Correo Electrónico) 
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MODELO DE REFERENCIAS DEL AVALUADOR 
 

 

 

(Ciudad), (fecha) 

 

Doctor (a) 
(NOMBRE DEL LIQUIDADOR) 
Liquidador (a) 
(Nombre de la Entidad en Liquidación) 
Ciudad 
 

Asunto:  Calificación avalúos realizados por (citar el nombre de la persona o firma 
avaluadora que ejecutó los avalúos) 

 

Por medio de la presente me permito certificar el resultado del trabajo realizado por 
(indicar el nombre de la persona o firma avaluadora) en las siguientes categorías, las 
cuales evalúo de acuerdo con el documento anexo, así: 

 Bienes inmuebles urbanos  
 Bienes inmuebles rurales 
 Maquinaria agrícola 
 Maquinaria y equipos industriales 
 Elementos de oficina como computadores y equipos 
 Muebles y enseres en general 
 Todo tipo de Vehículos 
 Equipos eléctricos, de comunicación y monitoreo 
 Acciones, títulos valores e inversiones.  
 Cajas fuertes, puertas bancarias, cajas trampa y otros dispositivos de seguridad 
 Joyas 
 Antigüedades 
 Obras de arte y cultura 
 Cartera 
 Inversiones  
 Otros activos financieros 
 Otros (especificar) 
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RESULTADO DEL TRABAJO EN LA CATEGORÍA DE INSCRIPCIÓN  

(Evalúe de 1 a 5 siendo 5 la nota máxima) 
 

OPORTUNIDAD Marque con X  
1  

2  

3  

4  

5  

CALIDAD Marque con X  
1  

2  

3  

4  

5  

 
(Nota: Por cada categoría deberá diligenciarse la calificación)  
 
Cordialmente, 
 
 
 
 

--------------------------------------------------------- 
 (Nombre de quién certifica la información) 
(Cargo) 
(Nombre de la Entidad) 
(correo electrónico) 
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MODELO DE AUTORIZACIÓN DE VERIFICACIÓN DE REFERENCIAS 
 
 
 

(Ciudad), (fecha) 

 

Doctor 
(Nombre del Liquidador) 
Liquidador  
(Nombre de la Entidad en Liquidación) 
(Ciudad) 
 

 

Asunto: Autorización de verificación de referencias 

 

Por medio de la presente autorizo de manera irrevocable a la entidad (citar la entidad intervenida) 
para que consulte las referencias presentadas en el documento anexo durante el tiempo de 
permanencia en el registro de avaluadores de esa entidad. 
 
En constancia de lo anterior, 
 

Cordialmente, 

 
 
 
--------------------------------------------------------- 
(Nombre de la persona natural o del representante legal de la firma avaluadora) 
(Nombre de la Entidad) 
(Número del documento de identidad) 
(correo electrónico) 
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MODELO DE AUTORIZACIÓN DE CONSULTA A ORGANISMOS DE CONTROL 

 
 
 
 
 

(Ciudad), (fecha) 
 
 
 
Doctor (a) 
(Nombre del Liquidador) 
Liquidador  
(Nombre de la Entidad en Liquidación) 
Ciudad 
 

 

Asunto: Autorización de consulta a Organismos de Control 

 
Por medio de la presente autorizo de manera irrevocable a (nombre de la entidad en liquidación) 
para que consulte a cualquier organismo de control, el estado de mi situación jurídica (tratándose 
de persona natural), o de la empresa (Nombre de la entidad avaluadora) (tratándose de la firma 
avaluadora) durante el tiempo de permanencia en el registro de avaluadores de esa entidad.  
 
En constancia de lo anterior, 
 
 
Cordialmente, 

 
 
 
--------------------------------------------------------- 
(Nombre de la persona natural o del representante legal de la firma avaluadora) 
(Nombre de la Entidad) 
(Número del documento de identidad) 
(correo electrónico) 
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ANEXO No. 2 
 

REGLAS GENERALES DEL CERTIFICADO DIGITAL DE FIRMA 
 
Los documentos suscritos mediante firma digital, deben reunir los requisitos de originalidad, 
integridad y autenticidad descritos en la Ley 527 de 1999 y en el Decreto 333 de 2014.  
 
Sumado a lo anterior, el certificado de autenticidad de la firma digital emitido por el ente de 
certificación abierta, deberá reunir los requisitos del Decreto 333 de 2014 y deberá tenerse en 
cuenta lo siguiente:  
 
 
1. Certificado Digital de Firma para el Liquidador:  
 
El tipo de Certificado digital de firma del Liquidador, corresponderá al de Representación de 
Empresa/Entidad, el cual aplica para personas naturales nacionales o extranjeras que se han 
identificado plenamente con la calidad de representante legal de una persona jurídica. 
 
 
2. Certificado Digital de Firma para el Contralor o Revisor Fiscal:  
 
El tipo de Certificado digital de firma del Contralor o Revisor Fiscal corresponderá según el caso 
a:  

 
-       Certificado de Pertenencia a Empresa/Entidad: Aplica para personas naturales nacionales 

o extranjeras que se han identificado plenamente como perteneciente a una determinada 
organización empresarial, pero sin que tenga la representación legal de la misma o facultad 
de comprometerla jurídicamente.  

 
-       Certificado de Profesional Titulado: Aplica para personas naturales nacionales o extranjeras 

que se han identificado plenamente y que hayan obtenido el correspondiente registro, 
licencia, colegiatura o tarjeta profesional requerida para el ejercicio de su profesión en la 
República de Colombia.  

   
 3. Existencia de Acuse de Recibo:  
 
Los Liquidadores y Contralores o Revisores Fiscales evaluarán la necesidad de contar con 
mecanismos electrónicos que permitan obtener acuse de recibo de la información remitida a 
Fogafín. 

 
 4. Vigencia del Certificado:  
 
El certificado digital de firma se mantendrá vigente durante el proceso liquidatorio. 

 
5. Conservación de Información Firmada Digitalmente:  
 
La entidad en liquidación debe adoptar las medidas y/o mecanismos para la conservación de los 
documentos firmados digitalmente a que hace referencia al artículo 12 de la Ley 527 de 1999. 
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ANEXO No. 3  

 
INSTRUCTIVO PARA EL DILIGENCIAMIENTO DE LOS FORMATOS 

 
 

NÚMERO DEL FORMATO: 1.1. 

NOMBRE DEL FORMATO: Plan de Trabajo 

OBJETIVO (S): Identificar la problemática de la entidad, incluir las 
actividades para el cumplimiento de los objetivos 
estratégicos propuestos por Fogafín y realizar 
seguimiento a los hitos, metas y entregables de 
cada una de las etapas del proceso liquidatorio. 
 

TIPO DE ENTIDAD A LA QUE APLICA: Entidades en liquidación 

PERIODICIDAD Al inicio del proceso liquidatorio, posteriormente 
reportes mensuales hasta que se logre el 
cumplimiento de los objetivos estratégicos y la 
culminación de las etapas aplicables al proceso 
liquidatorio. 

MEDIO DE ENVÍO: Archivo en Formato Excel y PDF tipo A, validado 
con la firma digital del liquidador y contralor y 
enviado al correo electrónico de Fogafín 
fogafin@fogafin.gov.co. 
 
En el evento que no sea posible el uso de la firma 
digital, el Formato podrá ser remitido a FOGAFÍN 
en medio físico debidamente suscrito y magnético 
en Excel y PDF tipo A. 
 

 
 
INSTRUCTIVO: 
 
NOMBRE DE LA ENTIDAD EN LIQUIDACIÓN: Corresponde a la razón social de la entidad en 
liquidación que remite la información. 
 
FECHA DE CORTE: Indicar día, mes, año (DD/MM/AAAA) de corte de la información. 
 
NOMBRE Y FIRMA DEL LIQUIDADOR: Nombre y firma del liquidador responsable de los 
compromisos adquiridos en el plan de trabajo. 
 
NOMBRE Y FIRMA DEL CONTRALOR: Nombre y firma del contralor en evidencia de su gestión 
de verificación del cumplimiento del plan de trabajo.  
 
INFORMACIÓN REFERENTE AL CONTENIDO: 
(Columnas 1 a 5)  
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COLUMNA 1    Etapas / Sub etapas / Actividades o entregables: En el Formato se ha dispuesto 
por cada etapa del proceso liquidatorio una serie de actividades para su 
ejecución en caso de que aplique al proceso liquidatorio. El liquidador 
seleccionará las actividades que le sean aplicables al mismo. 

  
 
COLUMNA 2 Hitos, Metas, Entregables: En el Formato se ha diligenciado por cada actividad, 

si la ejecución de la misma obedece a un hito, una meta, un entregable, una 
gestión operativa o de la normatividad vigente, todo lo cual servirá como insumo 
para examinar la gestión y eficacia de la actividad del liquidador. 

 
COLUMNA 3  Fecha Inicial: Indicar fecha inicial de cada actividad. 
 
COLUMNA 4  Fecha Final: Indicar fecha final de la actividad. 
 
COLUMNA 5  Mes 1 a Año 4: Señalar con color azul el periodo durante el cual se 

desarrollará cada actividad 
 
 
COMENTARIOS AVANCE MENSUAL: Indicar brevemente al corte de cada mes las gestiones 
adelantadas para el cumplimiento de las actividades propuestas en desarrollo del proceso 
liquidatorio. 
 

  



 
 
 

 
Carrera 7 # 35 – 40, Bogotá, Colombia 
CP 110311 
Tel: +571 3394240 Fax: +571 2858587 
www.fogafin.gov.co  

NÚMERO DEL FORMATO: 1.2. 

NOMBRE DEL FORMATO: Presupuesto y Ejecución Presupuestal 

OBJETIVO: Conocer las fuentes de los recursos, la causación 
de los gastos y el pago dispuesto de acreencias 
de las entidades en liquidación, en forma 
trimestral y acumulada durante la respectiva 
vigencia 

TIPO DE ENTIDAD A LA QUE APLICA: Entidades en liquidación 

PERIODICIDAD Trimestral (marzo, junio, septiembre y diciembre) 

MEDIO DE ENVÍO: Archivo en Formato Excel y PDF tipo A, validado 
con la firma digital del liquidador y contralor y 
enviado al correo electrónico de Fogafín 
fogafin@fogafin.gov.co. 
 
En el evento que no sea posible el uso de la firma 
digital, el Formato podrá ser remitido a FOGAFÍN 
en medio físico debidamente suscrito y magnético 
en Excel y PDF tipo A. 
 

 
INSTRUCTIVO: 
 
NOMBRE DE LA ENTIDAD EN LIQUIDACIÓN: Corresponde a la razón social de la entidad en 
liquidación que remite la información. 
 
FECHA DE CORTE: Indicar día, mes, año (DD/MM/AAAA) de corte de la información. 
 
NOMBRE Y FIRMA DEL LIQUIDADOR: Nombre y firma del liquidador quien es el encargado de 
certificar que la información reportada se tomó fielmente de su fuente. 
 
NOMBRE Y FIRMA DEL CONTRALOR: Nombre y firma del contralor en evidencia de su gestión 
de fiscalización sobre la información reportada.  
 
INFORMACIÓN REFERENTE AL CONTENIDO DE INGRESOS: 
(Columnas 1 a 3)  
 
Nota: Los ingresos se registrarán por el sistema de caja.  
 
COLUMNA 1 Presupuesto (valor): Indicar el valor de los ingresos presupuestados. 
 
COLUMNA 2 Ejecución (valor): Registrar el valor de los ingresos efectivamente realizados en 

el respectivo período.  Se debe considerar lo siguiente: 
 

 Recursos disponibles al inicio de la liquidación o de la vigencia: Corresponde al 
efectivo con el que cuenta la entidad al inicio de la liquidación o de la vigencia 
correspondiente. 
 

  Rendimientos financieros: corresponde a lo efectivamente recibido por concepto 
de intereses y dividendos. 

mailto:fogafin@fogafin.gov.co
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  Venta de activos: 

Inversiones, Cartera, Inmuebles, muebles y enseres, vehículos y maquinaria y 
otros activos; corresponde al valor efectivamente recibido por la venta de estos 
activos por parte de la entidad. 
 

 Recaudo de cartera propia: 
Capital, intereses corrientes y de mora, corresponde al valor efectivamente 
recibido por estos conceptos. 

 
 Otros: corresponde al valor efectivamente recibido por conceptos de arrendamientos 

y comisiones. 
 
 
COLUMNA 3 Ejecución (%): Registrar el porcentaje de ejecución Vs. presupuesto. (Columna 

2/ Columna 1). 
 
 
La COLUMNA 4 en adelante evidenciará el mismo comportamiento descrito para las columnas 1 

a 3. 
 
 
INFORMACIÓN REFERENTE AL CONTENIDO DE EGRESOS: 
(Columnas 1 a 3)  
 
Nota: Los egresos se registrarán por sistema de causación, la fuente de información será 

el Estado de Resultados de la liquidación.  Anexo a este Formato, se remitirá la 
explicación de las cuentas del Estado de Resultados que cruza contra la 
ejecución de gastos, en el caso que haya lugar. 

 
COLUMNA 1 Presupuesto (valor): Indicar el valor de los egresos presupuestados. 
 
COLUMNA 2 Ejecución (valor): Registrar el valor de los egresos causados en el respectivo 

período.  
 
COLUMNA 3 Ejecución (%): Registrar el porcentaje de ejecución Vs. presupuesto. (Columna 

2/ Columna 1). 
 
La COLUMNA 4 en adelante evidenciará el mismo comportamiento descrito para las columnas 1 
a 3 
 
 
INFORMACIÓN REFERENTE AL CONTENIDO DE PAGO DE ACREENCIAS: 
(Columnas 1 a 3)  
 
COLUMNA 1 Presupuesto (valor): Indicar el valor que se prevé reconocer a los acreedores. 
 
COLUMNA 2 Ejecución (valor): Registrar el valor dispuesto para el pago de acreencias.  
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COLUMNA 3 Ejecución (%): Registrar el porcentaje de ejecución Vs. Presupuesto. (Columna 
2/ Columna 1). 

 
La COLUMNA 4 en adelante evidenciará el mismo comportamiento descrito para las columnas 1 
a 3. 
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NÚMERO DE FORMATO: 1.3. 

NOMBRE DE FORMATO Informe de Contratación 

OBJETIVO: 

Conocer la información relacionada con todos los 
contratos identificados al inicio del proceso 
liquidatorio, y que se encuentren vigentes en el 
periodo correspondiente al informe de gestión, 
así como los que suscriban en el periodo 
siguiente en desarrollo del proceso liquidatorio 

TIPO DE ENTIDAD A LA QUE APLICA: Entidades en Liquidación 

PERIODICIDAD: Mensual 

MEDIO DE ENVÍO: 

Archivo en Formato Excel y PDF tipo A, validado 
con la firma digital del liquidador y contralor y 
enviado al correo electrónico de Fogafín 
fogafin@fogafin.gov.co. 
 
En el evento que no sea posible el uso de la firma 
digital, el Formato podrá ser remitido a FOGAFÍN 
en medio físico debidamente suscrito y 
magnético en Excel y PDF tipo A. 

 
INSTRUCTIVO:  
 
NOMBRE DE LA ENTIDAD EN LIQUIDACIÓN: Corresponde a la razón social de la entidad en 
liquidación que remite la información. 
 
FECHA DE CORTE: Indicar día, mes, año (DD/MM/AAAA) de corte de la información. 
 
NOMBRE Y FIRMA DEL LIQUIDADOR: Nombre y firma del liquidador quien es el encargado de 
certificar que la información reportada se tomó fielmente de su fuente. 
 
NOMBRE Y FIRMA DEL CONTRALOR: Nombre y firma del contralor en evidencia de su gestión 
de fiscalización sobre la información reportada. 
 
INFORMACIÓN REFERENTE A LOS CONTRATOS VIGENTES CELEBRADOS CON 
ANTERIORIDAD A LA TOMA DE POSESIÓN PARA LIQUIDAR Y LOS SUSCRITOS EN EL 
PROCESO LIQUIDATORIO: 
(Columnas 1 a 10)  
 
COLUMNA 1 Tipo de Contrato:  Prestación de servicios, mandato, suministros, compraventa, 

custodia, comodato, etc. 
 
COLUMNA 2      Número del Contrato: Informar el número de contrato 
 
COLUMNA 3      Objeto del Contrato: Efectuar una breve descripción de las obligaciones a 

realizar 
 
COLUMNA 4     Nombre del Contratista: Indicar el nombre de la persona jurídica o natural con la 

que se contrató el servicio. 
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COLUMNA 5      Identificación del Contratista: Indicar el número de 
identificación de la persona jurídica o natural con la que se contrató el servicio. 

 
COLUMNA 6  Dirección del Contratista: Corresponde a los datos de contacto (ubicación) del                           

contratado. 
 
COLUMNA 7      Ciudad: Lugar de suscripción del contrato. 
 
COLUMNA 8 Valor Total del Contrato: Indicar el valor total del contrato incluido el IVA. 
 
COLUMNA 9 Fecha Inicio: Indicar el día, mes, año (DD/MM/AAAA) 
 
COLUMNA 10 Fecha Vencimiento: Indicar el día, mes, año (DD/MM/AAAA). 
INFORMACIÓN REFERENTE A LOS CONTRATOS A SUSCRIBIR EN EL PERIODO 
SIGUIENTE AL INFORME MENSUAL 
(Columnas 11 a 15)  
 
 
COLUMNA 11 Tipo de Contrato: Prestación de servicios, mandato, suministros, compraventa, 

custodia, comodato, etc. 
 
COLUMNA 12 Nombre del Contratista: Indicar el nombre de la persona jurídica o natural con la 

que se estima contratar el servicio. 
 
COLUMNA 13  Identificación del Contratista: Indicar el número de 

identificación de la persona natural o jurídica con la que se estima contratar el 
servicio. 

 
COLUMNA 14 Necesidades de la Contratación: Describir las razones por las cuales se hace 

necesaria la contratación. 
 
COLUMNA 15 Presupuesto Estimado para la Contratación: Indicar el valor estimado para cada 

contrato que se requiera incluido el IVA. 
 
OBSERVACIONES: Indicar las situaciones relevantes presentadas y demás comentarios que se 
consideren pertinentes. 
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NÚMERO DE FORMATO: 1.4. 

NOMBRE DE FORMATO Cesión de los contratos de seguros 

OBJETIVO: 
Contar con la información disponible de los 
contratos cedidos. 

MARCO LEGAL: 

El literal d) del Artículo 117 del EOSF, establece:  
La terminación automática al vencimiento de un 
plazo de 2 meses siguientes a la ejecutoria del 
acto administrativo, de los contratos de seguros 
vigentes, cualquiera que sea su clase, celebrados 
por una entidad aseguradora respecto de la cual 
la Superintendencia Bancaria disponga la 
liquidación. La Superintendencia Bancaria podrá 
ampliar este plazo hasta en 6 meses en el caso 
de seguros de cumplimiento y de vida. En el acto 
administrativo que ordene la liquidación de una 
entidad aseguradora se advertirá la consecuencia 
de la terminación automática antes mencionada. 
Lo anterior salvo que la entidad objeto de la toma 
de posesión ceda los contratos correspondientes, 
lo cual deberá hacerse en todo caso cuando se 
trate de contratos de seguros que otorguen las 
coberturas de la seguridad social previstas en la 
Ley 100 de 1993 y en el Decreto-Ley 1295 de 
1994 y los de seguros obligatorios de accidentes 
de tránsito. 

TIPO DE ENTIDAD A LA QUE APLICA: Entidades en liquidación. 

PERIODICIDAD: 
Mensual en el evento de presentarse 
movimientos durante el mes. 

MEDIO DE ENVÍO: 

Archivo en Formato Excel y PDF tipo A, validado 
con la firma digital del liquidador y contralor y 
enviado al correo electrónico de Fogafín 
fogafin@fogafin.gov.co. 
 
En el evento que no sea posible el uso de la firma 
digital, el Formato podrá ser remitido a FOGAFÍN 
en medio físico debidamente suscrito y magnético 
en Excel y PDF tipo A. 

 
INSTRUCTIVO: 
 
NOMBRE DE LA ENTIDAD EN LIQUIDACIÓN: Corresponde a la razón social de la entidad en 
liquidación que remite la información. 
 
FECHA DE CORTE: Indicar día, mes, año (DD/MM/AAAA) de corte de la información. 
 
NOMBRE Y FIRMA DEL LIQUIDADOR: Nombre y firma del liquidador quien es el encargado de 
certificar que la información reportada se tomó fielmente de su fuente. 
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NOMBRE Y FIRMA DEL CONTRALOR: Nombre y firma del contralor en evidencia de su gestión 
de fiscalización sobre la información reportada.  
 
INFORMACIÓN REFERENTE AL CONTENIDO: 
(Columnas 1 a 8)  
 
COLUMNA 1  NO. DE LA PÓLIZA: Indicar el número de la póliza (contrato) 

de seguros 
 
COLUMNA 2  NOMBRE TOMADOR DEL CONTRATO: Indicar el nombre 

del tomador del contrato. 
 
COLUMNA 3  NOMBRE BENEFICIARIO (S) DEL SEGURO: Incluir el nombre del beneficiario 

o beneficiarios del contrato de seguro. 
 
COLUMNA 4  TIPO DE SEGURO: Corresponde al riesgo que cubre el contrato de seguros, 

por ejemplo: Seguros Generales (responsabilidad civil, salud y accidentes 
personales, entre otros seguros), Seguros de Cumplimiento (en favor de 
entidades estatales y/o particulares, disposiciones legales, cauciones judiciales) 
y Seguros de vida (vida entera, temporal de vida, incapacidad o invalidez, salud, 
accidentes personales, entre otros), entre otros. 

 
COLUMNA 5  FECHA DEL CONTRATO: Corresponde a la fecha de 

constitución del contrato. 
 
COLUMNA 6 MONTO ASEGURADO: Se registrará el valor total (miles de pesos $COP) 

asegurado por el contrato. 
 
COLUMNA 7           CIUDAD: Lugar de expedición del contrato. 
 
COLUMNA 8  NOMBRE DE LA ENTIDAD CESIONARIA: Corresponde al nombre de la 

entidad a la cual se le efectuó la cesión de los contratos. 
 
COLUMNA 9  FECHA DE LA CESIÓN DEL CONTRATO: Corresponde a la fecha de la cesión 

del contrato. 
 
OBSERVACIONES: Indicar las situaciones relevantes presentadas y demás comentarios que se 
consideren pertinentes. 
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NÚMERO DE FORMATO: 1.5. 

NOMBRE DE FORMATO Cesión de los contratos de leasing 

OBJETIVO: 
Contar con la información disponible referente a 
la cesión de los contratos de leasing. 

MARCO LEGAL: Artículo 9.1.3.1.4 del Decreto 2555/2010 

TIPO DE ENTIDAD A LA QUE APLICA: Entidades en liquidación 

PERIODICIDAD: 
Mensual en el evento de presentarse 
movimientos durante el mes. 

MEDIO DE ENVÍO: 

Archivo en Formato Excel y PDF tipo A, validado 
con la firma digital del liquidador y contralor y 
enviado al correo electrónico de Fogafín 
fogafin@fogafin.gov.co. 
 
En el evento que no sea posible el uso de la firma 
digital, el Formato podrá ser remitido a FOGAFÍN 
en medio físico debidamente suscrito y magnético 
en Excel y PDF tipo A. 

 
INSTRUCTIVO: 
 
NOMBRE DE LA ENTIDAD EN LIQUIDACIÓN: Corresponde a la razón social de la entidad en 
liquidación que remite la información. 
 
FECHA DE CORTE: Indicar día, mes, año (DD/MM/AAAA) de corte de la información. 
 
NOMBRE Y FIRMA DEL LIQUIDADOR: Nombre y firma del liquidador quien es el encargado de 
certificar que la información reportada se tomó fielmente de su fuente. 
 
NOMBRE Y FIRMA DEL CONTRALOR: Nombre y firma del contralor en evidencia de su gestión 
de fiscalización sobre la información reportada.  
 
INFORMACIÓN REFERENTE AL CONTENIDO: 
(Columnas 1 a 8)  
 
COLUMNA 1 NOMBRE DEL LOCATARIO: Nombre del tomador del contrato.  
 
COLUMNA 2 FECHA DEL CONTRATO: Señalar la fecha de suscripción del contrato. 
 
COLUMNA 3 VALOR DEL CONTRATO: Indicar el valor total del contrato. 
 
COLUMNA 4  VALOR DE LOS CÁNONES PENDIENTES POR PAGAR: Incluir el valor de los 

cánones pendientes de pagar. 
 
COLUMNA 5 CIUDAD: Lugar de suscripción del contrato. 
 
COLUMNA 6  NOMBRE DE LA ENTIDAD CESIONARIA: Corresponde al nombre de la 

entidad a la cual se le efectuó la cesión del contrato o los contratos. 
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COLUMNA 7  FECHA DE LA CESIÓN DEL CONTRATO: Incluir la fecha de la cesión del 
contrato. 

 
COLUMNA 8  VALOR DE CESIÓN DEL CONTRATO: Se registra el valor por el cual se 

efectuó la cesión del contrato 
  
OBSERVACIONES: Indicar las situaciones relevantes presentadas y demás comentarios que se 
consideren pertinentes. 
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NÚMERO DE FORMATO: 1.6. 

NOMBRE DE FORMATO Cesión de los contratos fiduciarios 

OBJETIVO: 
Contar con la información disponible referente a 
la cesión de los contratos fiduciarios. 

MARCO LEGAL: 

Decreto 1104 del 17 de junio de 2014, el cual 
modifica el primer inciso del artículo 9.2.1.1.2 del 
Decreto 2555/2010, establece que dentro de los 
6 meses siguientes a la fecha de entrada en 
vigencia del acto que ordene la liquidación de la 
sociedad fiduciaria respectiva, el liquidador 
deberá realizar gestiones encaminadas a ceder 
todos los negocios fiduciarios que aún tengan 
pendiente el plazo de ejecución, cualquiera que 
sea su clase, sin perjuicio del régimen propio de 
los contratos estatales.  
Fogafín podrá prorrogar hasta por tres (3) meses 
más el plazo establecido en ese inciso. 

TIPO DE ENTIDAD A LA QUE APLICA: 
Entidades en liquidación que tengan por objeto la 
realización de negocios fiduciarios 

PERIODICIDAD: 
Mensual en el evento de presentarse 
movimientos durante el mes. 

MEDIO DE ENVÍO: 

Archivo en Formato Excel y PDF tipo A, validado 
con la firma digital del liquidador y contralor y 
enviado al correo electrónico de Fogafín 
fogafin@fogafin.gov.co. 
 
En el evento que no sea posible el uso de la firma 
digital, el Formato podrá ser remitido a FOGAFÍN 
en medio físico debidamente suscrito y magnético 
en Excel y PDF tipo A. 

 
 
INSTRUCTIVO: 
 
NOMBRE DE LA ENTIDAD EN LIQUIDACIÓN: Corresponde a la razón social de la entidad en 
liquidación que remite la información. 
 
FECHA DE CORTE: Indicar día, mes, año (DD/MM/AAAA) de corte de la información. 
 
NOMBRE Y FIRMA DEL LIQUIDADOR: Nombre y firma del liquidador quien es el encargado de 
certificar que la información reportada se tomó fielmente de su fuente. 
 
NOMBRE Y FIRMA DEL CONTRALOR: Nombre y firma del contralor en evidencia de su gestión 
de fiscalización sobre la información reportada.  
 
 
INFORMACIÓN REFERENTE AL CONTENIDO: 
(Columnas 1 a 8)  
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COLUMNA 1  NOMBRE DEL FIDEICOMISO: Corresponde al nombre asignado en el contrato 
del negocio fiduciario. 

 
COLUMNA 2  NOMBRE DEL FIDEICOMITENTE: Indicar el nombre de la persona natural o 

jurídica que transfiere activos a un fiduciario. 
 
COLUMNA 3  TIPO DE FIDEICOMISO: Corresponde al tipo de negocio constituido 

(Inmobiliario, en Garantía, de Seguridad Social y otros relacionados, de 
Administración, de Inversión, entre otros). 

  
COLUMNA 4 NOMBRE DE (L) (OS) BENEFICIARIO (S): Incluir el (los) nombre (s) de la (s) 

persona (s) natural (es) o jurídica (s) beneficiaria (s) del negocio fiduciario. 
 
COLUMNA 5 FECHA DEL CONTRATO: Es la fecha de suscripción del contrato que da origen 

al negocio fiduciario. 
 
COLUMNA 6  DESCRIPCIÓN DE LOS ACTIVOS FIDEICOMITIDOS: Incluir el detalle de los 

activos fideicomitidos con su valor y ubicación 
 
 
COLUMNA 7  VALOR PATRIMONIAL DEL FIDEICOMISO: Se registra el valor patrimonial del 

negocio fiduciario. 
 
 
COLUMNA 8  CIUDAD: Lugar de suscripción del contrato que da origen al negocio fiduciario. 
 
COLUMNA 9  NOMBRE DE LA ENTIDAD CESIONARIA: Corresponde al nombre de la 

entidad a la cual se le efectúa la cesión del contrato o los contratos. 
 
COLUMNA 10  FECHA DE LA CESIÓN DEL CONTRATO: Corresponde a la fecha de la cesión 

del contrato. 
 
OBSERVACIONES: Indicar las situaciones relevantes presentadas y demás comentarios que se 
consideren pertinentes. 
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NÚMERO DE FORMATO: 2.1 

NOMBRE DE FORMATO 
Informe de inventario y venta del portafolio de 
inversiones 

OBJETIVO: 
Contar con una base detallada del inventario, 
valoración y venta de las inversiones de la entidad 
en liquidación. 

MARCO LEGAL: 

Artículo 9.1.3.3.1 del Decreto 2555/2010, dentro 
de los seis (6) meses siguientes a la fecha en que 
se adoptó la medida de liquidación forzosa 
administrativa, el liquidador hará un inventario 
detallado de los activos de propiedad de la 
institución financiera. 
 
Artículo 9.1.3.3.2 del Decreto 2555/2010, 
establece que dentro de los tres (3) meses 
siguientes a la fecha en que haya vencido el 
término para la elaboración del inventario, el 
liquidador, con base en avalúos técnicos, 
mediante resolución aceptará la valoración de los 
activos del inventario. 

TIPO DE ENTIDAD A LA QUE APLICA: Entidades en liquidación. 

PERIODICIDAD: 
Una vez efectuado el inventario inicial de los 
activos y mensualmente en el evento de 
presentarse movimientos durante el mes. 

MEDIO DE ENVÍO: 

Archivo en Formato Excel y PDF tipo A, validado 
con la firma digital del liquidador y contralor y 
enviado al correo electrónico de Fogafín 
fogafin@fogafin.gov.co. 
 
En el evento que no sea posible el uso de la firma 
digital, el Formato podrá ser remitido a FOGAFÍN 
en medio físico debidamente suscrito y magnético 
en Excel y PDF tipo A. 

 
INSTRUCTIVO: 
 
NOMBRE DE LA ENTIDAD EN LIQUIDACIÓN: Corresponde a la razón social de la entidad en 
liquidación que remite la información. 
 
FECHA DE CORTE: Indicar día, mes, año (DD/MM/AAAA) de corte de la información. 
 
NOMBRE Y FIRMA DEL LIQUIDADOR: Nombre y firma del liquidador quien es el encargado de 
certificar que la información reportada se tomó fielmente de su fuente. 
 
NOMBRE Y FIRMA DEL CONTRALOR: Nombre y firma del contralor en evidencia de su gestión 
de fiscalización sobre la información reportada.  
 
INFORMACIÓN REFERENTE AL CONTENIDO: 
(Columnas 1 a 16)  
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COLUMNA 1  TIPO DE INVERSIÓN: Indicar el tipo de producto en el cual la entidad en 
liquidación tiene las inversiones, ejemplo: Acciones, CDT, TES, Bonos, Fondos 
de Capital Privado, Fondos de Inversión Colectiva, entre otros. 

 
COLUMNA 2 NÚMERO DEL TÍTULO: Indicar el número asignado al título.  
 
COLUMNA 3 RAZÓN SOCIAL EMISOR: Nombre de la entidad que emite el título. 
 
COLUMNA 4 FECHA DE EMISIÓN: Fecha en la que fue emitido el título (DD/MM/AAAA).  
 
COLUMNA 5 FECHA DE COMPRA: Fecha en la cual se adquirió el título (DD/MM/AAAA). 
 
COLUMNA 6  FECHA DE VENCIMIENTO: Corresponde a la fecha en la cual se redime la 

inversión (DD/MM/AAAA).  
 
COLUMNA 7  VALOR NOMINAL: Valor por el cual se emite el título. 
 
COLUMNA 8 TIPO DE MONEDA: Indicar el nombre de la moneda en la que se realizó la 
inversión. 
 
COLUMNA 9 FECHA VALORACIÓN: Corresponde a la fecha en la cual se efectuó la 

valoración (DD/MM/AAAA).  
 
COLUMNA 10 MONTO VALORACIÓN: Valor de la inversión según valoración. 
 
COLUMNA 11 FECHA VENTA: Fecha en la cual se realizó la venta (DD/MM/AAAA).  
 
COLUMNA 12 MECANISMO DE VENTA: Corresponde al mecanismo utilizado para la venta 

de la inversión (Comisionista de bolsa, subasta, venta directa, etc.). 
 
COLUMNA 13 MONTO DE LA VENTA: Valor por el cual se efectuó la venta. 
 
COLUMNA 14 NOMBRE ADJUDICATARIO: Nombre del comprador de la inversión. 
 
OBSERVACIONES: Indicar las situaciones relevantes presentadas y demás comentarios que se 
consideren pertinentes. 
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NÚMERO DE FORMATO: 2.2 

NOMBRE DE FORMATO Informe de inventario y venta de cartera 

OBJETIVO: 
Contar con una base detallada del inventario, 
valoración y venta de la cartera, y en general, las 
cuentas por cobrar de la entidad en liquidación. 

MARCO LEGAL: 

Artículo 9.1.3.3.1 del Decreto 2555/2010, dentro 
de los 6 meses siguientes a la fecha en que se 
adoptó la medida de liquidación forzosa 
administrativa, el liquidador hará un inventario 
detallado de los activos de propiedad de la 
institución financiera. 
 
Artículo 9.1.3.3.2 del Decreto 2555/2010, 
establece que dentro de los 3 meses siguientes a 
la fecha en que haya vencido el término para la 
elaboración del inventario, el liquidador, con base 
en avalúos técnicos, mediante resolución 
aceptará la valoración de los activos del 
inventario. 
 
Artículo 9.1.3.3.3 del Decreto 2555/2010, 
notificación del acto administrativo que acepta el 
inventario valorado. 

TIPO DE ENTIDAD A LA QUE APLICA: Entidades en liquidación. 

PERIODICIDAD: 
Mensual en el evento de presentarse 
movimientos durante el mes. 

MEDIO DE ENVÍO: 

Archivo en Formato Excel y PDF tipo A, validado 
con la firma digital del liquidador y contralor y 
enviado al correo electrónico de Fogafín 
fogafin@fogafin.gov.co. 
 
En el evento que no sea posible el uso de la firma 
digital, el Formato podrá ser remitido a FOGAFÍN 
en medio físico debidamente suscrito y magnético 
en Excel y PDF tipo A. 

 
INSTRUCTIVO: 
 
NOMBRE DE LA ENTIDAD EN LIQUIDACIÓN: Corresponde a la razón social de la entidad en 
liquidación que remite la información. 
 
FECHA DE CORTE: Indicar día, mes, año (DD/MM/AAAA) de corte de la información. 
 
NOMBRE Y FIRMA DEL LIQUIDADOR: Nombre y firma del liquidador quien es el encargado de 
certificar que la información reportada se tomó fielmente de su fuente. 
 
NOMBRE Y FIRMA DEL CONTRALOR: Nombre y firma del contralor en evidencia de su gestión 
de fiscalización sobre la información reportada.  
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INFORMACIÓN REFERENTE AL CONTENIDO: 
(Columnas 1 a 22)  
 
 
COLUMNA 1 NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL DEUDOR: Indicar el nombre del deudor de 

la cartera u obligación en favor de la entidad en liquidación. 
 
COLUMNA 2  TIPO DE IDENTIFICACIÓN DEL DEUDOR: Indicar el tipo de identificación del 

deudor (C.C., NIT, C.E, etc.). 
 
COLUMNA 3  NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL DEUDOR: Número de identificación del 

deudor del crédito u obligación en favor de la entidad en liquidación. 
 
COLUMNA 4  NÚMERO DE LA OBLIGACIÓN: Número del crédito u obligación o del registro 

en la información financiera de la entidad en liquidación. 
 
COLUMNA 5  MODALIDAD DEL CRÉDITO: Indicar modalidad del crédito (Hipotecario, 

consumo, tarjeta de crédito, libre inversión, etc.).  
 
COLUMNA 6  CALIFICACIÓN DEL CRÉDITO: Indicar la calificación por riesgo en la que se 

encuentra el crédito (A, B, C, D, E).  
 
COLUMNA 7 SALDO DE CAPITAL (EN PESOS): Valor del monto adeudado por capital. 
 
COLUMNA 8  SALDO DE INTERESES (EN PESOS): Valor del monto adeudado por concepto 

de intereses. 
 
COLUMNA 9 FECHA INICIAL DEL CRÉDITO: Fecha inicial del crédito u obligación. 
 
COLUMNA 10 FECHA FINAL DEL CRÉDITO: Fecha de vencimiento del crédito u obligación. 
 
COLUMNA 11 DÍAS DE MORA: Indicar los días de mora del crédito u obligación. 
 
COLUMNA 12  FECHA DEL ÚLTIMO AVALÚO DE LA GARANTÍA: Indicar la fecha del último 

avalúo realizado a la garantía del crédito, si la hay. 
 
COLUMNA 13  UBICACIÓN DE LA GARANTÍA (CIUDAD): Nombre de la ciudad donde está 

ubicada la garantía. 
 
COLUMNA 14 DIRECCIÓN DE LA GARANTÍA: Dirección donde se encuentra ubicada la 
garantía. 
 
COLUMNA 15 FECHA VALORACIÓN: Fecha de avalúo del crédito u obligación. 
 
COLUMNA 16 MONTO VALORACIÓN: Corresponde al valor del avalúo. 
 
COLUMNA 17 FECHA VENTA: Fecha de la venta del crédito u obligación. 
 
COLUMNA 18  MECANISMO DE VENTA: Procedimiento utilizado para realizar la venta 

(Subastas, venta directa, etc.). 
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COLUMNA 19 MONTO DE LA VENTA: Incluir el valor de venta del crédito u obligación. 
 
COLUMNA 20 NOMBRE COMPRADOR: Persona natural o jurídica que compró el crédito u 
obligación. 
 
COLUMNA 21  DIRECCIÓN DEL COMPRADOR: Dirección de ubicación (dato de contacto) del 

comprador del crédito u obligación. 
 
COLUMNA 22  CIUDAD DEL COMPRADOR: Nombre de la ciudad en donde está ubicado el 

comprador del crédito u obligación. 
 
 
OBSERVACIONES: Indicar las situaciones relevantes presentadas y demás comentarios que se 
consideren pertinentes. 
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NÚMERO DE FORMATO: 2.3. 

NOMBRE DE FORMATO Informe de inventario y venta de inmuebles 

OBJETIVO: 
Contar con una base detallada del inventario, 
valoración y venta de los inmuebles de la entidad 
en liquidación. 

MARCO LEGAL: 

Artículo 9.1.3.3.1 del Decreto 2555/2010, dentro 
de los 6 meses siguientes a la fecha en que se 
adoptó la medida de liquidación forzosa 
administrativa, el liquidador hará un inventario 
detallado de los activos de propiedad de la 
institución financiera. 
 
Artículo 9.1.3.3.2 del Decreto 2555/2010, 
establece que dentro de los 3 meses siguientes a 
la fecha en que haya vencido el término para la 
elaboración del inventario, el liquidador, con base 
en avalúos técnicos, mediante resolución 
aceptará la valoración de los activos del 
inventario. 
 
Artículo 9.1.3.3.3 del Decreto 2555/2010, 
notificación del acto administrativo que acepta el 
inventario valorado. 

TIPO DE ENTIDAD A LA QUE APLICA: Entidades en liquidación. 

PERIODICIDAD: 
Mensual en el evento de presentarse 
movimientos durante el mes. 

MEDIO DE ENVÍO: 

Archivo en Formato Excel y PDF tipo A, validado 
con la firma digital del liquidador y contralor y 
enviado al correo electrónico de Fogafín 
fogafin@fogafin.gov.co. 
 
En el evento que no sea posible el uso de la firma 
digital, el Formato podrá ser remitido a FOGAFÍN 
en medio físico debidamente suscrito y magnético 
en Excel y PDF tipo A. 

 
 
INSTRUCTIVO: 
 
NOMBRE DE LA ENTIDAD EN LIQUIDACIÓN: Corresponde a la razón social de la entidad en 
liquidación que remite la información. 
 
FECHA DE CORTE: Indicar día, mes, año (DD/MM/AAAA) de corte de la información. 
 
NOMBRE Y FIRMA DEL LIQUIDADOR: Nombre y firma del liquidador quien es el encargado de 
certificar que la información reportada se tomó fielmente de su fuente. 
 
NOMBRE Y FIRMA DEL CONTRALOR: Nombre y firma del contralor en evidencia de su gestión 
de fiscalización sobre la información reportada.  
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INFORMACIÓN REFERENTE AL CONTENIDO: 
(Columnas 1 a 15)  
 
COLUMNA 1 TIPO DE INMUEBLE: Indicar el tipo de inmueble (Casa, Apartamento, Bodega, 
Lote, etc.). 
 
COLUMNA 2  NÚMERO MATRÍCULA: Indicar el número de folio de Matrícula Inmobiliaria del 

inmueble, expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la 
ciudad correspondiente a la ubicación del inmueble.  

 
COLUMNA 3  % PARTICIPACIÓN: Porcentaje de participación que tiene la entidad en 

liquidación en la titularidad del inmueble. 
 
COLUMNA 4 DIRECCIÓN: Ubicación del inmueble. 
 
COLUMNA 5 CIUDAD: Corresponde a la ciudad en la cual está ubicado el inmueble. 
 
COLUMNA 6 FECHA ÚLTIMO AVALÚO: Corresponde a la fecha del último avalúo realizado. 
 
COLUMNA 7 VALOR ÚLTIMO AVALÚO: Monto de la valoración realizada al inmueble. 
 
COLUMNA 8  SITUACIÓN JURÍDICA: Señalar la situación legal del inmueble (Invasión, 

hipoteca, afectación a vivienda familiar, o sin afectación alguna, etc.). 
 
COLUMNA 9 FECHA VENTA: Indicar la fecha en que se llevó a cabo la venta del inmueble. 
 
COLUMNA 10  MECANISMO DE VENTA: Indicar el procedimiento adelantado para realizar la 

venta del inmueble (Subasta, venta directa, recepción de ofertas a través de 
empresas especializadas en la venta de este tipo de activos, etc.). 

 
COLUMNA 11 MONTO DE LA VENTA: Indicar el valor por el cual se vendió el inmueble. 
 
COLUMNA 12 % VENDIDO: Señalar el porcentaje objeto de venta. 
 
COLUMNA 13 NOMBRE DEL ADJUDICATARIO: Indicar el nombre del comprador del 
inmueble. 
 
COLUMNA 14 DIRECCIÓN DEL ADJUDICATARIO: Señalar la dirección del comprador del 
inmueble. 
 
COLUMNA 15  CIUDAD DEL ADJUDICATARIO: Nombre de la ciudad de residencia del 

comprador del inmueble. 
 
 
OBSERVACIONES: Indicar las situaciones relevantes presentadas y demás comentarios que se 
consideren pertinentes. 
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NÚMERO DE FORMATO: 2.4. 

NOMBRE DE FORMATO 
Informe de inventario y venta de muebles y 
enseres 

OBJETIVO: 
Contar con una base detallada del inventario, 
valoración y venta de los muebles y enseres de la 
entidad en liquidación. 

MARCO LEGAL: 

Artículo 9.1.3.3.1 del Decreto 2555/2010, dentro 
de los 6 meses siguientes a la fecha en que se 
adoptó la medida de liquidación forzosa 
administrativa, el liquidador hará un inventario 
detallado de los activos de propiedad de la 
institución financiera. 
 
Artículo 9.1.3.3.2 del Decreto 2555/2010, 
establece que dentro de los 3 meses siguientes a 
la fecha en que haya vencido el término para la 
elaboración del inventario, el liquidador, con base 
en avalúos técnicos, mediante resolución 
aceptará la valoración de los activos del 
inventario. 
 
Artículo 9.1.3.3.3 del Decreto 2555/2010, 
notificación del acto administrativo que acepta el 
inventario valorado. 

TIPO DE ENTIDAD A LA QUE APLICA: Entidades en liquidación. 

PERIODICIDAD: 
Mensual en el evento de presentarse 
movimientos durante el mes. 

MEDIO DE ENVÍO: 

Archivo en Formato Excel y PDF tipo A, validado 
con la firma digital del liquidador y contralor y 
enviado al correo electrónico de Fogafín 
fogafin@fogafin.gov.co. 
 
En el evento que no sea posible el uso de la firma 
digital, el Formato podrá ser remitido a FOGAFÍN 
en medio físico debidamente suscrito y magnético 
en Excel y PDF tipo A. 

 
 
INSTRUCTIVO: 
 
NOMBRE DE LA ENTIDAD EN LIQUIDACIÓN: Corresponde a la razón social de la entidad en 
liquidación que remite la información. 
 
FECHA DE CORTE: Indicar día, mes, año (DD/MM/AAAA) de corte de la información. 
 
NOMBRE Y FIRMA DEL LIQUIDADOR: Nombre y firma del liquidador quien es el encargado de 
certificar que la información reportada se tomó fielmente de su fuente. 
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NOMBRE Y FIRMA DEL CONTRALOR: Nombre y firma del contralor en evidencia de su gestión 
de fiscalización sobre la información reportada.  
 
INFORMACIÓN REFERENTE AL CONTENIDO: 
(Columnas 1 a 11)  
 
 
COLUMNA 1  CLASE DE MUEBLE: Indicar a qué mueble se está haciendo referencia 

(Escritorio, silla, computador, teléfono, etc.). 
 
COLUMNA 2  VALOR EN LIBROS: Valor por el cual se encuentra registrado en la información 

financiera de la entidad en liquidación.  
 
COLUMNA 3 FECHA AVALÚO: Fecha en la cual se llevó a cabo el último avalúo. 
 
COLUMNA 4 VALOR AVALÚO: Indicar el monto por el cual fue valorado según último avalúo. 
 
COLUMNA 5  CIUDAD DE UBICACIÓN: Nombre de la ciudad donde se encuentra ubicado el 

mueble y enser 
 
COLUMNA 6 FECHA VENTA: Corresponde a la fecha de la venta del mueble y/o enser. 
 
COLUMNA 7 MECANISMO DE VENTA: Indicar el procedimiento adelantado para realizar la 

venta del mueble (Subasta, venta directa, a través de terceros especializados 
en la venta de estos activos, etc.). 

 
COLUMNA 8 MONTO DE LA VENTA: Valor de venta del mueble y/o enser. 
 
COLUMNA 9 NOMBRE ADJUDICATARIO: Nombre del comprador del mueble y/o enser. 
 
COLUMNA 10 DIRECCIÓN DEL ADJUDICATARIO: Dirección del comprador del mueble y/o 
enser. 
 
COLUMNA 11  CIUDAD DEL ADJUDICATARIO: Nombre de la ciudad de residencia del 

comprador del mueble y/o enser. 
 
 
OBSERVACIONES: Indicar las situaciones relevantes presentadas y demás comentarios que se 
consideren pertinentes. 
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NÚMERO DE FORMATO: 2.5. 

NOMBRE DE FORMATO 
Informe de inventario y venta de vehículos y 
maquinaria 

OBJETIVO: 
Contar con una base detallada del inventario, 
valoración y venta de vehículos y maquinaria de 
la entidad en liquidación. 

MARCO LEGAL: 

Artículo 9.1.3.3.1 del Decreto 2555/2010, dentro 
de los 6 meses siguientes a la fecha en que se 
adoptó la medida de liquidación forzosa 
administrativa, el liquidador hará un inventario 
detallado de los activos de propiedad de la 
institución financiera. 
 
Artículo 9.1.3.3.2 del Decreto 2555/2010, 
establece que dentro de los 3 meses siguientes a 
la fecha en que haya vencido el término para la 
elaboración del inventario, el liquidador, con base 
en avalúos técnicos, mediante resolución 
aceptará la valoración de los activos del 
inventario. 
 
Artículo 9.1.3.3.3 del Decreto 2555/2010, 
notificación del acto administrativo que acepta el 
inventario valorado. 

TIPO DE ENTIDAD A LA QUE APLICA: Entidades en liquidación. 

PERIODICIDAD: 
Mensual en el evento de presentarse 
movimientos durante el mes. 

MEDIO DE ENVÍO: 

Archivo en Formato Excel y PDF tipo A, validado 
con la firma digital del liquidador y contralor y 
enviado al correo electrónico de Fogafín 
fogafin@fogafin.gov.co. 
 
En el evento que no sea posible el uso de la firma 
digital, el Formato podrá ser remitido a FOGAFÍN 
en medio físico debidamente suscrito y magnético 
en Excel y PDF tipo A. 

 
 
INSTRUCTIVO: 
 
NOMBRE DE LA ENTIDAD EN LIQUIDACIÓN: Corresponde a la razón social de la entidad en 
liquidación que remite la información. 
 
FECHA DE CORTE: Indicar día, mes, año (DD/MM/AAAA) de corte de la información. 
 
NOMBRE Y FIRMA DEL LIQUIDADOR: Nombre y firma del liquidador quien es el encargado de 
certificar que la información reportada se tomó fielmente de su fuente. 
 
NOMBRE Y FIRMA DEL CONTRALOR: Nombre y firma del contralor en evidencia de su gestión 
de fiscalización sobre la información reportada.  
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INFORMACIÓN REFERENTE AL CONTENIDO: 
(Columnas 1 a 11)  
 
 
COLUMNA 1  CLASE: Indicar la denominación del activo que corresponda (Automóvil, 

Camioneta, Camión, Bus, Retroexcavadora, etc.) 
  
COLUMNA 2  VALOR EN LIBROS: Valor por el cual se encuentra registrado el activo en la 

información financiera de la entidad en liquidación. 
 
COLUMNA 3 FECHA AVALÚO: Corresponde a la fecha del último avalúo realizado. 
 
COLUMNA 4 VALOR AVALÚO: Señalar el monto de la valoración según último avalúo. 
 
COLUMNA 5  CIUDAD DE UBICACIÓN: Indicar el nombre de la ciudad donde se encuentra 

ubicado el activo. 
 
COLUMNA 6 FECHA VENTA: Corresponde a la fecha de la venta del activo. 
 
COLUMNA 7  MECANISMO DE VENTA: Indicar el procedimiento adelantado para realizar la 

venta del activo (Subasta, venta directa, a través de empresas especializadas 
en la venta de esta clase de activos, etc.). 

 
COLUMNA 8 MONTO DE LA VENTA: Corresponde al valor por el cual se llevó a cabo la venta 
del activo. 
 
COLUMNA 9 NOMBRE ADJUDICATARIO: Incluir el nombre de quien compró el activo. 
 
COLUMNA 10  DIRECCIÓN DEL ADJUDICATARIO: Indicar la dirección (dato de contacto) del 

comprador del activo. 
    
COLUMNA 11  CIUDAD DEL ADJUDICATARIO: Nombre de la ciudad de residencia del 

comprador del activo. 
 
 
OBSERVACIONES: Indicar las situaciones relevantes presentadas y demás comentarios que se 
consideren pertinentes. 
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NÚMERO DE FORMATO: 2.6. 

NOMBRE DE FORMATO Informe de inventario y venta de otros activos 

OBJETIVO: 
Contar con una base detallada del inventario, 
valoración y venta de los otros activos de la 
entidad en liquidación. 

MARCO LEGAL: 

Artículo 9.1.3.3.1 del Decreto 2555/2010, dentro 
de los 6 meses siguientes a la fecha en que se 
adoptó la medida de liquidación forzosa 
administrativa, el liquidador hará un inventario 
detallado de los activos de propiedad de la 
institución financiera. 
 
Artículo 9.1.3.3.2 del Decreto 2555/2010, 
establece que dentro de los 3 meses siguientes a 
la fecha en que haya vencido el término para la 
elaboración del inventario, el liquidador, con base 
en avalúos técnicos, mediante resolución 
aceptará la valoración de los activos del 
inventario. 
 
Artículo 9.1.3.3.3 del Decreto 2555/2010, 
notificación del acto administrativo que acepta el 
inventario valorado. 

TIPO DE ENTIDAD A LA QUE APLICA: Entidades en liquidación. 

PERIODICIDAD: 
Mensual en el evento de presentarse 
movimientos durante el mes. 

MEDIO DE ENVÍO: 

Archivo en Formato Excel y PDF tipo A, validado 
con la firma digital del liquidador y contralor y 
enviado al correo electrónico de Fogafín 
fogafin@fogafin.gov.co. 
 
En el evento que no sea posible el uso de la firma 
digital, el Formato podrá ser remitido a FOGAFÍN 
en medio físico debidamente suscrito y magnético 
en Excel y PDF tipo A. 

 
 
INSTRUCTIVO: 
 
NOMBRE DE LA ENTIDAD EN LIQUIDACIÓN: Corresponde a la razón social de la entidad en 
liquidación que remite la información. 
 
FECHA DE CORTE: Indicar día, mes, año (DD/MM/AAAA) de corte de la información. 
 
NOMBRE Y FIRMA DEL LIQUIDADOR: Nombre y firma del liquidador quien es el encargado de 
certificar que la información reportada se tomó fielmente de su fuente. 
 
NOMBRE Y FIRMA DEL CONTRALOR: Nombre y firma del contralor en evidencia de su gestión 
de fiscalización sobre la información reportada.  
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INFORMACIÓN REFERENTE AL CONTENIDO: 
(Columnas 1 a 12)  
 
 
COLUMNA 1  TIPO DE ACTIVO: Indicar si se trata de bienes de arte y cultura, piezas 

artísticas, cuadros, etc. 
 
COLUMNA 2 DESCRIPCIÓN: Incluir una breve descripción del activo. 
 
COLUMNA 3  VALOR EN LIBROS: Valor por el cual se encuentra registrado en la información 

financiera de la entidad en liquidación. 
 
COLUMNA 4 FECHA AVALÚO: Corresponde a la fecha del último avalúo realizado. 
 
COLUMNA 5  VALOR AVALÚO: Corresponde al monto por el cual fue valorado el activo según 

último avalúo. 
 
COLUMNA 6 CIUDAD DE UBICACIÓN: Nombre de la ciudad donde está ubicado el activo. 
 
COLUMNA 7 FECHA VENTA: fecha de la venta del activo 
 
COLUMNA 8  MECANISMO DE VENTA: Indicar el procedimiento adelantado para realizar la 

venta del activo (Subasta, venta directa, a través de empresas especializadas 
en la venta de estos activos, etc.) 

 
COLUMNA 9 MONTO DE LA VENTA: Valor por el cual se vendió al activo. 
 
COLUMNA 10 NOMBRE ADJUDICATARIO: Nombre del comprador del activo 
 
COLUMNA 11 DIRECCIÓN DEL ADJUDICATARIO: Dirección de residencia del comprador del 
activo. 
 
COLUMNA 12 CIUDAD DEL ADJUDICATARIO: Nombre de la ciudad donde vive el comprador 
del activo. 
 
 
OBSERVACIONES: Indicar las situaciones relevantes presentadas y demás comentarios que se 
consideren pertinentes. 
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NÚMERO DE FORMATO: 2.7. 

NOMBRE DE FORMATO Informe de avaluadores contratados. 

OBJETIVO: 
Llevar un registro de los avaluadores contratados 
por la entidad en liquidación 

MARCO LEGAL: 

Artículo 9.1.3.3.2 del Decreto 2555/2010, 
establece para efectos de la valoración de los 
bienes incorporados en el inventario, incluida la 
cartera, el liquidador acudirá a personas o firmas 
avaluadoras. 

TIPO DE ENTIDAD A LA QUE APLICA: Entidades en liquidación. 

PERIODICIDAD: 
Mensual en el evento de presentarse 
movimientos durante el mes. 

MEDIO DE ENVÍO: 

Archivo en Formato Excel y PDF tipo A, validado 
con la firma digital del liquidador y contralor y 
enviado al correo electrónico de Fogafín 
fogafin@fogafin.gov.co. 
 
En el evento que no sea posible el uso de la firma 
digital, el Formato podrá ser remitido a FOGAFÍN 
en medio físico debidamente suscrito y magnético 
en Excel y PDF tipo A. 

 
INSTRUCTIVO: 
 
NOMBRE DE LA ENTIDAD EN LIQUIDACIÓN: Corresponde a la razón social de la entidad en 
liquidación que remite la información. 
 
FECHA DE CORTE: Indicar día, mes, año (DD/MM/AAAA) de corte de la información. 
 
NOMBRE Y FIRMA DEL LIQUIDADOR: Nombre y firma del liquidador quien es el encargado de 
certificar que la información reportada se tomó fielmente de su fuente. 
 
NOMBRE Y FIRMA DEL CONTRALOR: Nombre y firma del contralor en evidencia de su gestión 
de fiscalización sobre la información reportada.  
 
INFORMACIÓN REFERENTE AL CONTENIDO: 
(Columnas 1 a 7)  
 
COLUMNA 1 NOMBRE DEL AVALUADOR: Indicar el nombre de la persona natural o jurídica 

que contrató la entidad en liquidación en cumplimiento de los requisitos 
establecidos en los términos de referencia adjuntos a la Circular Externa de 
Seguimiento o con base en el concepto previo que otorga Fogafín a las firmas 
avaluadoras. 

 
COLUMNA 2 DIRECCIÓN: Corresponde a los datos de contacto (ubicación) del avaluador 
contratado. 
 
COLUMNA 3 TELÉFONO (S): Incluir el número telefónico del avaluador contratado. 
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COLUMNA 4 DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO: Señalar la dirección de correo 

electrónico de la persona natural o jurídica que elaboró el avalúo. 
 
COLUMNA 5 CIUDAD: Corresponde a la ciudad de ubicación del avaluador contratado. 
 
COLUMNA 6  TIPO DE ACTIVO AVALUADO: Vehículos, cartera, inmuebles, obras de arte y 

cultura, maquinaria, etc. 
  
COLUMNA 7  FECHA DE REALIZACIÓN DEL AVALÚO: Corresponde a la fecha en la cual el 

avaluador realizó el avalúo de los activos. 
OBSERVACIONES: Indicar las situaciones relevantes presentadas y demás comentarios que se 
consideren pertinentes. 
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NÚMERO DE FORMATO: 2.8 

NOMBRE DE FORMATO 
Informe de venta de activos (Inmuebles y 
muebles) con base en la metodología costo – 
beneficio. 

OBJETIVO: 

Conocer el precio base mínimo con el cual se 
realizó la enajenación de bienes inmuebles y 
muebles (En todo caso, no inferior al 50% del 
avalúo con una vigencia no superior a 1 año). 
 
 

MARCO LEGAL: 

De conformidad con el numeral 11 del artículo 291 
del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero 
modificado por el artículo 24 de la Ley 510 de 
1999 la realización o enajenación de los activos 
de la institución financiera se hará a través de 
mecanismos que permitan obtener el valor de 
mercado de dichos activos. 
 
Artículo 9.1.3.4.2 del Decreto 2555/2010 el 
liquidador podrá enajenar por un valor inferior al 
avalúo, cuando la relación costo-beneficio de 
cada operación, calculada de acuerdo con la 
metodología que expida Fogafín, sea favorable. 

TIPO DE ENTIDAD A LA QUE APLICA: Entidades en liquidación. 

PERIODICIDAD: 
Mensual en el evento de utilizarse la referida 
relación. 

MEDIO DE ENVÍO: 

Archivo en Formato Excel y PDF tipo A, validado 
con la firma digital del liquidador y contralor y 
enviado al correo electrónico de Fogafín 
fogafin@fogafin.gov.co. 
 
En el evento que no sea posible el uso de la firma 
digital, el Formato podrá ser remitido a FOGAFÍN 
en medio físico debidamente suscrito y magnético 
en Excel y PDF tipo A. 

 
 
INSTRUCTIVO: 
 
NOMBRE DE LA ENTIDAD EN LIQUIDACIÓN: Corresponde a la razón social de la entidad en 
liquidación que remite la información. 
 
FECHA DE CORTE: Indicar día, mes, año (DD/MM/AAAA) de corte de la información. 
 
NOMBRE Y FIRMA DEL LIQUIDADOR: Nombre y firma del liquidador quien es el encargado de 
certificar que la información reportada se tomó fielmente de su fuente. 
 
NOMBRE Y FIRMA DEL CONTRALOR: Nombre y firma del contralor en evidencia de su gestión 
de fiscalización sobre la información reportada.  
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INFORMACIÓN REFERENTE AL CONTENIDO: 
(Columnas 1 a 13)  
 
COLUMNA 1 DESCRIPCIÓN DEL BIEN: Se debe incluir la denominación del activo inmueble 

o mueble, según sea el caso (Casa, Lote, Finca, Apartamento, computador, 
teléfono, mesa, silla, etc.). 

 
COLUMNA 2 TIPO DE ACTIVO: Se selecciona de la lista si el activo es inmueble o mueble. 
 
 
COLUMNA 3 PERÍODO (MÁXIMO 12 MESES): La relación Costo-Beneficio se realizará para 

un período máximo de 12 meses. Aquí deberá señalar para qué periodo de 
tiempo está realizando el análisis de la relación costo – beneficio (De 1 a 12 
meses). 

 
COLUMNA 4  VALOR AVALÚO: Corresponde al último avalúo realizado al activo. 
 
COLUMNA 5 FECHA DEL AVALÚO: Corresponde a la fecha de realización del último avalúo. 

El avalúo que se utilice no podrá tener una vigencia superior a un año. 
 
COLUMNA 6 INGRESOS PROMEDIO MES: Corresponden a cualquier tipo de recurso 

proyectado que se estime va a percibir la entidad en liquidación, derivado del 
bien, como por ejemplo ingresos por arrendamiento del mismo. 

 
COLUMNA 7 GASTOS PROMEDIO MES: Se refiere a la totalidad de los gastos mensuales 

proyectados en que incurre la entidad, derivados de la titularidad del activo y de 
su comercialización. 

 
  Para bienes inmuebles pueden ser: Servicios Públicos, Conservación, 

Administración y Vigilancia, Impuestos y Gravámenes, Seguros, Gastos de 
Promoción de Ventas, Costos de Saneamiento, y todos los demás, que a juicio 
del liquidador se estimen necesarios para mantener el bien en condiciones 
adecuadas. 

 
  Para bienes muebles pueden ser: Bodegaje, Mantenimiento, Vigilancia, Seguros, 

y todos los demás que, a juicio del liquidador, sean necesarios para la adecuada 
conservación del bien.  

 
COLUMNA 8 TASA DE DESCUENTO: La tasa de descuento a utilizar será la tasa de inflación 

mensualizada del último año calendario previo a la realización del ejercicio de 
cálculo de la relación costo-beneficio. 

   
COLUMNA 9 VALOR PRESENTE INGRESOS: Corresponde al valor presente de los ingresos 

promedio mes aplicando la siguiente fórmula: 
 

  𝑉𝑃𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 =
𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝐴𝑣𝑎𝑙ú𝑜

(1+𝜋)12
+

𝑂𝑡𝑟𝑜𝑠 𝑖𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑚𝑒𝑑𝑖𝑜 𝑚𝑒𝑛𝑠𝑢𝑎𝑙((1+𝜋)12−1)

𝜋(1+𝜋)12
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COLUMNA 10 VALOR PRESENTE EGRESOS: Corresponde al valor presente de los gastos 
promedio mes aplicando la siguiente fórmula: 

 

𝑉𝑃𝐸𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 =
𝐸𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑚𝑒𝑑𝑖𝑜 𝑚𝑒𝑛𝑠𝑢𝑎𝑙((1 + 𝜋)12 − 1)

𝜋(1 + 𝜋)12
 

  
COLUMNA 11 VALOR CÁLCULO SEGÚN METODOLOGÍA COSTO – BENEFICIO: 

Corresponde a la diferencia entre el valor presente de los ingresos, incluido el 
valor estimado de venta (avalúo comercial) y el valor presente de los egresos 
para la tasa de descuento dada. 

 
COLUMNA 12 VALOR DE VENTA: Corresponde al valor por el cual se vendió el activo. El 

liquidador no podrá realizar la enajenación del bien por un valor inferior al 50% 
del avalúo comercial. 

 
 
COLUMNA 13 CONDICIONES DE LA ENAJENACIÓN: Se debe indicar cuáles fueron las 

condiciones de venta del activo (Contado, financiación, entre otros que 
beneficien los intereses de la entidad en liquidación).  
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NÚMERO DE FORMATO: 3.1. 

NOMBRE DE FORMATO Informe reconocimiento y pago de la No Masa. 

OBJETIVO: 
Contar con la información de los acreedores 
reconocidos de la No Masa de la liquidación. 

MARCO LEGAL: 

Numeral 2 del Artículo 299 del EOSF y Artículos 
9.1.3.2.1 al 9.1.3.2.6 del Decreto 2555 de 2010 - 
Determinación del Pasivo de la entidad en 
liquidación. 

TIPO DE ENTIDAD A LA QUE APLICA: Entidades en liquidación. 

PERIODICIDAD: 
Mensual en el evento de efectuarse 
reconocimiento y pago de acreencias o 
movimientos durante el mes. 

MEDIO DE ENVÍO: 

Archivo en Formato Excel y PDF tipo A, validado 
con la firma digital del liquidador y contralor y 
enviado al correo electrónico de Fogafín 
fogafin@fogafin.gov.co. 
 
En el evento que no sea posible el uso de la firma 
digital, el Formato podrá ser remitido a FOGAFÍN 
en medio físico debidamente suscrito y magnético 
en Excel y PDF tipo A. 

 
 
INSTRUCTIVO: 
 
NOMBRE DE LA ENTIDAD EN LIQUIDACIÓN: Corresponde a la razón social de la entidad en 
liquidación que remite la información. 
 
FECHA DE CORTE: Indicar día, mes, año (DD/MM/AAAA) de corte de la información. 
 
NOMBRE Y FIRMA DEL LIQUIDADOR: Nombre y firma del liquidador quien es el encargado de 
certificar que la información reportada se tomó fielmente de su fuente. 
 
NOMBRE Y FIRMA DEL CONTRALOR: Nombre y firma del contralor en evidencia de su gestión 
de fiscalización sobre la información reportada.  
 
INFORMACIÓN REFERENTE AL CONTENIDO: 
(Columnas 1 a 24)  
 
COLUMNA 1  No. DE RECLAMACIÓN: Incluir el número asignado por la entidad en 

liquidación a la reclamación. 
 
COLUMNA 2  IDENTIFICACIÓN DEL ACREEDOR: Corresponde al número con el cual se 

identifica el acreedor. 
 
COLUMNA 3 NOMBRE DEL ACREEDOR: Escribir nombres y apellidos del acreedor persona 

natural o el nombre de la persona jurídica según sea el caso. 
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COLUMNA 4  TIPO DE PRODUCTO: Especificar el nombre del producto sobre el cual se 
recibió la reclamación (CDT, cuenta de ahorros, cuenta corriente, depósitos 
simples, cuenta de ahorro especial, servicios bancarios de recaudo, depósitos 
de ahorro, obligaciones a favor de Fogafín, Banco de la República, Finagro, 
Findeter, bienes propiedad de terceros, contratos de mandato con la DIAN para 
recaudo de impuestos, contribuciones y tasas, los bienes que tenga la entidad 
en calidad de depositario o fiduciario, las primas recibidas no devengadas por 
la aseguradora, etc.). 

 
COLUMNA 5 VALOR RECONOCIDO: Corresponde al valor reconocido por la entidad en 
liquidación. 
 
COLUMNA 6  NÚMERO Y FECHA RESOLUCIÓN DE RECONOCIMIENTO: Indicar el número 

y la fecha de la resolución mediante la cual se reconoció la acreencia. 
 
COLUMNA 7 ¿INTERPUSO RECURSO?: Seleccionar de la lista desplegable si el acreedor 

interpuso recurso en contra de la resolución de reconocimiento o rechazo de 
reclamaciones recibidas en el proceso liquidatorio. 

 
COLUMNA 8 DESCRIPCIÓN DEL RECURSO: Describir brevemente el recurso interpuesto. 
 
COLUMNA 9 NÚMERO Y FECHA RESOLUCIÓN DEL RECURSO: Indicar el de la resolución 

mediante la cual se decide sobre el recurso y la fecha de la misma. 
 
COLUMNA 10 DECISIÓN SOBRE EL RECURSO: Describir brevemente la decisión en relación 

con el recurso. 
 
 
Se debe llevar el registro de cada uno de los pagos efectuados, cada pago debe contener la 
siguiente información:  
 
COLUMNA 11  FECHA DEL PAGO: Indicar la fecha en que se realizó el pago por parte de la 

entidad en liquidación (DD/MM/AAAA). 
 
COLUMNA 12 MONTO PRIMER PAGO: Corresponde al valor pagado por la entidad en 

liquidación al acreedor reconocido. 
 
 
De la COLUMNA 13 a la COLUMNA 20 Indicar la fecha y el monto de los pagos Nos. 2 a 5 
realizados por la entidad en liquidación al acreedor reconocido. En caso de que la entidad realice 
más de 5 pagos parciales, se podrán adicionar tantas columnas como pagos parciales realice la 
entidad en liquidación. 
 
COLUMNA 21  TOTAL MONTO PAGADO: Corresponde a la sumatoria de todos los pagos 

realizados hasta la fecha de corte del informe. 
 
COLUMNA 22  % CANCELADO: Corresponde al porcentaje que se obtenga al dividir el TOTAL 

MONTO PAGADO (Columna 21) entre VALOR RECONOCIDO (Columna 5). 
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COLUMNA 23 VALOR PENDIENTE DE PAGO: Es resultado de restar de VALOR 
RECONOCIDO (Columna 5) el TOTAL MONTO PAGADO (Columna 21). 

 
COLUMNA 24 % PENDIENTE DE PAGO: Es el porcentaje que se obtiene de dividir el VALOR 

PENDIENTE DE PAGO (Columna 23) entre el VALOR RECONOCIDO 
(Columna 5) 

 
 
OBSERVACIONES: Indicar las situaciones relevantes presentadas y demás comentarios que se 
consideren pertinentes. 
 
  



 
 
 

 
Carrera 7 # 35 – 40, Bogotá, Colombia 
CP 110311 
Tel: +571 3394240 Fax: +571 2858587 
www.fogafin.gov.co  

NÚMERO DE FORMATO: 3.2. 

NOMBRE DE FORMATO Informe reconocimiento y pago de la Masa. 

OBJETIVO: 
Contar con la información de los acreedores 
reconocidos de la Masa de la liquidación. 

MARCO LEGAL: 

Numeral 1 del Artículo 299 del EOSF y Artículos 
9.1.3.2.1 al 9.1.3.2.6 del Decreto 2555 de 2010 – 
Determinación del Pasivo de la entidad en 
liquidación. 

TIPO DE ENTIDAD A LA QUE APLICA: Entidades en liquidación. 

PERIODICIDAD: 
Mensual en el evento de efectuarse 
reconocimiento y pago de acreencias o 
movimientos durante el mes. 

MEDIO DE ENVÍO: 

Archivo en Formato Excel y PDF tipo A, validado 
con la firma digital del liquidador y contralor y 
enviado al correo electrónico de Fogafín 
fogafin@fogafin.gov.co. 
 
En el evento que no sea posible el uso de la firma 
digital, el Formato podrá ser remitido a FOGAFÍN 
en medio físico debidamente suscrito y magnético 
en Excel y PDF tipo A. 

 
 
INSTRUCTIVO: 
 
NOMBRE DE LA ENTIDAD EN LIQUIDACIÓN: Corresponde a la razón social de la entidad en 
liquidación que remite la información. 
 
FECHA DE CORTE: Indicar día, mes, año (DD/MM/AAAA) de corte de la información. 
 
NOMBRE Y FIRMA DEL LIQUIDADOR: Nombre y firma del liquidador quien es el encargado de 
certificar que la información reportada se tomó fielmente de su fuente. 
 
NOMBRE Y FIRMA DEL CONTRALOR: Nombre y firma del contralor en evidencia de su gestión 
de fiscalización sobre la información reportada.  
 
INFORMACIÓN REFERENTE AL CONTENIDO: 
(Columnas 1 a 25)  
 
COLUMNA 1  No. DE RECLAMACIÓN: Incluir el número asignado por la entidad en 

liquidación a la reclamación. 
 
COLUMNA 2  IDENTIFICACIÓN DEL ACREEDOR: Corresponde al número con el cual se 

identifica el acreedor. 
 
COLUMNA 3 NOMBRE DEL ACREEDOR: Escribir nombres y apellidos del acreedor persona 

natural o el nombre de la persona jurídica según sea el caso. 
 

mailto:fogafin@fogafin.gov.co


 
 
 

 
Carrera 7 # 35 – 40, Bogotá, Colombia 
CP 110311 
Tel: +571 3394240 Fax: +571 2858587 
www.fogafin.gov.co  

COLUMNA 4  TIPO DE PRODUCTO: Indicar el nombre del producto (laboral, impuestos, fallo 
judicial, proveedor, etc.). 

 
COLUMNA 5 CLASE DE LA MASA: Corresponde a la clasificación Primera Clase: Costas 

Judiciales, Laborales y Fiscales; Segunda Clase: Acreencias prendarias; 
Tercera Clase: Créditos hipotecarios; Cuarta Clase: Establecimientos de 
caridad o educación y Quinta Clase: Cuentas por pagar, y Arrendamientos. 

 

COLUMNA 6 VALOR RECONOCIDO: Corresponde al valor reconocido por la entidad en 
liquidación. 
 
COLUMNA 7  NÚMERO Y FECHA RESOLUCIÓN DE RECONOCIMIENTO: Indicar el número 

y la fecha de la resolución mediante la cual se reconoció la acreencia. 
 
COLUMNA 8 ¿INTERPUSO RECURSO?: Seleccionar de la lista desplegable si el acreedor 

interpuso recurso en contra de la resolución de reconocimiento o rechazo de 
reclamaciones recibidas en el proceso liquidatorio. 

 
COLUMNA 9 DESCRIPCIÓN DEL RECURSO: Describir brevemente el recurso interpuesto. 
 
COLUMNA 10 NÚMERO Y FECHA RESOLUCIÓN DEL RECURSO: Indicar el de la resolución 

mediante la cual se decide sobre el recurso y la fecha de la misma. 
 
COLUMNA 11 DECISIÓN SOBRE EL RECURSO: Describir brevemente la decisión en relación 

con el recurso. 
 
 
Se debe llevar el registro de cada uno de los pagos efectuados, cada pago debe contener la 
siguiente información:  
 
COLUMNA 12  FECHA DEL PAGO: Indicar la fecha en que se realizó el pago por parte de la 

entidad en liquidación (DD/MM/AAAA). 
 
COLUMNA 13 MONTO PRIMER PAGO: Corresponde al valor pagado por la entidad en 

liquidación al acreedor reconocido. 
 
 
De la COLUMNA 14 a la COLUMNA 21 Indicar la fecha y el monto de los pagos Nos. 2 a 5 
realizados por la entidad en liquidación al acreedor reconocido. En caso de que la entidad realice 
más de 5 pagos parciales, se podrán adicionar tantas columnas como pagos parciales realice la 
entidad en liquidación. 
 
COLUMNA 22  TOTAL MONTO PAGADO: Corresponde a la sumatoria de todos los pagos 

realizados hasta la fecha de corte del informe. 
 
COLUMNA 23  % CANCELADO: Corresponde al porcentaje que se obtenga al dividir el TOTAL 

MONTO PAGADO (Columna 22) entre VALOR RECONOCIDO (Columna 6). 
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COLUMNA 24 VALOR PENDIENTE DE PAGO: Es resultado de restar de VALOR 
RECONOCIDO (Columna 6) el TOTAL MONTO PAGADO (Columna 22). 

 
COLUMNA 25 % PENDIENTE DE PAGO: Es el porcentaje que se obtiene de dividir el VALOR 

PENDIENTE DE PAGO (Columna 24) entre el VALOR RECONOCIDO 
(Columna 6) 

 
 
OBSERVACIONES: Indicar las situaciones relevantes presentadas y demás comentarios que se 
consideren pertinentes. 
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NÚMERO DE FORMATO: 3.3. 

NOMBRE DE FORMATO 
Informe reconocimiento y pago del pasivo cierto 
no reclamado (PACINORE) 

OBJETIVO: 
Contar con la información de los acreedores 
reconocidos en el Pasivo Cierto No Reclamado 

MARCO LEGAL: Artículo 9.1.3.2.7 del Decreto 2555 de 2010  

TIPO DE ENTIDAD A LA QUE APLICA: Entidades en liquidación. 

PERIODICIDAD: 
Mensual en el evento de efectuarse 
reconocimiento y pago de acreencias o 
movimientos durante el mes. 

MEDIO DE ENVÍO: 

Archivo en Formato Excel y PDF tipo A, validado 
con la firma digital del liquidador y contralor y 
enviado al correo electrónico de Fogafín 
fogafin@fogafin.gov.co. 
 
En el evento que no sea posible el uso de la firma 
digital, el Formato podrá ser remitido a FOGAFÍN 
en medio físico debidamente suscrito y magnético 
en Excel y PDF tipo A. 

 
 
INSTRUCTIVO: 
 
NOMBRE DE LA ENTIDAD EN LIQUIDACIÓN: Corresponde a la razón social de la entidad en 
liquidación que remite la información. 
 
FECHA DE CORTE: Indicar día, mes, año (DD/MM/AAAA) de corte de la información. 
 
NOMBRE Y FIRMA DEL LIQUIDADOR: Nombre y firma del liquidador quien es el encargado de 
certificar que la información reportada se tomó fielmente de su fuente. 
 
NOMBRE Y FIRMA DEL CONTRALOR: Nombre y firma del contralor en evidencia de su gestión 
de fiscalización sobre la información reportada.  
 
INFORMACIÓN REFERENTE AL CONTENIDO: 
(Columnas 1 a 25)  
 
COLUMNA 1  No. DE RECLAMACIÓN: Incluir el número asignado por la entidad en 

liquidación a la reclamación. 
 
COLUMNA 2  IDENTIFICACIÓN DEL ACREEDOR: Corresponde al número con el cual se 

identifica el acreedor. 
 
COLUMNA 3 NOMBRE DEL ACREEDOR: Escribir nombres y apellidos del acreedor persona 

natural o el nombre de la persona jurídica según sea el caso. 
 
COLUMNA 4  TIPO DE PRODUCTO: Especificar el nombre del producto (CDT, cuenta de 

ahorros, cuenta corriente, depósitos simples, cuenta de ahorro especial, 
servicios bancarios de recaudo, depósitos de ahorro, obligaciones a favor de 
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Fogafín, Banco de la República, Finagro, Findeter, bienes propiedad de 
terceros, contratos de mandato con la DIAN para recaudo de impuestos, 
contribuciones y tasas, los bienes que tenga la entidad en calidad de depositario 
o fiduciario, las primas recibidas no devengadas por la aseguradora, laboral, 
impuestos, fallo judicial, proveedores, etc.). 

 
COLUMNA 5  PASIVO RECONOCIDO: (No Masa, Masa): Se debe indicar si el pasivo cierto 

no reclamado era de la No Masa o Masa de la entidad en liquidación. 
 
COLUMNA 6 VALOR RECONOCIDO: Corresponde al valor reconocido por la entidad en 
liquidación. 
 
COLUMNA 7  NÚMERO Y FECHA RESOLUCIÓN DE RECONOCIMIENTO: Indicar el número 

y la fecha de la resolución mediante la cual se reconoció la acreencia. 
 
COLUMNA 8 ¿INTERPUSO RECURSO?: Seleccionar de la lista desplegable si el acreedor 

interpuso recurso en contra de la resolución de reconocimiento o rechazo de 
reclamaciones recibidas en el proceso liquidatorio. 

 
COLUMNA 9 DESCRIPCIÓN DEL RECURSO: Describir brevemente el recurso interpuesto. 
 
COLUMNA 10 NÚMERO Y FECHA RESOLUCIÓN DEL RECURSO: Indicar el de la resolución 

mediante la cual se decide sobre el recurso y la fecha de la misma. 
 
COLUMNA 11 DECISIÓN SOBRE EL RECURSO: Describir brevemente la decisión en relación 

con el recurso. 
 
 
Se debe llevar el registro de cada uno de los pagos efectuados, cada pago debe contener la 
siguiente información:  
 
COLUMNA 12  FECHA DEL PAGO: Indicar la fecha en que se realizó el pago por parte de la 

entidad en liquidación (DD/MM/AAAA). 
 
COLUMNA 13 MONTO PRIMER PAGO: Corresponde al valor pagado por la entidad en 

liquidación al acreedor reconocido. 
 
 
De la COLUMNA 14 a la COLUMNA 21 Indicar la fecha y el monto de los pagos Nos. 2 a 5 
realizados por la entidad en liquidación al acreedor reconocido. En caso de que la entidad realice 
más de 5 pagos parciales, se podrán adicionar tantas columnas como pagos parciales realice la 
entidad en liquidación. 
 
COLUMNA 22  TOTAL MONTO PAGADO: Corresponde a la sumatoria de todos los pagos 

realizados hasta la fecha de corte del informe. 
 
COLUMNA 23  % CANCELADO: Corresponde al porcentaje que se obtenga al dividir el TOTAL 

MONTO PAGADO (Columna 22) entre VALOR RECONOCIDO (Columna 6). 
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COLUMNA 24 VALOR PENDIENTE DE PAGO: Es resultado de restar de VALOR 
RECONOCIDO (Columna 6) el TOTAL MONTO PAGADO (Columna 22). 

 
COLUMNA 25 % PENDIENTE DE PAGO: Es el porcentaje que se obtiene de dividir el VALOR 

PENDIENTE DE PAGO (Columna 24) entre el VALOR RECONOCIDO 
(Columna 6) 

 
 
OBSERVACIONES: Indicar las situaciones relevantes presentadas y demás comentarios que se 
consideren pertinentes. 
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NÚMERO DE FORMATO: 3.4. 

NOMBRE DE FORMATO 
Informe reconocimiento y pago desvalorización 
monetaria. 

OBJETIVO: 
Contar con la información de los acreedores del 
Pasivo Cierto No Reclamado 

MARCO LEGAL: 
Artículo 9.1.3.2.8 del Decreto 2555 de 2010 – 
Pérdida del poder adquisitivo. 

TIPO DE ENTIDAD A LA QUE APLICA: Entidades en liquidación. 

PERIODICIDAD: 
Mensual en el evento de efectuarse 
reconocimiento y pago de acreencias o 
movimientos durante el mes. 

MEDIO DE ENVÍO: 

Archivo en Formato Excel y PDF tipo A, validado 
con la firma digital del liquidador y contralor y 
enviado al correo electrónico de Fogafín 
fogafin@fogafin.gov.co. 
 
En el evento que no sea posible el uso de la firma 
digital, el Formato podrá ser remitido a FOGAFÍN 
en medio físico debidamente suscrito y magnético 
en Excel y PDF tipo A. 

 
 
INSTRUCTIVO: 
 
NOMBRE DE LA ENTIDAD EN LIQUIDACIÓN: Corresponde a la razón social de la entidad en 
liquidación que remite la información. 
 
FECHA DE CORTE: Indicar día, mes, año (DD/MM/AAAA) de corte de la información. 
 
NOMBRE Y FIRMA DEL LIQUIDADOR: Nombre y firma del liquidador quien es el encargado de 
certificar que la información reportada se tomó fielmente de su fuente. 
 
NOMBRE Y FIRMA DEL CONTRALOR: Nombre y firma del contralor en evidencia de su gestión 
de fiscalización sobre la información reportada.  
 
INFORMACIÓN REFERENTE AL CONTENIDO: 
(Columnas 1 a 25)  
 
COLUMNA 1  No. DE RECLAMACIÓN: Incluir el número asignado por la entidad en 

liquidación a la reclamación. 
 
COLUMNA 2  IDENTIFICACIÓN DEL ACREEDOR: Corresponde al número con el cual se 

identifica el acreedor. 
 
COLUMNA 3 NOMBRE DEL ACREEDOR: Escribir nombres y apellidos del acreedor persona 

natural o el nombre de la persona jurídica según sea el caso. 
 
COLUMNA 4  TIPO DE PRODUCTO: Especificar el nombre del producto (CDT, cuenta de 

ahorros, cuenta corriente, depósitos simples, cuenta de ahorro especial, 
servicios bancarios de recaudo, depósitos de ahorro, obligaciones a favor de 
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Fogafín, Banco de la República, Finagro, Findeter, bienes propiedad de 
terceros, contratos de mandato con la DIAN para recaudo de impuestos, 
contribuciones y tasas, los bienes que tenga la entidad en calidad de depositario 
o fiduciario, las primas recibidas no devengadas por la aseguradora, laboral, 
impuestos, fallo judicial, proveedores, etc.). 

 
COLUMNA 5  PASIVO RECONOCIDO (No Masa, Masa, Pacinore): Indicar a qué clase de 

acreencia pertenece. 
 
COLUMNA 6 VALOR RECONOCIDO: Corresponde al valor reconocido por la entidad en 
liquidación. 
 
COLUMNA 7  NÚMERO Y FECHA RESOLUCIÓN DE RECONOCIMIENTO: Indicar el número 

y la fecha de la resolución mediante la cual se reconoció la acreencia. 
 
COLUMNA 8 ¿INTERPUSO RECURSO?: Seleccionar de la lista desplegable si el acreedor 

interpuso recurso en contra de la resolución de reconocimiento o rechazo de 
reclamaciones recibidas en el proceso liquidatorio. 

 
COLUMNA 9 DESCRIPCIÓN DEL RECURSO: Describir brevemente el recurso interpuesto. 
 
COLUMNA 10 NÚMERO Y FECHA RESOLUCIÓN DEL RECURSO: Indicar el de la resolución 

mediante la cual se decide sobre el recurso y la fecha de la misma. 
 
COLUMNA 11 DECISIÓN SOBRE EL RECURSO: Describir brevemente la decisión en relación 

con el recurso. 
 
 
Se debe llevar el registro de cada uno de los pagos efectuados, cada pago debe contener la 
siguiente información:  
 
COLUMNA 12  FECHA DEL PAGO: Indicar la fecha en que se realizó el pago por parte de la 

entidad en liquidación (DD/MM/AAAA). 
 
COLUMNA 13 MONTO PRIMER PAGO: Corresponde al valor pagado por la entidad en 

liquidación al acreedor reconocido. 
 
 
De la COLUMNA 14 a la COLUMNA 21 Indicar la fecha y el monto de los pagos Nos. 2 a 5 
realizados por la entidad en liquidación al acreedor reconocido. En caso de que la entidad realice 
más de 5 pagos parciales, se podrán adicionar tantas columnas como pagos parciales realice la 
entidad en liquidación. 
 
COLUMNA 22  TOTAL MONTO PAGADO: Corresponde a la sumatoria de todos los pagos 

realizados hasta la fecha de corte del informe. 
 
COLUMNA 23  % CANCELADO: Corresponde al porcentaje que se obtenga al dividir el TOTAL 

MONTO PAGADO (Columna 22) entre VALOR RECONOCIDO (Columna 6). 
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COLUMNA 24 VALOR PENDIENTE DE PAGO: Es resultado de restar de VALOR 
RECONOCIDO (Columna 6) el TOTAL MONTO PAGADO (Columna 22). 

 
COLUMNA 25 % PENDIENTE DE PAGO: Es el porcentaje que se obtiene de dividir el VALOR 

PENDIENTE DE PAGO (Columna 24) entre el VALOR RECONOCIDO 
(Columna 6) 

 
 
OBSERVACIONES: Indicar las situaciones relevantes presentadas y demás comentarios que se 
consideren pertinentes. 
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NÚMERO DE FORMATO: 4. 

NOMBRE DE FORMATO Directorio de acreedores. 

OBJETIVO: 

Contar con la información de los acreedores y 
accionistas (en caso de haberse pagado el total 
del pasivo externo) que presentan saldos 
insolutos al momento de la terminación de la 
existencia legal de la entidad.  

MARCO LEGAL: 

Artículo 9.1.3.10.2 del Decreto 2555 de 2010 el 
cual establece que el liquidador deberá conformar 
y mantener actualizado el respectivo directorio de 
los acreedores y accionistas con la indicación del 
nombre, domicilio, dirección, teléfono, documento 
de identificación, número de reclamación, la 
cuantía y la prelación en el pago reconocido o la 
participación en el capital social respectivamente.  
 

TIPO DE ENTIDAD A LA QUE APLICA: Entidades en liquidación. 

PERIODICIDAD: 

Al finalizar el proceso liquidatorio. Sin embargo, 
se recomienda utilizarlo desde la etapa inicial, es 
decir, desde el momento en que se reciben las 
reclamaciones en el proceso liquidatorio. 

MEDIO DE ENVÍO: 

Archivo en Formato Excel y PDF tipo A, validado 
con la firma digital del liquidador y contralor y 
enviado al correo electrónico de Fogafín 
fogafin@fogafin.gov.co. 
  
En el evento que no sea posible el uso de la firma 
digital, el Formato podrá ser remitido a FOGAFÍN 
en medio físico debidamente suscrito y magnético 
en Excel y PDF tipo A. 

 
 
INSTRUCTIVO: 
 
NOMBRE DE LA ENTIDAD EN LIQUIDACIÓN: Corresponde a la razón social de la entidad en 
liquidación que remite la información. 
 
FECHA DE CORTE: Indicar día, mes, año (DD/MM/AAAA) de corte de la información. 
 
NOMBRE Y FIRMA DEL LIQUIDADOR: Nombre y firma del liquidador quien es el encargado de 
certificar que la información reportada se tomó fielmente de su fuente. 
 
NOMBRE Y FIRMA DEL CONTRALOR: Nombre y firma del contralor en evidencia de su gestión 
de fiscalización sobre la información reportada.  
 
INFORMACIÓN REFERENTE AL CONTENIDO: 
(Columnas 1 a 22) 
 
INFORMACIÓN DEL ACREEDOR Y SUS ACREENCIAS  
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COLUMNA 1  No. DE RECLAMACIÓN: Incluir el número asignado por la entidad en 

liquidación a la reclamación recibida. 
 
COLUMNA 2 NOMBRE DEL ACREEDOR: Escribir nombres y apellidos del acreedor persona 

natural o el nombre de la persona jurídica según sea el caso. 
 
COLUMNA 3 TIPO DE IDENTIFICACIÓN DEL ACREEDOR: Indicar si se trata de cédula de 

ciudadanía (CC), tarjeta de identidad (TI), registro civil, (RC), número de 
identificación tributaria (NIT), cédula de extranjería (CE), pasaporte, etc. 

 
COLUMNA 4  NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL ACREEDOR: Incluir el número con el cual 

se identifica el acreedor y/o accionista según sea el caso de pasivo interno o 
externo, respectivamente. 

 
COLUMNA 5  TIPO DE ACREENCIA: Si se trata de Pasivo Reconocido se deberá indicar si 

es No Masa (CDT, cuenta de ahorros, cuenta corriente, depósitos simples, 
cuenta de ahorro especial, servicios bancarios de recaudo, depósitos de ahorro, 
obligaciones a favor de Fogafín, Banco de la República, Finagro, Findeter, 
bienes propiedad de terceros, contratos de mandato con la DIAN para recaudo 
de impuestos, contribuciones y tasas, los bienes que tenga la entidad en calidad 
de depositario o fiduciario, las primas recibidas no devengadas por la 
aseguradora, etc.), Masa (laboral, impuestos, fallo judicial, proveedores, etc.), 
PACINORE (No Masa, Masa), Desvalorización Monetaria (No Masa, Masa, 
PACINORE). En caso de tratarse de accionistas se deberá indicar que se trata 
del Pasivo Interno y el porcentaje de participación en el capital social. 

 
COLUMNA 6 DIRECCIÓN DEL ACREEDOR: Corresponde a la dirección de contacto del 

acreedor. 
 
COLUMNA 7 CIUDAD: Incluir el nombre de la ciudad reportada por el acreedor. 
 
COLUMNA 8 DEPARTAMENTO: Obedece al departamento en donde está ubicada la ciudad 

de ubicación señalada por el acreedor. 
 
COLUMNA 9  CORREO ELECTRÓNICO: Es el correo electrónico informado por el acreedor 

para su contacto por este medio. 
 
COLUMNA 10 TELÉFONO: Corresponde al número telefónico de contacto con el acreedor 

(teléfono, número celular) 
 
DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL O DEL APODERADO 
 
COLUMNA 11 NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO: En caso de que el 

acreedor tenga representante legal o apoderado, deberán incluirse sus nombres 
y apellidos. 

 
COLUMNA 12 NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: Incluir el número con el cual se identifica el 

representante legal o apoderado del acreedor y/o del accionista según sea el 
caso de pasivo interno o externo, respectivamente. 
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COLUMNA 13 DIRECCIÓN: Corresponde a la dirección de contacto del representante legal o 

apoderado. 
 
COLUMNA 14 CIUDAD: Incluir el nombre de la ciudad reportada por el representante legal o 

apoderado. 
 
COLUMNA 15 TELÉFONO: Corresponde al número telefónico de contacto con el representante 

legal o apoderado (teléfono, número celular) 
 
COLUMNA 16  CORREO ELECTRÓNICO: Es el correo electrónico informado por el 

representante legal o apoderado para su contacto por este medio. 
 
DATOS DE LA CUENTA PARA PAGOS 
 
 
COLUMNA 17 NÚMERO DE LA CUENTA: Indicar el número de la cuenta del titular o del 

representante legal o del apoderado según sea el caso. 
 
COLUMNA 18 TIPO DE CUENTA: Especificar si se trata de cuenta de ahorros o cuenta 

corriente. 
 
COLUMNA 19  ENTIDAD EN DONDE TIENE REGISTRADA LA CUENTA: Indicar el nombre del 

establecimiento de crédito en donde tiene registrada la cuenta. 
 
INFORMACIÓN RELATIVA A PAGOS Y SALDO ACREENCIAS 
 
COLUMNA 20:  VALOR RECONOCIDO: Incluir el valor total reconocido al acreedor de la entidad 

en liquidación. 
 
COLUMNA 21: VALOR PAGOS EFECTUADOS: Incorporar el valor total de los pagos 

efectuados al acreedor. 
 
COLUMNA 22: SALDO DE LA ACREENCIA: Corresponde al resultado obtenido de la resta entre 

el VALOR RECONOCIDO (COLUMNA 20) y el VALOR PAGOS EFECTUADOS 
(COLUMNA 21). 

 
 
OBSERVACIONES: Indicar las situaciones relevantes presentadas y demás comentarios que se 
consideren pertinentes. 
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NÚMERO DE FORMATO: 5. 

NOMBRE DE FORMATO Ficha técnica 

OBJETIVO: 

Disponer de información mensual consolidada de 
la entidad en liquidación relacionada con la 
información financiera, el reconocimiento y pago 
de acreencias y la conformación de la Junta de 
Acreedores. 

TIPO DE ENTIDAD A LA QUE APLICA: Entidades en liquidación. 

PERIODICIDAD: Mensual 

MEDIO DE ENVÍO: 

Archivo en Formato Excel y PDF tipo A, validado 
con la firma digital del liquidador y contralor y 
enviado al correo electrónico de Fogafín 
fogafin@fogafin.gov.co. 
 
En el evento que no sea posible el uso de la firma 
digital, el Formato podrá ser remitido a FOGAFÍN 
en medio físico debidamente suscrito y magnético 
en Excel y PDF tipo A. 

 
INSTRUCTIVO: 
 
FECHA DE CORTE: Indicar día, mes, año (DD/MM/AAAA) de corte de la información. 
 
 

INFORMACIÓN GENERAL 
 
NOMBRE DE LA ENTIDAD: Corresponde a la razón social de la entidad en liquidación que 
remite la información. 
 
NÚMERO Y FECHA DE LA RESOLUCIÓN DE TOMA DE POSESIÓN PARA LIQUIDAR: Indicar 
el número y la fecha de la Resolución de la Superintendencia Financiera de Colombia, mediante 
la cual se dispuso la toma de posesión de la entidad, con el objeto de proceder a su liquidación. 
 
HORIZONTE DE LA LIQUIDACIÓN: Señalar el mes y año en que se tiene previsto culminar el 
proceso liquidatorio. 
 
NOMBRE LIQUIDADOR: Indicar el nombre del liquidador persona natural o jurídica. 
 
NÚMERO Y FECHA RESOLUCIÓN DE NOMBRAMIENTO: Indicar el número y la fecha de la 
Resolución expedida por Fogafín, mediante la cual se designó el liquidador de la entidad. 
 
VALOR HONORARIOS: Registrar el valor de los honorarios mensuales asignados al liquidador, 
sin incluir el IVA. 
 
NOMBRE CONTRALOR O REVISOR FISCAL: Indicar el nombre del contralor o del revisor fiscal 
persona jurídica o persona natural. 
 
NÚMERO Y FECHA RESOLUCIÓN DE NOMBRAMIENTO: Indicar el número y la fecha de la 
Resolución expedida por Fogafín, mediante la cual se designó el contralor de la entidad. 
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VALOR HONORARIOS: Registrar el valor de los honorarios mensuales asignados al contralor, 
sin incluir el IVA 
 
No. EMPLEADOS: Registrar el número total de las personas (vinculadas directamente con la 
entidad o a través de empresas de servicios temporales o mediante contratos de prestación de 
servicios) que prestan su servicio a la entidad en liquidación. En esta casilla no se deberá 
considerar al liquidador ni al contralor. 
 
No. OFICINAS: Registrar el número de oficinas que tiene la entidad al corte del informe a nivel 
nacional e internacional. 
 
No. ACREEDORES NO MASA: Registrar el número total de acreedores reconocidos en la No 
Masa, una vez expedido el acto administrativo mediante el cual se decide sobre las reclamaciones 
de la No Masa. El número de acreedores será actualizado al corte del mes objeto de informe, en 
la medida en que se resuelvan los recursos de reposición. 
 
No. ACREEDORES MASA: Registrar el número total de acreedores reconocidos en la Masa, una 
vez expedido el acto administrativo mediante el cual se decide sobre las reclamaciones de la 
Masa. El número de acreedores será actualizado al corte del mes objeto de informe, en la medida 
en que se resuelvan los recursos de reposición. 
 
 
No. ACREEDORES PACINORE: Registrar el número total de acreedores del pasivo cierto no 
reclamado, una vez expedido el acto administrativo mediante el cual se decide sobre el pasivo 
cierto no reclamado. 
 

INFORMACIÓN FINANCIERA (Cifras en millones de pesos) 
 
Nota: La fuente de información serán los estados financieros de la entidad en liquidación a la 
fecha de corte del mes respectivo, excepto los saldos correspondientes a la No Masa y Masa, los 
cuales se reportan una vez expedido el acto administrativo de reconocimiento de acreencias y es 
actualizado en la medida en que se resuelvan los recursos de reposición. 
 
TOTAL ACTIVO: Registrar el valor total de los activos a la fecha de corte. 
 
TOTAL PASIVO: Registrar el valor total de los pasivos a la fecha de corte. 
 
CUBRIMIENTO DEL PASIVO: La celda automáticamente registrará el valor porcentual resultante 
de dividir el total del activo entre el total del pasivo. 
 
CAJA Y BANCOS: Registrar el valor de la sumatoria del saldo de efectivo en caja y en bancos a 
la fecha de corte. 
 
INVERSIONES: Registrar el saldo del portafolio de inversiones a la fecha de corte. 
 
CARTERA BRUTA: La celda registra el saldo de la totalidad de la cartera de la entidad en 
liquidación a la fecha de corte, sin incluir provisiones, efectuando la suma entre cartera neta y 
cartera vencida. 
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CARTERA NETA: Registrar el valor total de la cartera bruta menos las provisiones de cartera a 
la fecha de corte. 
 
CARTERA VENCIDA: Registrar el valor total de las provisiones de la cartera vencida de 
consumo, comercial, hipotecaria, etc. a la fecha de corte. 
 
ÍNDICE DE MOROSIDAD: La celda registra el valor porcentual resultante de dividir la cartera 
vencida entre la cartera bruta. 
 
TOTAL ACTIVOS NO CORRIENTES MANTENIDOS PARA LA VENTA Y ACTIVOS 
MATERIALES: Registrar la sumatoria los bienes muebles e inmuebles, recibidos en pago o 
restituidos de contratos de leasing, así como la propiedad, planta y equipo, y las propiedades y 
equipo en arrendamiento operativo, entre otros. 
 
SALDO NO MASA: Registrar el saldo de la No Masa a la fecha de corte. 
 
SALDO MASA: Registrar el saldo de la Masa a la fecha de corte. 
 
SALDO PASIVO CIERTO NO RECLAMADO: Registrar el saldo del Pasivo Cierto No Reclamado 
a la fecha de corte. 
 
GASTOS DE PERSONAL DEL MES: Registrar el valor causado durante el respectivo mes por 
concepto de gastos de personal señalados en el Formato No. 1.2. Presupuesto y Ejecución 
Presupuestal. 
 
GASTOS ADMINISTRATIVOS DEL MES: Registrar el valor causado durante el respectivo mes 
por concepto de los demás gastos administrativos de la entidad señalados en el Formato No. 1.2. 
Presupuesto y Ejecución Presupuestal. 
 
GASTOS DE PERSONAL ACUMULADO AÑO: Registrar el valor acumulado causado durante 
el año en curso (proceso liquidatorio) y a la fecha de corte, por concepto de gastos de personal 
señalados en el Formato No. 1.2. Presupuesto y Ejecución Presupuestal. 
 
GASTOS ADMINISTRATIVOS ACUMULADO AÑO: Registrar el valor acumulado causado 
durante el año en curso (proceso liquidatorio) y a la fecha de corte, por concepto de los demás 
gastos administrativos de la entidad señalados en el Formato No. 1.2. Presupuesto y Ejecución 
Presupuestal. 

 
INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (Cifras en millones de pesos) 

 
NÚMERO Y FECHA DEL ACTO ADMINISTRATIVO DE RECONOCIMIENTO DE 
ACREENCIAS: Indicar el número y la fecha del acto administrativo, mediante el cual se efectúo 
el reconocimiento de acreencias por cada ítem (No Masa, Masa, PACINORE, Desvalorización 
Monetaria). 
 
VALOR RECONOCIDO: Registrar el valor total de los pasivos reconocidos por cada ítem. 
 
TOTAL RECONOCIDO: Registrar la sumatoria del valor reconocido por cada ítem. 
 

PAGOS DE ACREENCIAS (Cifras en millones de pesos): 
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NO MASA, MASA, PASIVO CIERTO NO RECLAMADO y DESVALORIZACIÓN MONETARIA 
 
VALOR DISPUESTO: Registrar el valor total puesto por la entidad en liquidación a disposición 
de los acreedores para el respectivo pago en la No Masa, Masa, Pasivo Cierto No Reclamado y 
Desvalorización Monetaria. 
 
VALOR PAGO: Registrar el valor efectivamente cancelado a los acreedores de la No Masa, 
Masa, Pasivo Cierto No Reclamado y Desvalorización Monetaria. 
 
VALOR PENDIENTE DE CANCELAR: La celda registra el resultado de la resta entre el Valor 
Dispuesto y el Valor Pago de la No Masa, Masa, Pasivo Cierto No Reclamado y Desvalorización 
Monetaria. 
 
% DE PAGO: La celda registra el valor porcentual resultante de dividir; el valor del pago de la No 
Masa, Masa, Pasivo Cierto No Reclamado y Desvalorización Monetaria entre el valor reconocido 
en la No Masa, Masa, Pasivo Cierto No Reclamado y Desvalorización Monetaria. 
 
NÚMERO Y FECHA DEL ACTO ADMINISTRATIVO DE PAGO: Indicar el número y la fecha del 
acto administrativo, mediante el cual se dispuso el pago de acreencias por cada ítem. 
 
TOTAL PAGOS: Registrar el valor resultante de la sumatoria del valor dispuesto, valor pendiente 
de cancelar y el % de pago, para cada ítem. 
 

JUNTA DE ACREEDORES (Cifras en millones de pesos) 
 
FECHA REUNIÓN: Indicar día, mes, año (DD/MM/AAAA) de la última reunión de la Junta de 
Acreedores. 
 
NOMBRE DE LA PERSONA JURÍDICA O NATURAL: Indicar en su orden, el nombre de la 
persona jurídica o natural que hace parte de la Junta de Acreedores. 
 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: Registrar el NIT o cédula de ciudadanía o cédula de extranjería 
o pasaporte, según sea el caso, de la persona jurídica o natural que hace parte de la Junta de 
Acreedores. 
 
VALOR ACREENCIAS: Registrar el saldo que la entidad en liquidación adeuda al acreedor 
persona jurídica o persona natural que conforma la Junta de Acreedores. 
 
OBSERVACIONES: Indicar las situaciones relevantes presentadas y demás observaciones que 
se consideren pertinentes. 
 
NOMBRE Y FIRMA DEL LIQUIDADOR: Incluir el nombre del liquidador quien es el encargado 
de certificar que la información reportada se tomó fielmente de su fuente, el formato remitido en 
físico además deberá contener su firma como responsable de lo informado en la ficha. 
 
NOMBRE Y FIRMA DEL CONTRALOR O REVISOR FISCAL: Incluir el nombre del contralor 
principal o suplente o revisor fiscal, según sea el caso. El formato remitido en físico además 
deberá contener su firma en evidencia de su gestión de fiscalización sobre la información 
reportada.  
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NÚMERO DE FORMATO: 6. 

NOMBRE DE FORMATO Informe de procesos jurídicos 

OBJETIVO: 

Contar con un inventario de los procesos 
judiciales en los que la entidad en liquidación obra 
como parte demandante, demandada, tercero 
interviniente, llamada en garantía, o instancia 
denunciada en el pleito, ante todas las 
jurisdicciones y ante los jueces de todas las 
competencias del país.  

TIPO DE ENTIDAD A LA QUE APLICA: Entidades en liquidación. 

PERIODICIDAD: Semestral 

MEDIO DE ENVÍO: 

Archivo en Formato Excel y PDF tipo A, validado 
con la firma digital del liquidador y contralor y 
enviado al correo electrónico de Fogafín 
fogafin@fogafin.gov.co. 
 
En el evento que no sea posible el uso de la firma 
digital, el Formato podrá ser remitido a FOGAFÍN 
en medio físico debidamente suscrito y magnético 
en Excel y PDF tipo A. 

 
INSTRUCTIVO: 
 
NOMBRE DE LA ENTIDAD EN LIQUIDACIÓN: Corresponde a la razón social de la entidad en 
liquidación que remite la información. 
 
FECHA DE CORTE: Indicar día, mes, año (DD/MM/AAAA) de corte de la información. 
 
NOMBRE Y FIRMA DEL LIQUIDADOR: Nombre y firma del liquidador quien es el encargado de 
certificar que la información reportada se tomó fielmente de su fuente. 
 
NOMBRE Y FIRMA DEL CONTRALOR: Nombre y firma del contralor en evidencia de su gestión 
de fiscalización sobre la información reportada.  
 
INFORMACIÓN REFERENTE AL CONTENIDO: 
(Columnas 1 a 10) 
 
PROCESOS DE CARTERA Y OTROS PROCESOS 
 
COLUMNA 1  TIPO DE PROCESO: Indicar la clase de proceso en el cual la liquidación es 

demandante o demandada (Laboral, civil, penal, ejecutivo, coactivo, fiscal, etc.). 
 
COLUMNA 2  No. DE RADICADO: Incluir el número de radicado del proceso que corresponde 

a 23 dígitos. 
 
COLUMNA 3 DEMANDADO: Indicar el nombre de la persona jurídica o persona natural 
demandada.  
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COLUMNA 4 DEMANDANTE: Indicar el nombre de la persona jurídica o persona natural 
demandante. 
 
COLUMNA 5 JUZGADO: Corresponde al nombre del juzgado, el número y la ciudad de 
ubicación. 
 
COLUMNA 6 VALOR PRETENSIONES: Indicar el valor de las pretensiones en miles de 
pesos. 
 
COLUMNA 7  FECHA DE PRESENTACIÓN: Indicar la fecha de notificación de la demanda. 
 
COLUMNA 8 ÚLTIMA ACTUACIÓN FECHA: Señalar la fecha de la última actuación. 
 
COLUMNA 9  ÚLTIMA ACTUACIÓN RESUMEN: Describir brevemente los antecedentes del 

proceso, así como la situación actual del proceso. 
 
COLUMNA 10 APODERADO: Indicar el nombre del abogado que adelanta el proceso. 
 
OBSERVACIONES: Indicar las situaciones relevantes presentadas y demás comentarios que se 
consideren pertinentes. 
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NÚMERO DE FORMATO: 7. 

NOMBRE DE FORMATO: Informe de la situación de negocios fiduciarios 

OBJETIVO: 

Conocer las gestiones adelantadas para la 
terminación y liquidación de cada negocio 
fiduciario celebrado por la entidad, que no haya 
podido cederse dentro del plazo previsto. 

MARCO LEGAL: 
Artículo 290 del E.O.S.F. y Artículos 9.2.1.1.1 al 
9.2.1.1.9 del Decreto 2555 de 2010 

TIPO DE ENTIDAD A LA QUE APLICA: 
Entidades en liquidación que tengan por objeto la 
realización de negocios fiduciarios  

PERIODICIDAD: 
Mensual en el evento de presentarse 
movimientos durante el mes. 

MEDIO DE ENVÍO: 

Archivo en Formato Excel y PDF tipo A, validado 
con la firma digital del liquidador y contralor y 
enviado al correo electrónico de Fogafín 
fogafin@fogafin.gov.co. 
 
En el evento que no sea posible el uso de la firma 
digital, el Formato podrá ser remitido a FOGAFÍN 
en medio físico debidamente suscrito y magnético 
en Excel y PDF tipo A. 

 
 
INSTRUCTIVO: 
 
NOMBRE DE LA ENTIDAD EN LIQUIDACIÓN: Corresponde a la razón social de la entidad en 
liquidación que remite la información. 
 
FECHA DE CORTE: Indicar día, mes, año (DD/MM/AAAA) de corte de la información. 
 
NOMBRE Y FIRMA DEL LIQUIDADOR: Nombre y firma del liquidador quien es el encargado de 
certificar que la información reportada se tomó fielmente de su fuente. 
 
NOMBRE Y FIRMA DEL CONTRALOR: Nombre y firma del contralor en evidencia de su gestión 
de fiscalización sobre la información reportada.  
 
INFORMACIÓN REFERENTE AL CONTENIDO: 
(Columnas 1 a 13) 
 
COLUMNA 1 No.: Enumerar cada uno de los negocios fiduciarios en administración de la 

entidad fiduciaria en liquidación. 
 
COLUMNA 2 TIPO DE FIDEICOMISO: Corresponde al tipo de negocio constituido 

(Inmobiliario, en Garantía, de Seguros, de Administración, de Inversión, entre 
otros). 

 
COLUMNA 3 NOMBRE DEL FIDEICOMISO: Nombre con el cual se identifica el fideicomiso. 
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COLUMNA 4 FECHA DE CONSTITUCIÓN: Corresponde a la fecha (DD/MM/AAAA) de 
constitución del fideicomiso. 

 
COLUMNA 5 BIENES FIDEICOMITIDOS: Tipo de activos que componen el fideicomiso 

(Efectivo, Bienes Inmuebles, Muebles, Contingencias de procesos judiciales, 
entre otros). 

 
COLUMNA 6 SITUACIÓN GENERAL DEL FIDEICOMISO Y DE LOS BIENES 

FIDEICOMITIDOS: Indicar los antecedentes de la constitución del negocio 
fiduciario, así como una breve descripción de la situación general del fideicomiso 
y de los bienes fideicomitidos, destacando aspectos jurídicos y financieros que 
deban ser puestos en conocimiento de Fogafín. 

 
 
COLUMNA 7 ETAPAS SURTIDAS DEL PROCESO LIQUIDATORIO: Informar cuáles de las 

etapas previstas para la liquidación de negocios fiduciarios de entidades 
fiduciarias fueron ejecutadas a la fecha de corte del informe (Cesión del negocio 
fiduciario, medidas preventivas, emplazamiento a quienes tengan reclamaciones 
sobre los negocios fiduciarios, determinación del pasivo a cargo del negocio 
fiduciario, inventario y valoración de activos, venta, pago del pasivo externo e 
interno, entrega de remanentes al fideicomitente, adjudicación forzosa, según 
sea el caso, terminación del negocio), para lo cual deberá tener en cuenta lo 
señalado en los artículos 9.2.1.1.1 al 9.2.1.1.9 del Decreto 2555 de 2010. 

 
COLUMNA 8 ETAPAS PENDIENTES DE EJECUTAR: Indicar las etapas de liquidación 

pendientes por llevar a cabo en cada negocio fiduciario. 
 
COLUMNA 9 PROBLEMAS PARA SU TERMINACIÓN: Indicar cuáles son los principales 

problemas que impiden la terminación del fideicomiso. 
 
COLUMNA 10 FECHA PROBABLE DE FINIQUITO DEL FIDEICOMISO: Corresponde a la fecha 

(DD/MM/AAAA) estimada para la terminación del fideicomiso. 
 
COLUMNA 11 PLAN DE ACCIÓN PARA SU TERMINACIÓN: Indicar brevemente las 

actividades a llevar a cabo para la terminación del fideicomiso. 
 
COLUMNA 12 SITUACIÓN FINANCIERA TOTAL ACTIVOS: Incluir el valor total de los activos 

del fideicomiso. 
 
COLUMNA 13 SITUACIÓN FINANCIERA TOTAL PASIVOS: Incluir el valor total de los pasivos 

del fideicomiso. 
 
 
OBSERVACIONES: Indicar las situaciones relevantes presentadas y demás comentarios que se 
consideren pertinentes. 
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NÚMERO DE FORMATO: 8. 

NOMBRE DE FORMATO 
Informe de la situación de los Fondos de 
Inversión Colectiva 

OBJETIVO: 
Conocer las gestiones adelantadas para la 
terminación y liquidación de los Fondos de 
Inversión Colectiva administrados. 

MARCO LEGAL: 
Artículos 3.1.2.2.1. y 3.1.2.2.2. del Decreto 2555 
de 2010 

TIPO DE ENTIDAD A LA QUE APLICA: 
Entidades en liquidación que tengan por objeto la 
administración de Fondos de Inversión Colectiva  

PERIODICIDAD: 
Mensual en el evento de presentarse 
movimientos durante el mes. 

MEDIO DE ENVÍO: 

Archivo en Formato Excel y PDF tipo A, validado 
con la firma digital del liquidador y contralor y 
enviado al correo electrónico de Fogafín 
fogafin@fogafin.gov.co. 
 
En el evento que no sea posible el uso de la firma 
digital, el Formato podrá ser remitido a FOGAFÍN 
en medio físico debidamente suscrito y magnético 
en Excel y PDF tipo A. 

 
INSTRUCTIVO: 
 
NOMBRE DE LA ENTIDAD EN LIQUIDACIÓN: Corresponde a la razón social de la entidad en 
liquidación que remite la información. 
 
FECHA DE CORTE: Indicar día, mes, año (DD/MM/AAAA) de corte de la información. 
 
NOMBRE Y FIRMA DEL LIQUIDADOR: Nombre y firma del liquidador quien es el encargado de 
certificar que la información reportada se tomó fielmente de su fuente. 
 
NOMBRE Y FIRMA DEL CONTRALOR: Nombre y firma del contralor en evidencia de su gestión 
de fiscalización sobre la información reportada.  
 
INFORMACIÓN REFERENTE AL CONTENIDO: 
(Columnas 1 a 9) 
 
 
COLUMNA 1 No.: Enumerar cada uno de los fondos de inversión colectiva en administración 

de la entidad fiduciaria en liquidación. 
 
COLUMNA 2 TIPO DE FONDO DE INVERSIÓN COLECTIVA: Los Fondos de Inversión 

Colectiva serán abiertos o cerrados, dependiendo de la manera cómo se 
estructure la obligación de redimir las participaciones de los inversionistas 
(Decreto 1242 de 2013 hoy incorporado en la parte 3 del Decreto 2555 de 2010) 

 
COLUMNA 3 NOMBRE DEL FONDO DE INVERSIÓN COLECTIVA: Corresponde al nombre 

con el cual se identifica el Fondo de Inversión Colectiva. 
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COLUMNA 4 FECHA DE CONSTITUCIÓN: Indicar la fecha de constitución del fondo de 
inversión. 

 
COLUMNA 5 NÚMERO DE INVERSIONISTAS: Se debe indicar el número de inversionistas 

del fondo de inversión al corte del informe. 
 
COLUMNA 6 VALOR DEL FONDO: Corresponde al valor total del fondo de inversión colectiva. 
 
COLUMNA 7 SITUACIÓN GENERAL: Indicar los antecedentes del fondo de inversión, así 

como una breve descripción de la situación general del fondo de inversión 
colectiva, resaltando aspectos de tipo jurídico y/o financiero que deban ser 
puestos en conocimiento de Fogafín. 

 
COLUMNA 8 GESTIONES ADELANTADAS: Indicar las gestiones realizadas para la 

liquidación del fondo de inversión colectiva. 
 
COLUMNA 9 PROBLEMAS PARA SU TERMINACIÓN: Indicar cuáles son los principales 

problemas que impiden la terminación del fondo de inversión. 
 
OBSERVACIONES: Indicar las situaciones relevantes presentadas y demás comentarios que se 
consideren pertinentes. 
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NÚMERO DE FORMATO: 9. 

NOMBRE DE FORMATO Ficha técnica entidades en liquidación voluntaria 

OBJETIVO: 

Disponer de información mensual consolidada de 
la entidad en liquidación relacionada con la 
información financiera, el reconocimiento y pago 
de acreencias, las decisiones de la asamblea de 
accionistas y la composición accionaria de la 
entidad. 

TIPO DE ENTIDAD A LA QUE APLICA: Entidades en liquidación voluntaria. 

PERIODICIDAD: Mensual 

MEDIO DE ENVÍO: 

Archivo en Formato Excel y PDF tipo A, validado 
con la firma digital del liquidador y contralor y 
enviado al correo electrónico de Fogafín 
fogafin@fogafin.gov.co. 
 
En el evento que no sea posible el uso de la firma 
digital, el Formato podrá ser remitido a FOGAFÍN 
en medio físico debidamente suscrito y magnético 
en Excel y PDF tipo A. 

 
 
INSTRUCTIVO: 
 
FECHA DE CORTE: Indicar día, mes, año (DD/MM/AAAA) de corte de la información. 
 

INFORMACIÓN GENERAL 
 
NOMBRE DE LA ENTIDAD Y NIT: Incluir la razón social de la entidad en liquidación que remite 
la información y el número de identificación de la entidad. 
 
DIRECCIÓN, TELÉFONO Y CORREO ELECTRÓNICO DE LA ENTIDAD: Indicar la dirección 
del domicilio principal de la entidad, el número de teléfono de contacto y el correo electrónico de 
la entidad en liquidación. 
 
HORIZONTE DE LA LIQUIDACIÓN: Señalar el mes y año en que se tiene previsto terminar el 
proceso liquidatorio. 
 
FECHA DE ASAMBLEA DE LA LIQUIDACIÓN: Indicar la fecha en la cual se realizó la asamblea 
de accionistas en la que se decidió la liquidación de la entidad. 
 
ESCRITURA DE LIQUIDACIÓN: Incluir el Número, Fecha de la Escritura y la Notaría en la cual 
se protocolizó al acta de la asamblea sobre la disolución y liquidación de la entidad. 
 
NOMBRE LIQUIDADOR: Indicar el nombre del liquidador designado por la asamblea de 
accionistas. 
 
FECHA DE DESIGNACIÓN: Indicar la fecha de designación del liquidador. 

mailto:fogafin@fogafin.gov.co


 
 
 

 
Carrera 7 # 35 – 40, Bogotá, Colombia 
CP 110311 
Tel: +571 3394240 Fax: +571 2858587 
www.fogafin.gov.co  

 
FECHA DE REGISTRO EN CÁMARA DE COMERCIO: Indicar la fecha de registro de la 
designación del liquidador en la Cámara de Comercio del domicilio principal de la entidad en 
liquidación. 
 
NOMBRE REVISOR FISCAL: Indicar el nombre del Revisor Fiscal. 
 
FECHA DE DESIGNACIÓN: Indicar la fecha de designación del Revisor Fiscal. 
 
FECHA DE REGISTRO: Indicar la fecha de registro de la designación del revisor fiscal en la 
Cámara de Comercio del domicilio principal de la entidad en liquidación. 
 
No. EMPLEADOS: Registrar el número total de las personas (vinculadas directamente con la 
entidad o a través de empresas de servicios temporales o mediante contratos de prestación de 
servicios) que prestan su servicio a la entidad en liquidación. En esta casilla no se deberá 
considerar al liquidador ni al contralor. 
 
No. OFICINAS: Registrar el número de oficinas que tiene la entidad al corte del informe a nivel 
nacional e internacional. 
 
No. ACREEDORES NO MASA: Registrar el número total de acreedores reconocidos en la No 
Masa, una vez expedido el acto administrativo mediante el cual se decide sobre las reclamaciones 
de la No Masa, según sea el caso. El número de acreedores será actualizado al corte del mes 
objeto de informe, en la medida en que se resuelvan los recursos de reposición. 
 
No. ACREEDORES MASA: Registrar el número total de acreedores reconocidos en la Masa, una 
vez expedido el acto administrativo mediante el cual se decide sobre las reclamaciones de la 
Masa, según sea el caso. El número de acreedores será actualizado al corte del mes objeto de 
informe, en la medida en que se resuelvan los recursos de reposición. 
 

INFORMACIÓN FINANCIERA (Cifras en millones de pesos) 
 
Nota: La fuente de información serán los estados financieros de la entidad en liquidación a la 
fecha de corte del mes respectivo, excepto los saldos correspondientes a la No Masa y Masa, los 
cuales se reportan una vez expedido el acto administrativo de reconocimiento de acreencias y es 
actualizado en la medida en que se resuelvan los recursos de reposición, según sea el caso. 
 
TOTAL ACTIVO: Registrar el valor total de los activos a la fecha de corte. 
 
TOTAL PASIVO: Registrar el valor total de los pasivos a la fecha de corte. 
 
CUBRIMIENTO DEL PASIVO: La celda automáticamente registrará el valor porcentual resultante 
de dividir el total del activo entre el total del pasivo. 
 
CAJA Y BANCOS: Registrar el valor de la sumatoria del saldo de efectivo en caja y en bancos a 
la fecha de corte. 
 
INVERSIONES: Registrar el saldo del portafolio de inversiones a la fecha de corte. 
 



 
 
 

 
Carrera 7 # 35 – 40, Bogotá, Colombia 
CP 110311 
Tel: +571 3394240 Fax: +571 2858587 
www.fogafin.gov.co  

CARTERA BRUTA: La celda registra el saldo de la totalidad de la cartera de la entidad en 
liquidación a la fecha de corte, sin incluir provisiones, efectuando la suma entre cartera neta y 
cartera vencida. 
 
CARTERA NETA: Registrar el valor total de la cartera bruta menos las provisiones de cartera a 
la fecha de corte. 
 
CARTERA VENCIDA: Registrar el valor total de las provisiones de la cartera vencida de 
consumo, comercial, hipotecaria, etc. a la fecha de corte. 
 
ÍNDICE DE MOROSIDAD: La celda registra el valor porcentual resultante de dividir la cartera 
vencida entre la cartera bruta. 
 
TOTAL ACTIVOS NO CORRIENTES MANTENIDOS PARA LA VENTA Y ACTIVOS 
MATERIALES: Registrar la sumatoria los bienes muebles e inmuebles, recibidos en pago o 
restituidos de contratos de leasing, así como la propiedad, planta y equipo, y las propiedades y 
equipo en arrendamiento operativo, entre otros. 
 
SALDO NO MASA: Registrar el saldo de la No Masa a la fecha de corte. 
 
SALDO MASA: Registrar el saldo de la Masa a la fecha de corte. 
 
No. DE PROCESOS JURÍDICOS EN CONTRA: Registrar el número de procesos jurídicos en 
contra de la entidad. 
 
No. DE PROCESOS JURÍDICOS A FAVOR: Registrar el número de procesos jurídicos a favor 
de la entidad en liquidación. 
 
VALOR DE LAS PRETENSIONES DE LOS PROCESOS JURÍDICOS EN CONTRA: Indicar el 
monto total de las pretensiones de los procesos jurídicos en contra. 
 
VALOR DE LAS PRETENSIONES DE LOS PROCESOS JURÍDICOS A FAVOR: Indicar el 
monto total de las pretensiones de los procesos jurídicos a favor. 
 
GASTOS DE PERSONAL DEL MES: Registrar el valor causado durante el respectivo mes por 
concepto de gastos de personal señalados en el Formato No. 1.2. Presupuesto y Ejecución 
Presupuestal. 
 
GASTOS ADMINISTRATIVOS DEL MES: Registrar el valor causado durante el respectivo mes 
por concepto de los demás gastos administrativos de la entidad señalados en el Formato No. 1.2. 
Presupuesto y Ejecución Presupuestal. 
 
GASTOS DE PERSONAL ACUMULADO AÑO: Registrar el valor acumulado causado durante 
el año en curso (proceso liquidatorio) y a la fecha de corte, por concepto de gastos de personal 
señalados en el Formato No. 1.2. Presupuesto y Ejecución Presupuestal. 
 
GASTOS ADMINISTRATIVOS ACUMULADO AÑO: Registrar el valor acumulado causado 
durante el año en curso (proceso liquidatorio) y a la fecha de corte, por concepto de los demás 
gastos administrativos de la entidad señalados en el Formato No. 1.2. Presupuesto y Ejecución 
Presupuestal. 
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (Cifras en millones de pesos) 
 
NÚMERO Y FECHA DEL ACTO ADMINISTRATIVO DE RECONOCIMIENTO DE 
ACREENCIAS: Indicar el número y la fecha del acto administrativo, mediante el cual se efectúo 
el reconocimiento de acreencias por cada ítem (No Masa, Masa), según sea el caso. 
 
VALOR RECONOCIDO: Registrar el valor total de los pasivos reconocidos por cada ítem. 
 
TOTAL RECONOCIDO: La celda efectúa la sumatoria de los valores reconocidos por cada ítem. 
 

PAGOS DE ACREENCIAS (Cifras en millones de pesos): 
NO MASA y MASA 

 
VALOR DISPUESTO: Registrar el valor total puesto por la entidad en liquidación a disposición 
de los acreedores para el respectivo pago en la No Masa y Masa de ser el caso. 
 
VALOR PAGO: Registrar el valor efectivamente cancelado a los acreedores de la No Masa, y 
Masa, de ser el caso. 
 
VALOR PENDIENTE DE CANCELAR: La celda registra el resultado de la resta entre el Valor 
Dispuesto y el Valor Pago de la No Masa y Masa. 
 
% DE PAGO: La celda registra el valor porcentual resultante de dividir; el valor del pago de la No 
Masa y Masa. 
 
NÚMERO Y FECHA DEL ACTO ADMINISTRATIVO DE PAGO: Indicar el número y la fecha del 
acto administrativo, mediante el cual se dispuso el pago de acreencias por cada ítem, de aplicar 
a la entidad en liquidación. 
 
TOTAL PAGOS: Registrar el valor resultante de la sumatoria del valor dispuesto, valor pendiente 
de cancelar y el % de pago, para cada ítem. 
 

REUNIONES ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS 
 
FECHA: Indicar la fecha por cada una de las reuniones de asamblea de accionistas que se lleven 
a cabo durante la ejecución del proceso liquidatorio. 
 
DESCRIPCIÓN DECISIONES: Describir brevemente las decisiones de la asamblea de 
accionistas en relación con la ejecución del proceso liquidatorio. 
 
COMPOSICIÓN ACCIONARIA: Indicar el NIT, el nombre de los principales accionistas persona 
natural o jurídica con el porcentaje de participación en la capital de la entidad. 
 
OBSERVACIONES: Indicar las situaciones relevantes presentadas y demás comentarios que se 
consideren pertinentes. 
 
NOMBRE Y FIRMA DEL LIQUIDADOR: Incluir el nombre del liquidador quien es el encargado 
de certificar que la información reportada se tomó fielmente de su fuente, el formato remitido en 
físico además deberá contener su firma como responsable de lo informado en la ficha. 
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NOMBRE Y FIRMA DEL REVISOR FISCAL: Incluir el nombre del contralor principal o suplente 
o revisor fiscal, según sea el caso. El formato remitido en físico además deberá contener su firma 
en evidencia de su gestión de fiscalización sobre la información reportada. 
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ETAPA I: ETAPA INICIAL DEL PROCESO

Subetapa A: Actividades de arranque del Liquidador Operativa

1 Designación del Liquidador y Contralor por parte del Director de Fogafín 

(Numeral 4 del Art. 295 del E.O.S.F.)
Gestión a cargo de Fogafín

2 Registro en Cámara de Comercio de la designación del Liquidador y el Contralor Normatividad 

3 Remisión del certificado de la Cámara de Comercio a Fogafín Entregable

4

Problemática de la entidad: El liquidador realizará el análisis de la situación de la entidad presentada por Fogafín, complementará

la problemática en lo que corresponda, una vez reciba la entidad de la Superintendencia Financiera de Colombia (SFC). Se ha

dispuesto de los siguientes espacios para que el liquidador describa la problemática y relacione las actividades para el

cumplimiento de los objetivos estratégicos definidos por Fogafín:

Descripción problemática No. 1: 

Objetivo estratégico No. 1 problemática No. 1: Gestión a cargo de Fogafín

Actividad No. 1 a desarrollar para lograr el objetivo estratégico No. 1:

Actividad No. 2 a desarrollar para lograr el objetivo estratégico No. 1:

Actividad No. 3 a desarrollar para lograr el objetivo estratégico No. 1:

Objetivo estratégico No. 2 problemática No. 1: Gestión a cargo de Fogafín

Actividad No. 1 a desarrollar para lograr el objetivo estratégico No. 2:

Actividad No. 2 a desarrollar para lograr el objetivo estratégico No. 2:

Actividad No. 3 a desarrollar para lograr el objetivo estratégico No. 2:

Descripción problemática No. 2:  
Entregable (Debe ser remitido a Fogafín dentro de los 

10 días hábiles siguientes a la toma de posesión para 

liquidar - Circular de seguimiento expedida por Fogafín)

Objetivo estratégico No. 1 problemática No. 2:  Gestión a cargo de Fogafín

Actividad No. 1 a desarrollar para lograr el objetivo estratégico No. 1:

Actividad No. 2 a desarrollar para lograr el objetivo estratégico No. 1:

Actividad No. 3 a desarrollar para lograr el objetivo estratégico No. 1:

Objetivo estratégico No. 2 problemática No. 2:  Gestión a cargo de Fogafín

Actividad No. 1 a desarrollar para lograr el objetivo estratégico No. 2:

Actividad No. 2 a desarrollar para lograr el objetivo estratégico No. 2:

Actividad No. 3 a desarrollar para lograr el objetivo estratégico No. 2:

Descripción problemática No. 3:  
Entregable (Debe ser remitido a Fogafín dentro de los 

10 días hábiles siguientes a la toma de posesión para 

liquidar - Circular de seguimiento expedida por Fogafín)

Objetivo estratégico No. 1 problemática No. 3:  Gestión a cargo de Fogafín

Actividad No. 1 a desarrollar para lograr el objetivo estratégico No. 1:

Actividad No. 2 a desarrollar para lograr el objetivo estratégico No. 1:

Actividad No. 3 a desarrollar para lograr el objetivo estratégico No. 1:

Objetivo estratégico No. 2 problemática No. 3:  Gestión a cargo de Fogafín

Actividad No. 1 a desarrollar para lograr el objetivo estratégico No. 2:

Actividad No. 2 a desarrollar para lograr el objetivo estratégico No. 2:

Actividad No. 3 a desarrollar para lograr el objetivo estratégico No. 2:

5

Evaluar la necesidad de un equipo líder y adelantar las gestiones tendientes a lograr la conformación del mismo con personas 

que, según el tamaño de la entidad, atiendan los siguientes frentes: Financiero, administrativo, legal, contable y de sistemas, de 

considerarse necesario.

(Cuando lo considere el Liquidador pondrá a disposición de Fogafín las hojas de vida y demás documentos que acrediten la formación 

y experiencia profesional de las personas que considere, con el fin de que éste conozca al equipo y realice las recomendaciones que 

estime pertinentes, de ser necesarias).

Operativa - Meta Entregable

6 Tomar las medidas de salvaguarda necesarias para el archivo, los recursos (cambio de claves, firmas autorizadas), los sistemas 

de información tecnológica y parte contable. (Guía del proceso de liquidación de entidades financieras)
Operativa - Entregable

7 Remisión de copia del acta suscrita por el liquidador con la SFC consecuencia del recibo de la entidad en liquidación Entregable

8

Constitución de la caución mediante póliza de seguro con cargo a los recursos de la entidad en liquidación que ampare las 

pérdidas de la entidad que se deriven de actos incorrectos del liquidador en el desempeño de su cargo. 

(Su vigencia mínima será anual, prorrogable según el término de duración del proceso. Una vez constituida, copia de la misma deberá 

ser remitida a Fogafín acompañada de sus condiciones generales y constancia de pago). 

(Parágrafo numeral 4 del Art. 295 del E.O.S.F. y Circular de seguimiento expedida por Fogafín)

Operativa - Entregable

9

Acuerdos de confidencialidad / Código de conducta y normas sobre lavado de activos (Informar a Fogafín sobre el 

diligenciamiento del acuerdo de confidencialidad y conocimiento del código de conducta y normas sobre el lavado de activos por parte 

de los funcionarios al servicio de la entidad)

(Guía del proceso de liquidación de entidades financieras)

Operativa - Entregable

10

Elaboración del presupuesto y control  de la ejecución presupuestal de la liquidación 

(Proyectado al cierre de cada año, debe ser remitido a Fogafín  dentro de los 40 días hábiles siguientes al inicio de la liquidación)

(Circular de seguimiento expedida por Fogafín). Para efectos del control presupuestal, será remitida a Fogafín en la periodicidad 

indicada en la Circular de seguimiento, la ejecución presupuestal con base en el formato allí establecido.

Entregable

11

Contratación de la firma para la organización del archivo y envío a Fogafín de una copia del mismo con la póliza de seguro

correspondiente

(Previa verificación del estado del mismo, se debe evaluar la necesidad de contratar una firma especializada para su organización,

guarda y custodia)

Operativo - Meta, Entregable

12

Remitir copia de las historias laborales a los empleados y ex empleados de la entidad

(a. Las historias laborales de los funcionarios de las entidades públicas en liquidación deberán ser transferidas a la entidad a la cual

estaban vinculadas o adscritas. Para las demás entidades, en caso de no poderse cumplir con la obligación de entrega a cada

exfuncionario por causas ajenas a la liquidación, se sugiere protocolizar en escritura pública los documentos correspondientes para su

eventual consulta, y se remita copia de la misma a Fogafín)

(b. Las entidades en liquidación, antes de proceder a la entrega del archivo, deberán remitir una copia auténtica de la carpeta laboral

a las Administradoras de Fondo de Pensiones (AFP) y a los respectivos trabajadores a la última dirección registrada por ellos en la

entidad.)

Operativo - Meta, Entregable

Subetapa B: Divulgación Normatividad

1

Emplazamiento - Primera Publicación 

(Dentro de los 5 días siguientes a la fecha de toma para liquidar, se publicará aviso en un diario de amplia circulación nacional y en el 

domicilio principal de la entidad en liquidación)

(Copia del texto del aviso debe fijarse tanto en las oficinas principales como en las agencias y sucursales de la entidad en liquidación, 

en sitios a los cuales el público tenga fácil acceso, así como en la Superfinanciera y en Fogafín)

(Artículo 9.1.3.2.1 del Decreto 2555 de 2010). A Fogafín se le remite copia del aviso.

Normatividad - Meta Entregable

2

Emplazamiento - Segunda Publicación

(Dentro de los diez (10) días siguientes  a la publicación del primer aviso, se publicará aviso en un diario de amplia circulación nacional 

y en el domicilio principal de la entidad en liquidación)

(Copia del texto del aviso debe fijarse en las oficinas principales como en las agencias y sucursales de la entidad en circulación, en 

sitios a los cuales el público tenga fácil acceso, así como en la Superfinanciera y en Fogafín)

(Artículo 9.1.3.2.1 del Decreto 2555 de 2010). A Fogafín se le remite copia del aviso.

Normatividad - Meta Entregable

3

Divulgación 

(Dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de toma de posesión para liquidar el liquidador debe divulgar la convocatoria a los 

acreedores y deudores de la entidad (emplazamiento) por lo menos una vez, a través de una cadena de televisión nacional o de un 

canal regional o en una emisora de radio nacional o regional, en horas de amplia audiencia y sintonía)

(Artículo 9.1.3.2.1 del Decreto 2555 de 2010). A Fogafín se le remite la certificación de la entidad que haya realizado la divulgación.

Normatividad - Meta Entregable

Subetapa C: Recuperación de activos Meta

1 Recuperación y recaudo de cartera Operativo

2

Obligaciones a cargo de accionistas, directores y administradores 

(Previa verificación de su existencia, el liquidador debe adelantar el cobro persuasivo mediante la  remisión de comunicaciones sobre 

las obligaciones a cargo de los accionistas, directores y administradores) 

(Numeral 3, artículo 301 EOSF)

Normatividad 

3
Pago del capital suscrito

(El liquidador solicitará la cancelación total del capital suscrito no pagado)

(Numeral 4, artículo 301 EOSF).

Normatividad 

4
Presentación de demandas de cobro ejecutivo contra accionistas 

(Previa evaluación de su necesidad, el liquidador deberá instaurar las demandas correspondientes)

(Numeral 5, artículo 301 EOSF).

Normatividad 

5 Presentación de demandas contra terceros por recuperación de cartera Normatividad 

6

Inicio del ejercicio de acciones revocatorias 

(Cuando los activos de la entidad intervenida sean insuficientes para pagar la totalidad de créditos reconocidos, el liquidador podrá 

realizar la revocatoria de los actos ejecutados dentro de los 18 meses anteriores a la fecha de toma de posesión para liquidar) 

(Numeral 7, art. 301 EOSF)

Normatividad 

7 Inicio de acciones legales (civiles y/o penales) contra administradores y accionistas 

(Numeral 6, art. 301 EOSF)
Normatividad 

Normatividad

1

Entrega del plan de trabajo

(Al inicio del proceso liquidatorio, Fogafín entregará al liquidador un plan de trabajo preliminar para que en función de su propio 

análisis complemente e incluya las actividades para el cumplimiento de los objetivos estratégicos propuestos por el Fondo. Una vez 

reciba la entidad, el liquidador validará y/o complementará los plazos establecidos tanto para el cumplimiento de los objetivos 

estratégicos como para la ejecución de las etapas que apliquen al caso particular de la entidad objeto del mecanismo de liquidación.)

Meta - Entregable

2

Informes Periódicos / Rendición de Cuentas 

Informes mensuales, trimestrales, semestrales y eventuales (Circular de seguimiento expedida por Fogafín), así como la rendición de 

cuentas.

(El Liquidador debe presentar cuentas comprobadas de su gestión, al separarse del cargo, al cierre de cada año calendario y en 

cualquier tiempo a solicitud de una mayoría de acreedores que representen no menos de la mitad de los créditos reconocidos)

(Literal g del numeral 9 del artículo 295 y artículo 297 del EOSF / Artículos 9.1.3.8.1 y 11.3.1.1.4 del Decreto 2555 de 2010)

Entregable

3

Determinación del equilibrio financiero

(Aplica para procesos liquidatorios que hayan cumplido 2 años de ejecución del proceso. Cada 6 meses el liquidador deberá realizar

una evaluación objetiva de la relación entre la venta de activos y los gastos administrativos a efectos de determinar si justifica o no

continuar con el esfuerzo de realización de los activos para el pago de las acreencias. Art. 9.1.3.6.3 y 9.1.3.6.4 del Decreto 2555 de

2010)

Normatividad

Normatividad - Meta

1

Contratos de seguros diferentes a Vida y Cumplimiento

(Dentro de los 2 meses siguientes a la orden de liquidación, el liquidador tiene la facultad de cederlos)

(literal d) Art. 317 del E.O.S.F. y Art. 9.1.3.1.3. del Decreto 2555 de 2010) 

El reporte de la cesión se realizará a Fogafín mediante el formato correspondiente adjunto a la Circular de seguimiento.

Normatividad

2 Informe cesión de los contratos de seguros diferentes a vida y cumplimiento (Formato adjunto a la Circular de seguimiento expedida

por Fogafín)
Entregable

3

Contratos de seguros de Vida y Cumplimiento

(Dentro de los 2 meses siguientes a la orden de liquidación, plazo que puede ser ampliado por la Superintendencia Financiera de

Colombia a un máximo de 6 meses, el liquidador tiene la facultad de cederlos)

(Art. 9.1.3.1.3. del Decreto 2555 de 2010)

El reporte de la cesión se realizará a Fogafín mediante el formato correspondiente adjunto a la Circular de seguimiento.

Normatividad

4 Informe cesión de los contratos de seguros de vida y cumplimiento (Formato adjunto a la Circular de seguimiento expedida por

Fogafín)
Entregable

Normatividad - Meta

1

Para la cesión de los negocios, el liquidador deberá formular dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha del acto que ordene 

la liquidación de la sociedad fiduciaria, una invitación a las instituciones legalmente facultadas para desarrollar operaciones de 

fiducia para que presenten sus ofertas dentro del término que fije el liquidador.

( Art. 9.2.1.1.2. del Decreto 2555 de 2010)

Normatividad

2 El liquidador establecerá el plazo para recibir ofertas Operativa

3
Envío de comunicación del Liquidador a los fideicomitentes y beneficiarios en la que se solicite la aceptación  de la cesión del 

contrato propuesta y se advierta que en caso que la decisión sea negativa, el contrato se terminará y se procederá a su liquidación. 

(Art. 9.2.1.1.2. del Decreto 2555 de 2010)

Operativa

4 Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha del envío de la comunicación del Liquidador, los fideicomitentes y 

beneficiarios manifestarán su decisión de aceptar o no la cesión.  (Art. 9.2.1.1.2. del Decreto 2555 de 2010)
Normatividad

5
Dentro de los 6 meses siguientes a la orden de liquidación de la entidad, el liquidador deberá realizar gestiones encaminadas a 

ceder todos los negocios fiduciarios que aún tengan pendiente el plazo de ejecución, cualquiera que sea su clase, sin perjuicio 

del régimen propio de los contratos estatales. Fogafín podrá prorrogar hasta por 3 meses más el plazo aquí señalado.

Normatividad

Hito

6 Informe cesión de los contratos fiduciarios Entregable

ETAPA II: INVENTARIO Y VALORACIÓN DE ACTIVOS ORIGEN

1
Selección de firmas avaluadoras con concepto previo de Fogafín 

(Art. 9.1.3.3.2 del Decreto 2555 de 2010)

(Reporte a Fogafín en el formato adjunto a la Circular de seguimiento expedida por Fogafín)

Meta

2

Inventario definitivo de activos 

(Dentro de los 6 meses siguientes a la medida de liquidación, el Liquidador hará un inventario detallado de los activos propiedad de la

entidad) 

(Art. 9.1.3.3.1 del Decreto 2555 de 2010)

Normatividad - Operativo -Entregable

3

Inventario valorado 

(Dentro de los 3 meses siguientes a la fecha de elaboración del inventario de activos y con base en avalúos técnicos y mediante

resolución, el Liquidador aceptará la valoración de los activos) 

(Art. 9.1.3.3.2 del decreto 2555 de 2010)

Normatividad

4 Resolución de aceptación de inventario Meta - Entregable

5 Notificación por edicto del acto administrativo que acepta el inventario Normatividad

6 Publicación de aviso (dentro de los primeros 3 días de fijación del edicto)

(Art. 9.1.3.3.3 del Decreto 2555 de 2010)
Entregable

7
Presentación de recursos de reposición 

(Dentro de los 5 días siguientes a la des fijación del edicto por medio del cual se notifique dicha resolución)

(Art. 9.1.3.3.3 del Decreto 2555 de 2010)

8

Ejecutoria de la resolución 

(En lo no objetado o impugnado, el inventario valorado quedará en firme para todos los efectos legales y se podrá 

adelantar inmediatamente la realización de tales activos)

(Art. 9.1.3.3.3 del Decreto 2555 de 2010)

HITO

9
Traslado de recursos 

(Durante los 5 días siguientes al vencimiento de la presentación de recursos)

(Art. 9.1.3.3.3 del Decreto 2555 de 2010)

Normatividad

10

Resolución de recursos y su notificación

(Dentro del mes siguiente al vencimiento del término de traslado el liquidador decidirá los recursos)  

(Notificación personal y por aviso - Art. 9.1.3.3.3 del Decreto 2555 de 2010 y artículos 67 a 69 de la Ley 1437 de 

2011)

Meta - Entregable (de aplicar)

ETAPA III: RECONOCIMIENTO DE ACREENCIAS ORIGEN

Subetapa A: Reclamaciones Normatividad

1

Logística 

(Definición de personas que se encargarán de recibir los formularios de acreencias, capacitación de las mismas, adecuación de 

espacios y adaptación del diseño de formulario de reclamación propuesto por Fogafín, impresión del mismo y disposición adicional en 

la web  de la entidad en liquidación)

Operativo

2
Término para presentar reclamaciones 

(No podrá ser superior a 1 mes contado a partir de la fecha de publicación del ultimo aviso de emplazamiento.

(Art. 9.1.3.2.2. del Decreto 2555 de 2010)

Normatividad - Meta 

3 Centralizar las reclamaciones de las diferentes sucursales de la entidad 

(se recomienda semanalmente)
Operativo

4
Traslado de las reclamaciones 

(Traslado común a todos los interesados por el término de 5 días hábiles) 

(Art. 9.1.3.2.3 del Decreto 2555 de 2010)

Normatividad

Subetapa B: Resolución de Reconocimiento de Acreencias Normatividad

1

Estudio y decisión sobre las reclamaciones de la No Masa y la Masa

(Dentro de los 30 días hábiles siguientes al vencimiento del término para presentar reclamaciones, el liquidador decidirá sobre las 

mismas) 

(Art. 9.1.3.2.4 del Decreto 2555 de 2010) 

Normatividad

2 Expedición de la Resolución de reconocimiento de acreencias de la No Masa y la Masa Normatividad - Meta - Entregable

3 Notificación 

(Art. 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011)
Normatividad

4
Recursos 

(Dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación, se recibirán los recursos correspondientes contra la 

resolución) 

Normatividad - Meta - Entregable

5

Traslado de recursos 

(De los recursos presentados se correrá traslado durante los cinco (5) días siguientes al vencimiento del término 

de su presentación) 

(Art. 9.1.3.2.6 del Decreto 2555 de 2010)

Normatividad

6

Resolución en firme 

(Vencido el término anterior, la resolución quedará en firme en lo no objetado y al día siguiente deberá ser remitida 

al Fogafín) 

(Art. 9.1.3.2.6 del Decreto 2555 de 2010)

Hito - Entregable

7

Resolución de recursos 

(En un plazo máximo de 2 meses contados a partir de la interposición del recurso, el liquidador deberá resolver los 

recursos de reposición. Este plazo no suspende la continuación normal del proceso. Si no se resuelve el recurso 

dentro del plazo, se entenderá que la decisión es negativa. Los recursos se resuelven mediante resolución que se 

notifica personalmente al titular de la acreencia)

(Art. 86 Ley 1437 de 2011)

Normatividad Hito

8

Reconocimiento del pasivo cierto no reclamado 

(Una vez cancelado el pasivo de la no masa y de la masa, el Liquidador reconocerá mediante acto administrativo, el pasivo cierto no 

reclamado) 

(Art. 9.1.3.2.7 del Decreto 2555 de 2010)

Normatividad

9 Notificación 

(Art. 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011)
Normatividad

10
Recursos 

(Dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación, se presentarán los recursos correspondientes contra la 

resolución) 

Normatividad - Meta - Entregable

11

Traslado de recursos 

(De los recursos presentados se correrá traslado durante los cinco (5) días siguientes al vencimiento del término 

de su presentación) 

(Art. 9.1.3.2.6 del Decreto 2555 de 2010)

Normatividad

12

Resolución en firme 

(Vencido el término anterior, la resolución quedará en firme en lo no objetado y al día siguiente deberá ser remitida 

a Fogafín) 

(Art. 9.1.3.2.6 del Decreto 2555 de 2010)

Hito - Entregable

13

Resolución de recursos 

(Dos meses contados a partir de la interposición del recurso. Este plazo no suspende la continuación normal del 

proceso. Si no se resuelve el recurso dentro del plazo, se entenderá que la decisión es negativa. Los recursos se 

resuelven mediante resolución que se notifica personalmente al titular de la acreencia)

(Art. 9.1.3.2.6 del Decreto 2555 de 2010)

Normatividad Hito

Subetapa D: Presentación plan de trabajo, Informes y Remisión de 

documentos

Año 4Año 2 Año 3mes 10 mes 11 mes 12

ETAPAS / SUB ETAPAS / ACTIVIDADES O ENTREGABLES
mes 2 mes 3

Subetapa: Cesión y liquidación de negocios fiduciarios (En lo que aplique 

a Fiduciarias)
(La orden de liquidación de una sociedad fiduciaria generará la terminación y liquidación de cada negocio fiduciario celebrado por dicha 

entidad, que no haya podido cederse dentro del plazo de 6 meses prorrogables por otros 3 meses.  Artículo 290 del E.O.S.F.)

Subetapa: Cesión de contratos de seguros (En lo que aplique a 

Aseguradoras)
(En caso de no lograrse la cesión de los siguientes contratos de seguros, terminarán automáticamente por virtud de la ley una vencidos los 

plazos para su cesión según el tipo de seguro. - Art. 117 del E.O.S.F.)

mes 9mes 6 mes 7 mes 8mes 5

HITOS, METAS, ENTREGABLES

Entregable (Debe ser remitido a Fogafín dentro de los

10 días hábiles siguientes a la toma de posesión para

liquidar - Circular de seguimiento expedida por Fogafín)

Entregable (Debe ser remitido a Fogafín dentro de los

10 días hábiles siguientes a la toma de posesión para

liquidar - Circular de seguimiento expedida por Fogafín)

Entregable (Debe ser remitido a Fogafín dentro de los

10 días hábiles siguientes a la toma de posesión para

liquidar - Circular de seguimiento expedida por Fogafín)

Entregable (Debe ser remitido a Fogafín dentro de los

10 días hábiles siguientes a la toma de posesión para

liquidar - Circular de seguimiento expedida por Fogafín)

Entregable (Debe ser remitido a Fogafín dentro de los

10 días hábiles siguientes a la toma de posesión para

liquidar - Circular de seguimiento expedida por Fogafín)

PLAN DE TRABAJO

mes 1

FORMATO No. 1.1

Nombre del Liquidador

Firma del Liquidador

Nombre del Contralor

Firma del Contralor

Fecha inicio 

(dd-mmm-aa)

mes 4
Fecha fin 

(dd-mmm-aa)

Nombre de la entidad en Liquidación Fecha de corte del Informe

Entregable (Debe ser remitido a Fogafín dentro de los

10 días hábiles siguientes a la toma de posesión para

liquidar - Circular de seguimiento expedida por Fogafín)

Entregable (Debe ser remitido a Fogafín dentro de los

10 días hábiles siguientes a la toma de posesión para

liquidar - Circular de seguimiento expedida por Fogafín)
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Año 4Año 2 Año 3mes 10 mes 11 mes 12

ETAPAS / SUB ETAPAS / ACTIVIDADES O ENTREGABLES
mes 2 mes 3 mes 9mes 6 mes 7 mes 8mes 5

HITOS, METAS, ENTREGABLES

PLAN DE TRABAJO

mes 1

FORMATO No. 1.1

Nombre del Liquidador

Firma del Liquidador

Nombre del Contralor

Firma del Contralor

Fecha inicio 

(dd-mmm-aa)

mes 4
Fecha fin 

(dd-mmm-aa)

Nombre de la entidad en Liquidación Fecha de corte del Informe

14

Reconocimiento desvalorización monetaria 

(Una vez cancelado el pasivo cierto no reclamado, el liquidador reconocerá mediante acto administrativo,  la desvalorización monetaria 

de los titulares) 

(Art. 9.1.3.2.8 del Decreto 2555 de 2010)

Normatividad

15 Notificación 

(Art. 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011)
Normatividad

16
Recursos 

(Dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación, se presentarán los recursos correspondientes contra la 

resolución) 

Normatividad - Meta Entregable

17

Traslado de recursos 

(De los recursos presentados se correrá traslado durante los cinco (5) días siguientes al vencimiento del término 

de su presentación) 

(Art. 9.1.3.2.6 del Decreto 2555 de 2010)

Normatividad

18

Resolución en firme 

(Vencido el término anterior, la resolución quedará en firme en lo no objetado y al día siguiente deberá ser remitida 

al Fondo) 

(Art. 9.1.3.2.6 del Decreto 2555 de 2010)

Hito - Entregable

19

Resolución de recursos 

(En un plazo máximo de 2 meses contados a partir de la interposición del recurso, el liquidador deberá resolver los 

recursos de reposición. Este plazo no suspende la continuación normal del proceso. Si no se resuelve el recurso 

dentro del plazo, se entenderá que la decisión es negativa. Los recursos se resuelven mediante resolución que se 

notifica personalmente al titular de la acreencia)

(Art. 86 Ley 1437 de 2011)

Normatividad Hito

Subetapa C: Conformación Junta de Acreedores Normatividad

1

Junta de Acreedores 

(Estará conformada por 5 miembros, 3 serán los acreedores cuyos créditos vigentes sean los de mayor cuantía y 2 serán designados 

periódicamente por Fogafín por conducto de la Liquidación, previa invitación pública a todos los acreedores minoritarios para que por 

escrito manifiesten su intención y aceptación para integrar la Junta, la cual queda conformada por los 2 primeros acreedores 

minoritarios que hagan llegar su aceptación) 

(Art. 9.1.3.9.1 del Decreto 2555 de 2010)

Normatividad 

2 Informe a Fogafín sobre aceptación de acreedores minoritarios Entregable

3 Publicación de integración de la Junta de Acreedores

(El Liquidador publicará y comunicará la integración de la Junta de Acreedores)
Normatividad - Meta

ETAPA IV: VENTA DE ACTIVOS ORIGEN

1 Venta de Activos Normatividad

2 Enajenación de activos 

(Arts. 9.1.3.4.1, 9.1.3.4.2. del Decreto 2555 de 2010)
Normatividad 

3 Informe de enajenación de activos

(Artículo 9.1.3.4.1 del Decreto 2555 de 2010)
Hito - Entregable

4 Informe de enajenación de activos utilizando la metodología de costo-beneficio 

(Artículo 9.1.3.4.1 del Decreto 2555 de 2010 - Circular externa de seguimiento expedida por Fogafín)
Hito - Entregable

ETAPA V: PAGO DE ACREENCIAS ORIGEN

1 Pago de acreencias Normatividad

2 Selección y contratación del banco pagador Operativo Meta

3 Publicación de aviso informando el pago a los acreedores, publicación en las oficinas de la liquidación y correo electrónico o acto 

administrativo
Operativo - Meta - Entregable

4

Pago pasivo No Masa 

(El liquidador dispondrá pagos parciales a los acreedores, en la medida en que las disponibilidades lo permitan y cuantas veces sea 

necesario) 

(Art. 9.1.3.5.5. del Decreto 2555 de 2010)

Meta

5 Informe de pagos efectuados Hito - Entregable

6

Pago pasivo Masa 

(Una vez cancelado el pasivo de la no masa, el Liquidador dispondrá pagos parciales a los acreedores, en la medida en que las 

disponibilidades lo permitan y cuantas veces sea necesario) 

(Art. 9.1.3.5.6. del Decreto 2555 de 2010)

Meta

7 Informe de pagos efectuados Hito - Entregable

8

Pago Pasivo Cierto No Reclamado 

(Una vez cancelado el pasivo de la no masa y la masa, el Liquidador dispondrá pagos parciales a los acreedores, en la medida en que 

las disponibilidades lo permitan y cuantas veces sea necesario) 

(Art. 9.1.3.5.7. del Decreto 2555 de 2010)

Normatividad

9 Informe de pagos efectuados Hito - Entregable

10

Pago desvalorización monetaria (compensación por la pérdida de poder adquisitivo)

(Una vez cancelado el pasivo cierto no reclamado, el Liquidador dispondrá pagos parciales a los acreedores, en la medida en que las 

disponibilidades lo permitan y cuantas veces sea necesario) 

(Art. 9.1.3.5.8. del Decreto 2555 de 2010)

Normatividad

11 Informe de pagos efectuados Hito - Entregable

12

Provisión para restitución de sumas - distribución a prorrata de lo no reclamado

(A la terminación del último periodo fijado para la restitución de acreencias) (Art. 9.1.3.5.9 del Decreto 2555 de 2010) - Reserva por el 

término de 3 meses, la cual de no cobrarse pasará a distribuirse entre los que reclamaron y recibieron su pago hasta el monto de sus 

acreencias

Normatividad

13
Procesos en curso 

(Para obligaciones condicionales o litigiosas se hará una reserva adecuada) 

(Art. 9.1.3.5.10 del Decreto 2555 de 2010)

Normatividad

14
Entrega de remanentes a un tercero

(Reglas sobre adjudicación de activos por consenso de los acreedores, celebración de contratos, adjudicación forzosa) 

(Art. 9.1.3.6.3 del Decreto 2555 de 2010)

Normatividad

15
Directorio de Acreedores

(Artículo 9.1.3.10.2 del Decreto 2555 de 2010 - Formato impreso y en medio magnético adjunto Circular externa de seguimiento 

expedida por Fogafín)

Normatividad - Hito - Entregable

ORIGEN 

1

Contrato de mandato 

(El Liquidador podrá suscribir directamente convenios o contratos de mandato con otras instituciones financieras intervenidas, con 

terceros e incluso con Fogafín, mediante los cuales contrate la realización de actividades relacionadas con la liquidación)

(Artículo 9.1.3.6.3 del Decreto 2555 de 2010)

Normatividad

2 Remisión a Fogafín de las minutas contractuales de mandato Operativo

3

Obtener autorización por parte del Fondo para la celebración de los contratos de administración fiduciaria y 

no fiduciaria de la cartera y de las acreencias de las entidades financieras que han sido objeto de toma de 

posesión, así como para Situaciones Judiciales

(Artículo 9.1.3.6.3 del Decreto 2555 de 2010 - literal n) del numeral 1 del artículo 320 del E.O.S.F.)

Normatividad

4

Traslado del informe detallado (aviso) a la Junta de Acreedores o acreedores que justifiquen la celebración del 

contrato

(Artículo 9.1.3.6.3 del Decreto 2555 de 2010)

Normatividad

5 Resolución de objeciones sobre los contratos Normatividad

6
Firma del contrato de mandato por parte del mandatario y constitución de reservas, así como de los informes 

de fiducia necesarios
Normatividad Meta

7
Remisión al Fondo de una copia de los contratos de mandato y/o fiducia suscritos, junto con sus 

respectivos anexos
Entregable

8 Administración del archivo de la liquidación Normatividad

9

Constitución de la provisión para mantenimiento y conservación del archivo 

(Efectuar la provisión correspondiente para la guarda y custodia del archivo de la liquidación, una vez terminada la 

existencia legal, por parte de la firma especialista contratada para el efecto)

Operativo - Meta, Entregable

10
Documentos en materia laboral 

(Preparación y entrega de copia auténtica a la última Administradora de Fondos de Pensiones (AFP) y a los 
Normatividad - Meta

                  INFORME DE HOJAS DE VIDA REMITIDAS: Remisión de la relación de exfuncionarios que recibieron o no copia de su hoja de vida
11

Informe de hojas de vida entregadas en medio magnético

(Relación de exfuncionarios que recibieron o no copia de su hoja de vida)
Normatividad - Entregable

13 Protocolización de las hojas de vida y/o de certificaciones laborales, mediante Escritura Pública Operativo

14 Entrega de una copia de la escritura de protocolización de las hojas de vida a Fogafín Entregable

15
Organización final del archivo de la liquidación 

(Entregas parciales y final)
Normatividad - Meta

16
Terminación de la existencia legal 

(Comprobado que todo el activo de la intervenida fue debidamente distribuido, efectuadas las provisiones y sin que subsistan 

remanentes a distribuir entre los acreedores) - (Art. 9.1.3.6.5 del Decreto 2555 de 2010)

Normatividad

17 Cierre contable y financiero Meta

18
Constitución de Reservas 

(Recursos necesarios para atender los gastos requeridos hasta la terminación de la existencia legal)
Normatividad

19 Realización del cierre contable cuando los activos en el balance son cero ($0) Meta

20 Cierre de cuentas bancarias Operativo

21 Solicitud de estado de cuenta ante la DIAN y entes distritales Operativo

22 Elaboración de Estados Financieros de Cierre Normatividad - Meta

23 Obtener dictamen satisfactorio del Contralor Meta

24
Presentación de la Declaración de Renta por la fracción de tiempo desde el cierre fiscal 

hasta la resolución en firme
Normatividad 

25 Remisión al Fondo de los Estados Financieros de cierre, junto con el dictamen emitido por el Contralor Entregable

26
Resolución de cancelación de la inscripción en el RNAMV (Registro Nacional de Agentes de Mercado de 

Valores)
Operativo

27 Rendición final de cuentas a los acreedores y/o accionistas Normatividad

28
Preparación Rendición Final de Cuentas a los acreedores y/o accionistas

(Esta misma etapa se desarrolla cuando el Liquidador se separe del cargo y al cierre de cada año calendario)
Normatividad

29 Remisión al Fondo del Informe de Rendición Final de Cuentas Entregable 

30
Citación a la Junta de Acreedores y/o accionistas de la entidad para la presentación de la Rendición de 

Cuentas y realización de la Asamblea
Normatividad - Meta

31 Avisos de traslado a los acreedores de Rendición Final de Cuentas por el término de 2 meses. Normatividad - Entregable

32 Envío al Fondo de copia del aviso de traslado a los acreedores del Informe de Rendición Final de Cuentas Entregable

33 Protocolización de la Rendición de Cuentas Normatividad - Meta

34 Envío a Fogafín de la Rendición Final de Cuentas debidamente protocolizada Normatividad - Entregable

35 Terminación del proceso liquidatorio Normatividad

36
Certificación del contralor en el que se acredite el cumplimiento de los requisitos a que hace referencia el art. 

9.1.3.6.5 del Decreto 2555 de 2010
Normatividad - Meta

37 Resolución de Terminación de Existencia Legal Normatividad - Meta 

38 Envío a Fogafín de la Resolución de Terminación de Existencia Legal Entregable

39 Publicación de la Resolución de Terminación de Existencia Legal Normatividad - Entregable

40 Protocolización de la resolución de terminación de existencia legal Entregable

41 Envío solicitud cancelación de matrícula mercantil, junto con documentos soportes. Normatividad 

42 Cancelación de la Matrícula Mercantil en Cámara de Comercio y envío del soporte a Fogafín Normatividad - Hito Entregable

43 Solicitud de cancelación del RUT Entregable

44 Solicitud de cancelación del NIT Normatividad - Entregable

45 Solicitud de cancelación del RIT (responsables de ICA) Entregable

46 Envío al contratista del archivo de los últimos documentos Normatividad

47
Relación de los créditos cancelados durante la liquidación, indicando si las restricciones que pesaban sobre 

las garantías fueron o no levantadas, de ser aplicable al proceso liquidatorio.
Entregable

48

Entrega a Fogafín de la escritura pública o contrato de mandato que la entidad en liquidación haya celebrado 

con un tercero o con Fogafín, para cancelar a nombre de la entidad en liquidación, los gravámenes 

constituidos a su favor, y pueda expedir certificados de paz y salvo, siempre y cuando esté comprobado que 

el deudor no tiene obligaciones con la entidad liquidada (literal j) Art. 9.1.3.6.5 del Decreto 2555 de 2010)

Normatividad - Entregable

49

Remitir a Fogafín la relación de contingencias vigentes entregadas a un tercero a la fecha de terminación 

del proceso liquidatorio (administración de contingencias Guía del proceso de liquidación - Art. 9.1.3.5.10 del 

Decreto 2555 de 2010)

Entregable

50

Certificación expedida por el liquidador y contralor en la cual conste que las reservas líquidas para 

atender las obligaciones que llegaren a hacerse exigibles por demandas en contra, fueron debidamente 

constituidas, particularizando cada obligación con el monto de la reserva correspondiente.

Meta - Entregable

51
Listado en medio magnético de los documentos entregados en custodia a la firma de archivo, junto con la 

póliza de cumplimiento, en el caso de que el contrato se encuentre garantizado con la misma
Entregable

52
Suscripción Acta de Recepción Documentos Finales Terminación de Existencia Legal

(Además de los documentos remitidos anteriormente, se deben remitir a Fogafín los soportes que acrediten la terminación de 

existencia legal de la entidad conforme el detalle de la referida Acta adjunta a la Guía del proceso de liquidación)

Normatividad - Hito Entregable

1 2 3 4

ETAPA VI: TERMINACIÓN DEL PROCESO LIQUIDATORIO

COMENTARIOS AVANCE MENSUAL: 1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

5



Nombre de la entidad en Liquidación

Nombre del Liquidador

Firma del Liquidador

Cifras en miles de pesos ($COP)

INGRESOS Presupuesto Ejecución % Presupuesto Ejecución % Presupuesto Ejecución % Presupuesto Ejecución % Presupuesto Ejecución % Presupuesto Ejecución % Presupuesto Ejecución %

RECURSOS DISPONIBLES AL INICIO DE LA LIQUIDACIÓN O DE LA VIGENCIA #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

RENDIMIENTOS FINANCIEROS -              -           #¡DIV/0! -              -           #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                -           #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Intereses #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Dividendos #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

VENTA DE ACTIVOS -              -           #¡DIV/0! -              -           #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                -           #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Inversiones #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Cartera #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Inmuebles #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Muebles y Enseres #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Vehículos y Maquinaria #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Otros activos #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

RECAUDO DE CARTERA PROPIA -              -           #¡DIV/0! -              -           #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                -           #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Capital, intereses corrientes y de mora #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

OTROS -              -           #¡DIV/0! -              -           #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                -           #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Arrendamientos #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Comisiones #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Saldos a favor - DIAN #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Total Ingresos -              -           #¡DIV/0! -              -           #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                -           #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 34 35 36 37 38 39 40 41 42

Acumulado AñoIngresos Primer Trimestre

FORMATO No. 1.2.

Fecha de corte del Informe

Enero Febrero

Firma del Contralor

 PRESUPUESTO Y EJECUCIÓN PRESUPUESTAL

15/08/2018

Abril

Nombre del Contralor

Marzo Diciembre



GASTOS Presupuesto Ejecución % Presupuesto Ejecución % Presupuesto Ejecución % Presupuesto Ejecución % Presupuesto Ejecución % Presupuesto Ejecución % Presupuesto Ejecución %

GASTOS DE PERSONAL -              -           #¡DIV/0! -              -           #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                -           #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Gasto de nómina -              -           #¡DIV/0! -              -           #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                -           #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Número de empleados #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0!

Nómina #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -                      -                 #¡DIV/0! -                            -                    #¡DIV/0!

Indemnizaciones #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -                      -                 #¡DIV/0! -                            -                    #¡DIV/0!

Pensionados -              -           #¡DIV/0! -              -           #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                -           #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Número de pensionados #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0!

Nómina pensionados #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -                      -                 #¡DIV/0! -                            -                    #¡DIV/0!

Prestación servicios -              -           #¡DIV/0! -              -           #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                -           #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Número de empleados en misión #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0!

Nómina empresa temporal #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -                      -                 #¡DIV/0! -                            -                    #¡DIV/0!

Número de personas por prestación de servicios #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0!

Valor prestación de servicios #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -                      -                 #¡DIV/0! -                            -                    #¡DIV/0!

GASTOS ADMINISTRATIVOS -              -           #¡DIV/0! -              -           #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                -           #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Honorarios -              -           #¡DIV/0! -              -           #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                -           #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Liquidador #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                            -                    #¡DIV/0!

Revisor Fiscal/Contralor #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                            -                    #¡DIV/0!

Asesoría Equipo Líder de la Liquidación -              -           #¡DIV/0! -              -           #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                -           #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Financiero #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Administrativo #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Legal #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Contable #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Sistemas #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Impuestos -              -           #¡DIV/0! -              -           #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                -           #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Impuesto a las ventas #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Industria y Comercio #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Impuesto Predial #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Impuesto de vehículos #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Timbre #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Impuesto CREE #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Sobretasas y otros #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Retención en la fuente #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

De renta y Complementarios #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Mantenimiento y Reparaciones -              -           #¡DIV/0! -              -           #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                -           #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Equipos y Software #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Vehículos #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Inmuebles #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Muebles y Enseres #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Otros Activos #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Cuotas de administración -              -           #¡DIV/0! -              -           #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                -           #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Sede principal #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Oficinas #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Parqueaderos #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Inmuebles #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Arrendamiento -              -           #¡DIV/0! -              -           #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                -           #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Sede principal #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Oficinas #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Parqueaderos #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Muebles y Enseres #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Vehículos #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Seguros -              -           #¡DIV/0! -              -           #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                -           #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Incendio y terremoto #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Sustracción #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Vehículos #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Caución del Liquidador #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Infidelidad y Riesgos Financieros #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Pólizas requeridas en procesos judiciales #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Servicios Públicos -              -           #¡DIV/0! -              -           #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                -           #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Agua #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Aseo #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Luz #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Gas #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Teléfono Local #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Servicio de Internet #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Teléfono Celular                                  #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Correo #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Gastos de Viaje y Alojamiento -              -           #¡DIV/0! -              -           #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                -           #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Pasajes Aéreos #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Gastos de Transporte Terrestre #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Gastos de Viaje Alojamiento #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Gastos de Viaje Manutención #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Comisiones -              -           #¡DIV/0! -              -           #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                -           #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Comisión seguimiento Fogafín #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Comisiones bancarias #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Comisiones Fiduciarias #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Comisiones por venta de activos #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Contratos y servicios                -              -           #¡DIV/0! -              -           #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                -           #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Asesoría Externa #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Martillos #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Abril Diciembre Gastos Cuarto Trimestre Gasto Acumulado AñoEnero Febrero Marzo



Archivo #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Avaluadores #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

CIFIN #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Constitución Patrimonio Autónomo #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Certimail #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Deceval #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Diversos -              -           #¡DIV/0! -              -           #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                -           #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Útiles, papelería y fotocopias #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Servicio de aseo #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Elementos de Aseo #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Elementos de Cafetería #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Gastos Notariales de Escrituración y Registro #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Gastos por Publicaciones #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Gastos por Suscripciones #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Gastos Bancarios y Gravamen a los movimientos financieros #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Transporte #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Acarreos #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Vigilancia #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Total Gastos -              -           #¡DIV/0! -              -           #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                -           #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 34 35 36 37 38 39 40 41 42

Presupuesto Ejecución % Presupuesto Ejecución % Presupuesto Ejecución % Presupuesto Ejecución % Presupuesto Ejecución % Presupuesto Ejecución % Presupuesto Ejecución %

PAGOS DE PASIVOS #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

PASIVOS NO MASA #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               0 #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

PASIVOS MASA #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               0 #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

PASIVO CIERTO NO RECLAMADO - PACINORE #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               0 #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

DESVALORIZACIÓN MONETARIA #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               0 #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

PAGO CONTINGENCIAS #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! -               0 #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Total Pago de pasivos -              -           #¡DIV/0! -              -           #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                -           #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -               -           #¡DIV/0! -                   -              #¡DIV/0!

Diciembre Pagos Primer Trimestre Acumulado AñoEnero Febrero Marzo Abril



Cifras en pesos ($COP)

INCIO

DD/MM/AAAA

VENCIMIENTO

DD/MM/AAAA

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15

-$                  

Nombre del Contralor

Fecha de corte del Informe

IDENTIFICACIÓN DEL 

CONTRATISTA

FECHA

CIUDAD

VALOR TOTAL 

DEL 

CONTRATO

Firma del Contralor

FORMATO No. 1.3.

INFORME DE CONTRATACIÓN

Nombre de la entidad en Liquidación

Nombre del Liquidador

Firma del Liquidador

TIPO DE 

CONTRATO

NOMBRE DEL 

CONTRATISTA

DIRECCIÓN DEL 

CONTRATISTA

OBJETO DEL 

CONTRATO

TIPO DE 

CONTRATO

CONTRATOS SUSCRITOS

OBSERVACIONES:

PRESUPUESTO ESTIMADO 

PARA LA CONTRATACIÓN

CONTRATOS A SUSCRIBIR EN EL PERIODO SIGUIENTE

NOMBRE DEL 

CONTRATISTA

IDENTIFICACIÓN DEL 

CONTRATISTA

NECESIDADES DE LA 

CONTRATACIÓN

NÚMERO DEL 

CONTRATO



Cifras en miles de pesos ($COP)

Ítem NO. DE LA PÓLIZA NOMBRE TOMADOR DEL CONTRATO
NOMBRE BENEFICIARIO (S) DEL 

SEGURO
TIPO DE SEGURO FECHA DEL CONTRATO MONTO ASEGURADO CIUDAD

NOMBRE DE LA ENTIDAD 

CESIONARIA

FECHA DE LA CESIÓN DEL 

CONTRATO

1
 

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

1 2 3 4 5 6 7 8 9

TOTAL -                                           

Nombre del Contralor

Firma del Liquidador Firma del Contralor

FORMATO No. 1.4.

Observaciones:

CESIÓN DE LOS CONTRATOS DE SEGUROS

Nombre de la entidad en Liquidación Fecha de corte del Informe

Nombre del Liquidador



Cifras en miles de pesos ($COP)

No. NOMBRE DEL LOCATARIO FECHA DEL CONTRATO VALOR DEL CONTRATO
VALOR DE LOS CÁNONES 

PENDIENTES POR PAGAR
CIUDAD

NOMBRE DE LA ENTIDAD 

CESIONARIA

FECHA DE LA CESIÓN DEL 

CONTRATO

VALOR DE CESIÓN DEL 

CONTRATO

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

1 2 3 4 5 6 7 8

TOTAL -                                                 -                                                 

Nombre del Contralor

Firma del Liquidador Firma del Contralor

Observaciones:

Nombre del Liquidador

CESIÓN DE LOS CONTRATOS DE LEASING

FORMATO No. 1.5.

Nombre de la entidad en Liquidación Fecha de corte del Informe



Cifras en miles de pesos ($COP)

No. NOMBRE DEL FIDEICOMISO
NOMBRE DEL 

FIDEICOMITENTE
TIPO DE FIDEICOMISO

NOMBRE DE (L) (OS) 

BENEFICIARIO (S)
FECHA DEL CONTRATO

DESCRIPCIÓN DE LOS 

ACTIVOS FIDEICOMITIDOS

VALOR PATRIMONIAL DEL 

FIDEICOMISO
CIUDAD

NOMBRE DE LA ENTIDAD 

CESIONARIA

FECHA DE LA CESIÓN DEL 

CONTRATO

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

TOTAL -                                                

CESIÓN DE LOS CONTRATOS  FIDUCIARIOS

FORMATO No. 1.6.

Nombre de la entidad en Liquidación Fecha de corte del Informe

Observaciones:

Nombre del Liquidador Nombre del Contralor

Firma del Liquidador Firma del Contralor



Cifras en miles de pesos ($COP)

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14

TOTAL -                -                             -                      

INFORME DE INVENTARIO Y VENTA DEL PORTAFOLIO DE INVERSIONES

FORMATO No. 2.1.

OBSERVACIONES:

Fecha de corte del Informe

Nombre del Contralor

Firma del Contralor

RAZÓN SOCIAL 

EMISOR

FECHA DE 

EMISIÓN

Nombre de la entidad en Liquidación

Nombre del Liquidador

Firma del Liquidador

VALOR 

NOMINAL

FECHA DE 

COMPRA

TIPO DE 

INVERSIÓN

NÚMERO DEL 

TÍTULO

FECHA DE 

VENCIMIENTO

TIPO DE 

MONEDA

MONTO 

VALORACIÓN
FECHA VENTA

MECANISMO DE 

VENTA

MONTO DE LA 

VENTA

NOMBRE 

ADJUDICATARIO

FECHA 

VALORACIÓN



Cifras en miles de pesos ($COP)

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22

TOTAL -                       -                         -                            -                               

FORMATO No. 2.2.

INFORME DE INVENTARIO Y VENTA DE CARTERA

OBSERVACIONES:

FECHA 

VENTA

MECANISMO DE 

VENTA
MONTO DE LA VENTA

NOMBRE 

COMPRADOR

DIRECCIÓN DEL 

COMPRADOR

CIUDAD DEL 

COMPRADOR
No.

NOMBRE O RAZÓN 

SOCIAL DEL DEUDOR

TIPO DE 

IDENTIFICACIÓN DEL 

DEUDOR

NUMERO DE 

IDENTIFICACIÓN DEL 

DEUDOR

VENTA

DÍAS DE 

MORA

NÚMERO DE LA 

OBLIGACIÓN

MODALIDAD DEL 

CRÉDITO

CALIFICACIÓN DEL 

CRÉDITO

Nombre del Contralor

SALDO DE 

CAPITAL

SALDO DE 

INTERESES 
FECHA INICIAL 

DEL CRÉDITO

Firma del Contralor

FECHA 

VALORACIÓN

MONTO 

VALORACIÓN

Fecha de corte del InformeNombre de la entidad en Liquidación

Nombre del Liquidador

Firma del Liquidador

FECHA FINAL DEL 

CRÉDITO

INVENTARIO

FECHA DEL ÚLTIMO 

AVALÚO DE  LA 

GARANTÍA

UBICACIÓN DE LA 

GARANTÍA (CIUDAD)

DIRECCIÓN DE LA 

GARANTÍA



Cifras en miles de pesos

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15

-                         -                              

FORMATO No. 2.3.

% VENDIDO NOMBRE ADJUDICATARIO
DIRECCIÓN DEL 

ADJUDICATARIO

CIUDAD DEL 

ADJUDICATARIO

FECHA ÚLTIMO 

AVALÚO

INFORME DE INVENTARIO Y VENTA DE INMUEBLES

MONTO DE LA 

VENTA

Nombre del Liquidador

TIPO DE INMUEBLE % PARTICIPACIÓN

Firma del ContralorFirma del Liquidador

NÚMERO MATRÍCULA

VENTA

Fecha de corte del Informe

Nombre del Contralor

CIUDAD FECHA VENTA MECANISMO DE VENTA

INVENTARIO

OBSERVACIONES:

VALOR ÚLTIMO 

AVALÚO

Nombre de la entidad en Liquidación

SITUACIÓN 

JURÍDICA
DIRECCIÓN



Cifras en miles de pesos ($COP)

1 2                                           3                                 4                                 5                                    6                                    7                                        8                                   9 10 11

-                                        -                              -                                

CIUDAD DE 

UBICACIÓN

Firma del ContralorFirma del Liquidador

INFORME DE INVENTARIO Y VENTA DE MUEBLES Y ENSERES

Nombre de la entidad en Liquidación

 VALOR AVALÚO FECHA VENTA

FORMATO No. 2.4.

NOMBRE ADJUDICATARIO
DIRECCIÓN DEL 

ADJUDICATARIO

CIUDAD DEL 

ADJUDICATARIO
FECHA AVALÚO MECANISMO DE VENTA

Nombre del Liquidador

VENTA

 MONTO DE LA VENTA 

Fecha de corte del Informe

OBSERVACIONES:

Nombre del Contralor

 VALOR EN LIBROS CLASE DE MUEBLE

INVENTARIO



Cifras en miles de pesos ($COP)

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11

-                                      -                         -                              

FECHA VENTA MECANISMO DE VENTA
CIUDAD DE 

UBICACIÓN

Firma del Liquidador

 VALOR AVALÚO 

VENTA

FORMATO No. 2.5.

INFORME DE INVENTARIO Y VENTA DE VEHÍCULOS Y MAQUINARIA

CLASE

Nombre de la entidad en Liquidación

Nombre del Liquidador

 VALOR EN LIBROS 

Fecha de corte del Informe

INVENTARIO

OBSERVACIONES:

Nombre del Contralor

Firma del Contralor

NOMBRE 

ADJUDICATARIO

DIRECCIÓN DEL 

ADJUDICATARIO

CIUDAD DEL 

ADJUDICATARIO
FECHA AVALÚO

 MONTO DE LA 

VENTA 



Cifras en miles de pesos ($COP)

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

TOTAL 0 0 0

FORMATO No. 2.6.

INFORME DE INVENTARIO Y VENTA DE OTROS ACTIVOS

FECHA VENTA MECANISMO DE VENTA
CIUDAD DE 

UBICACIÓN

Firma del Liquidador

Nombre de la entidad en Liquidación

DIRECCIÓN DEL 

ADJUDICATARIO

Nombre del Liquidador

VALOR EN LIBROS
NOMBRE 

ADJUDICATARIO

Fecha de corte del Informe

Nombre del Contralor

Firma del Contralor

No.

INVENTARIO

OBSERVACIONES:

CIUDAD DEL 

ADJUDICATARIO
FECHA AVALÚO

MONTO DE LA 

VENTA
DESCRIPCIÓN VALOR AVALÚO

VENTA

TIPO DE ACTIVO



1 2 3 4 5 6 7

OBSERVACIONES:

Nombre del Liquidador

NOMBRE DEL AVALUADOR DIRECCIÓN TELÉFONO (S)

Firma del Contralor

CIUDAD
TIPO DE ACTIVO 

AVALUADO

FECHA DE REALIZACIÓN 

DEL AVALÚO

DIRECCIÓN DE CORREO 

ELECTRÓNICO

FORMATO No. 2.7.

INFORME DE AVALUADORES CONTRATADOS

Firma del Liquidador

Fecha de corte del Informe

Nombre del Contralor

Nombre de la entidad en Liquidación



Inmueble

Mueble

Cifras en miles de pesos ($COP)

1 #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0!

2 #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0!

3 #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0!

4 #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0!

5 #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0!

6 #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0!

7 #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0!

8 #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0!

9 #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0!

10 #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0!

11 #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0!

12 #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0!

13 #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0!

14 #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0!

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13

TOTALES 0 0 0 0 #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! 0

VALOR DE VENTA CONDICIONES DE LA ENAJENACIÓN

OBSERVACIONES:

INGRESOS PROMEDIO MES GASTOS PROMEDIO MES TASA DE DESCUENTO VALOR PRESENTE INGRESOS VALOR PRESENTE EGRESOS VALOR CALCULO SEGÚN METODOLOGÍA COSTO - BENEFICIONo.

FORMATO No. 2.8

INFORME DE VENTA ACTIVOS (INMUEBLES Y MUEBLES)  - METODOLOGÍA COSTO BENEFICIO

Nombre de la entidad en Liquidación

DESCRIPCIÓN DEL BIEN TIPO DE ACTIVO PERIODO (MÁXIMO 12 MESES) VALOR AVALÚO FECHA DEL AVALÚO

Fecha de corte del Informe

Nombre del Liquidador Nombre del Contralor

Firma del Liquidador Firma del Contralor



Si

No

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22

TOTAL 0 0 0 0 0 0 0

MONTO PRIMER 

PAGO

IDENTIFICACIÓN DEL 

ACREEDOR

VALOR 

RECONOCIDO

NÚMERO Y FECHA 

RESOLUCIÓN DE 

RECONOCIMIENTO

FECHA DEL 

PAGO

Fecha de corte del Informe

NOMBRE DEL ACREEDOR TIPO DE PRODUCTO

MONTO 

SEGUNDO 

PAGO

Nombre de la entidad en Liquidación

MONTO  

CUARTO 

PAGO

Nombre del Liquidador

No. DE 

RECLAMACIÓN

Firma del Liquidador

¿INTERPUSO 

RECURSO?

NÚMERO Y FECHA 

RESOLUCIÓN DEL 

RECURSO

DECISIÓN SOBRE EL 

RECURSO

1 er. Pago 2 do. PagoRECONOCIMIENTO DE ACREENCIAS

DESCRIPCIÓN DEL RECURSO
FECHA DEL 

PAGO

Nombre del Contralor

Firma del Contralor

RESUMEN DE LOS PAGOS

TOTAL MONTO 

PAGADO
% CANCELADO

3 er. Pago 4 to. Pago

FECHA DEL 

PAGO

MONTO 

TERCER PAGO

FECHA DEL 

PAGO

OBSERVACIONES:

INFORME RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA NO MASA

FORMATO No. 3.1.

5 to. Pago

FECHA DEL 

PAGO

MONTO  

QUINTO 

PAGO



Si

No

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22

TOTAL 0 0 0 0 0 0 0

VALOR RECONOCIDO

FORMATO No. 3.2.

INFORME RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA MASA

OBSERVACIONES:

5 to. Pago RESUMEN DE LOS PAGOS4 to. Pago1 er. Pago 2 do. Pago

TOTAL MONTO 

PAGADO

MONTO  

QUINTO PAGO

FECHA DEL 

PAGO

MONTO  

CUARTO 

PAGO

NÚMERO Y FECHA 

RESOLUCIÓN DEL 

RECURSO

DESCRIPCIÓN DEL 

RECURSO

Nombre del Contralor

Firma del Contralor

Fecha de corte del Informe

FECHA DEL 

PAGO

3 er. Pago

Firma del Liquidador

MONTO 

SEGUNDO 

PAGO

FECHA DEL 

PAGO

MONTO 

TERCER 

PAGO

RECONOCIMIENTO DE ACREENCIAS

MONTO PRIMER 

PAGO
CLASE DE LA MASA

NÚMERO Y FECHA 

RESOLUCIÓN DE 

RECONOCIMIENTO

DECISIÓN 

SOBRE EL 

RECURSO

¿INTERPUSO RECURSO?NOMBRE DEL ACREEDOR TIPO DE PRODUCTO
FECHA DEL 

PAGO

Nombre de la entidad en Liquidación

Nombre del Liquidador

No. DE 

RECLAMACIÓN
FECHA DEL PAGO

IDENTIFICACIÓN DEL 

ACREEDOR



Si

No

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22

TOTAL 0 0 0 0 0 0 0

VALOR RECONOCIDO

FORMATO No. 3.3.

INFORME RECONOCIMIENTO Y PAGO DEL PACINORE

OBSERVACIONES:

5 to. Pago RESUMEN DE LOS PAGOS4 to. Pago1 er. Pago 2 do. Pago

TOTAL MONTO 

PAGADO

MONTO  

QUINTO PAGO

FECHA DEL 

PAGO

MONTO  

CUARTO 

PAGO

NÚMERO Y FECHA 

RESOLUCIÓN DEL 

RECURSO

DESCRIPCIÓN DEL 

RECURSO

Nombre del Contralor

Firma del Contralor

Fecha de corte del Informe

FECHA DEL 

PAGO

3 er. Pago

Firma del Liquidador

MONTO 

SEGUNDO 

PAGO

FECHA DEL 

PAGO

MONTO 

TERCER 

PAGO

RECONOCIMIENTO DE ACREENCIAS

MONTO PRIMER 

PAGO

PASIVO 

RECONOCIDO                                     

(No Masa, Masa)

NÚMERO Y FECHA 

RESOLUCIÓN DE 

RECONOCIMIENTO

DECISIÓN 

SOBRE EL 

RECURSO

¿INTERPUSO RECURSO?NOMBRE DEL ACREEDOR TIPO DE PRODUCTO
FECHA DEL 

PAGO

Nombre de la entidad en Liquidación

Nombre del Liquidador

No. DE 

RECLAMACIÓN
FECHA DEL PAGO

IDENTIFICACIÓN DEL 

ACREEDOR



Si

No

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22

TOTAL 0 0 0 0 0 0 0

VALOR RECONOCIDO

FORMATO No. 3.4.

INFORME RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA DESVALORIZACIÓN MONETARIA

OBSERVACIONES:

5 to. Pago RESUMEN DE LOS PAGOS4 to. Pago1 er. Pago 2 do. Pago

TOTAL MONTO 

PAGADO

MONTO  

QUINTO PAGO

FECHA DEL 

PAGO

MONTO  

CUARTO 

PAGO

NÚMERO Y FECHA 

RESOLUCIÓN DEL 

RECURSO

DESCRIPCIÓN DEL 

RECURSO

Nombre del Contralor

Firma del Contralor

Fecha de corte del Informe

FECHA DEL 

PAGO

3 er. Pago

Firma del Liquidador

MONTO 

SEGUNDO 

PAGO

FECHA DEL 

PAGO

MONTO 

TERCER 

PAGO

RECONOCIMIENTO DE ACREENCIAS

MONTO PRIMER 

PAGO

PASIVO 

RECONOCIDO                                  

(No Masa, Masa, 

Pacinore)

NÚMERO Y FECHA 

RESOLUCIÓN DE 

RECONOCIMIENTO

DECISIÓN 

SOBRE EL 

RECURSO

¿INTERPUSO RECURSO?NOMBRE DEL ACREEDOR TIPO DE PRODUCTO
FECHA DEL 

PAGO

Nombre de la entidad en Liquidación

Nombre del Liquidador

No. DE 

RECLAMACIÓN
FECHA DEL PAGO

IDENTIFICACIÓN DEL 

ACREEDOR



1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22

TOTAL 0 0 0

NÚMERO DE LA CUENTA TIPO DE CUENTA
ENTIDAD EN DONDE TIENE 

REGISTRADA LA CUENTA
NOMBRE DEL ACREEDOR VALOR RECONOCIDO

VALOR PAGOS 

EFECTUADOS 

NÚMERO DE 

IDENTIFICACIÓN DEL 

ACREEDOR

TIPO DE ACREENCIA

FORMATO No. 4

DIRECCIÓN DEL ACREEDOR CIUDAD

Nombre del Contralor

Firma del Liquidador Firma del Contralor

TELÉFONOCORREO ELECTRÓNICO

TIPO DE 

IDENTIFICACIÓN DEL 

ACREEDOR

DEPARTAMENTO CIUDAD TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO 
NÚMERO DE 

RECLAMACIÓN

DIRECTORIO DE ACREEDORES

Nombre de la entidad en Liquidación Fecha de corte del Informe

Nombre del Liquidador

INFORMACIÓN DEL ACREEDOR Y SUS ACREENCIAS DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL O DEL APODERADO DATOS DE LA CUENTA PARA PAGOS INFORMACIÓN RELATIVA A PAGOS Y SALDO ACREENCIAS

Cifras en pesos ($COP)

OBSERVACIONES:

SALDO DE LA 

ACREENCIA

NOMBRE DEL 

REPRESENTANTE LEGAL O 

APODERADO

NÚMERO DE 

IDENTIFICACIÓN
DIRECCIÓN 



FECHA DE CORTE:

NOMBRE 

LIQUIDADOR

NÚMERO Y FECHA  

RESOLUCIÓN DE  

NOMBRAMIENTO

VALOR HONORARIOS

NOMBRE 

CONTRALOR

NÚMERO Y FECHA  

RESOLUCIÓN DE  

NOMBRAMIENTO

VALOR HONORARIOS

No. EMPLEADOS No. OFICINAS
No. ACREEDORES 

NO MASA

No. ACREEDORES 

MASA

No. ACREEDORES 

PACINORE

TOTAL ACTIVO TOTAL PASIVO

CAJA Y BANCOS INVERSIONES

CARTERA NETA CARTERA VENCIDA

ÍNDICE DE 

MOROSIDAD #¡DIV/0!

SALDO NO MASA SALDO MASA

TOTAL  RECONOCIDO -$                                              

PASIVO CIERTO NO RECLAMADO

DESVALORIZACIÓN

NO MASA

MASA

ACREENCIAS

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

Millones de pesos ($COP)

VALOR  RECONOCIDONÚMERO Y FECHA DEL ACTO ADMINISTRATIVO DE RECONOCIMIENTO DE ACREENCIAS

GASTOS DE PERSONAL DEL MES

GASTOS DE PERSONAL ACUMULADO 

AÑO

GASTOS ADMINISTRATIVOS DEL MES

GASTOS ADMINISTRATIVOS ACUMULADO AÑO

SALDO PASIVO CIERTO NO 

RECLAMADO

Millones de pesos ($COP)

#¡DIV/0!

 $                                                -   

CUBRIMIENTO DEL PASIVO

CARTERA BRUTA

INFORMACIÓN GENERAL

NÚMERO Y FECHA DE LA 

RESOLUCIÓN DE TOMA DE POSESIÓN 

PARA LIQUIDAR

HORIZONTE  DE LA LIQUIDACIÓN

NOMBRE DE LA ENTIDAD

INFORMACIÓN FINANCIERA 

TOTAL ACTIVOS NO

CORRIENTES MANTENIDOS

PARA LA VENTA Y ACTIVOS

MATERIALES

FORMATO No. 5

FICHA TÉCNICA ENTIDAD EN LIQUIDACIÓN



FECHA DE CORTE:

INFORMACIÓN GENERAL

NOMBRE DE LA ENTIDAD

FORMATO No. 5

FICHA TÉCNICA ENTIDAD EN LIQUIDACIÓN

VALOR DISPUESTO VALOR PAGO 

 $                            -    $                              -   

VALOR DISPUESTO VALOR PAGO 

 $                            -    $                              -   

VALOR DISPUESTO VALOR PAGO 

 $                            -    $                              -   

VALOR DISPUESTO VALOR PAGO 

5to. Pago  $                                                   -   #¡DIV/0!

Millones de pesos ($COP)

1er. Pago

2do. Pago

3er. Pago

4to. Pago

PAGOS REALIZADOS
VALOR PENDIENTE DE 

CANCELAR
% DE PAGO

NÚMERO Y FECHA DEL ACTO 

ADMINISTRATIVO DE PAGO

NO MASA

PAGOS DE ACREENCIAS

TOTAL PAGOS

PAGOS REALIZADOS

#¡DIV/0!

#¡DIV/0!

#¡DIV/0!

#¡DIV/0!

2do. Pago

3er. Pago

MASA

4to. Pago

 $                                                   -   

 $                                                   -   

 $                                                   -   

 $                                                   -   

3er. Pago

TOTAL PAGOS

PAGOS REALIZADOS

1er. Pago

2do. Pago

5to. Pago

PASIVO CIERTO NO RECLAMADO

1er. Pago

 $                                                   -   

 $                                                   -   

 $                                                   -   

 $                                                   -   

 $                                                   -   

VALOR PENDIENTE DE 

CANCELAR

 $                                                   -   

VALOR PENDIENTE DE 

CANCELAR

 $                                                   -   

 $                                                   -   

 $                                                   -   

 $                                                   -   

#¡DIV/0!

% DE PAGO

#¡DIV/0!

#¡DIV/0!

#¡DIV/0!

#¡DIV/0!

#¡DIV/0!

#¡DIV/0!

% DE PAGO

#¡DIV/0!

#¡DIV/0!

#¡DIV/0!

NÚMERO Y FECHA DEL ACTO 

ADMINISTRATIVO DE PAGO

NÚMERO Y FECHA DEL ACTO 

ADMINISTRATIVO DE PAGO

DESVALORIZACIÓN MONETARIA

4to. Pago  $                                                   -   #¡DIV/0!

TOTAL PAGOS  $                                                   -   #¡DIV/0!

PAGOS REALIZADOS
VALOR PENDIENTE DE 

CANCELAR
% DE PAGO

NÚMERO Y FECHA DEL ACTO 

ADMINISTRATIVO DE PAGO

1er. Pago  $                                                   -   #¡DIV/0!

2do. Pago  $                                                   -   #¡DIV/0!



FECHA DE CORTE:

INFORMACIÓN GENERAL

NOMBRE DE LA ENTIDAD

FORMATO No. 5

FICHA TÉCNICA ENTIDAD EN LIQUIDACIÓN

 $                            -    $                              -   

FECHA REUNIÓN

OBSERVACIONES 

NOMBRE: NOMBRE:

3er. Pago  $                                                   -   #¡DIV/0!

4to. Pago  $                                                   -   #¡DIV/0!

TOTAL PAGOS  $                                                   -   #¡DIV/0!

Millones de pesos ($COP)

Cuarto Acreedor 

Quinto acreedor 

NOMBRE DE LA PERSONA JURÍDICA O NATURAL NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VALOR ACREENCIAS

JUNTA DE ACREEDORES

Primer acreedor

Segundo acreedor

Tercer acreedor 

FIRMA DEL LIQUIDADOR FIRMA DEL CONTRALOR O REVISOR FISCAL

 $                                                -   TOTAL ACREENCIAS REPRESENTADAS



FECHA RESUMEN

TOTAL -$                            

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

FECHA RESUMEN

TOTAL -$                                      

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

Observaciones:

TIPO DE PROCESO DEMANDADO DEMANDANTE JUZGADO
VALOR  

PRETENSIONES

FECHA DE 

PRESENTACIÓN

O   T   R   O   S      P   R   O   C   E   S   O   S       
ULTIMA ACTUACIÓN

APODERADO

INFORME DE PROCESOS JURÍDICOS

FORMATO No. 6.

Nombre del Liquidador Nombre del Contralor

JUZGADO
VALOR  

PRETENSIONES

FECHA DE 

PRESENTACIÓN

ULTIMA ACTUACIÓN

               P   R   O   C   E   S   O   S       D   E       C   A   R   T   E   R   A

TIPO DE PROCESO DEMANDADO DEMANDANTE APODERADO

Cifras en miles de pesos ($COP)

Cifras en miles de pesos ($COP)

No. DE RADICADO

No. DE RADICADO

Firma del Liquidador Firma del Contralor

Nombre de la entidad en Liquidación Fecha de corte del Informe



Nombre de la entidad en Liquidación

Nombre del Liquidador

Firma del Liquidador

TOTAL ACTIVOS
TOTAL 

PASIVOS

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

TOTAL $ 0 $ 0

PROBLEMAS 

PARA SU 

TERMINACIÓN 

Cifras en miles de pesos ($COP)

Observaciones:

FECHA 

PROBABLE DE 

FINIQUITO DEL 

FIDEICOMISO

PLAN DE ACCIÓN 

PARA SU 

TERMINACIÓN

SITUACIÓN FINANCIERA
No.

TIPO DE 

FIDEICOMISO

NOMBRE DEL 

FIDEICOMISO

FECHA DE 

CONSTITUCIÓN

Nombre del Contralor

Firma del Contralor

FORMATO No. 7

INFORME DE LA SITUACIÓN DE NEGOCIOS FIDUCIARIOS

SITUACIÓN GENERAL DEL 

FIDEICOMISO Y DE LOS BIENES 

FIDEICOMITIDOS

ETAPAS SURTIDAS DEL 

PROCESO LIQUIDATORIO 

ETAPAS PENDIENTES DE 

EJECUTAR 

BIENES 

FIDEICOMITIDOS

Fecha de corte del Informe



Nombre de la entidad en Liquidación

Nombre del Liquidador

Firma del Liquidador

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

1 2 3 4 5 6 7 8

TOTAL  $                       -   

Observaciones:

NOMBRE DEL 

FONDO DE 

INVERSIÓN 

COLECTIVA

FECHA DE 

CONSTITUCIÓN

NÚMERO DE 

INVERSIONISTAS

VALOR DEL 

FONDO

SITUACIÓN 

GENERAL

PROBLEMAS 

PARA SU 

TERMINACIÓN 

GESTIONES 

ADELANTADAS

FORMATO No. 8

INFORME DE LA SITUACIÓN DE LOS FONDOS DE INVERSIÓN COLECTIVA

Fecha de corte del Informe

Nombre del Contralor

Firma del Contralor

No.
TIPO DE FONDO DE 

INVERSIÓN COLECTIVA

Cifras en miles de pesos ($COP)



FECHA DE CORTE:

NOMBRE 

LIQUIDADOR

FECHA DE 

DESIGNACIÓN

FECHA DE REGISTRO EN 

CÁMARA DE COMERCIO

NOMBRE REVISOR 

FISCAL

FECHA DE 

DESIGNACIÓN

FECHA DE REGISTRO EN 

CÁMARA DE COMERCIO

No. EMPLEADOS No. OFICINAS
No. ACREEDORES 

NO MASA
No. ACREEDORES MASA

TOTAL ACTIVO TOTAL PASIVO

CAJA Y BANCOS INVERSIONES

CARTERA NETA CARTERA VENCIDA

ÍNDICE DE 

MOROSIDAD #¡DIV/0!

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

Millones de pesos ($COP)

GASTOS DE PERSONAL DEL MES

GASTOS DE PERSONAL ACUMULADO 

AÑO

GASTOS ADMINISTRATIVOS DEL MES

GASTOS ADMINISTRATIVOS ACUMULADO AÑO

SALDO NO MASA SALDO MASA

Millones de pesos ($COP)

#¡DIV/0!

 $                                               -   

CUBRIMIENTO DEL PASIVO

CARTERA BRUTA

INFORMACIÓN FINANCIERA 

INFORMACIÓN GENERAL

DIRECCIÓN, TELÉFONO Y CORREO 

ELECTRÓNICO DE LA ENTIDAD
HORIZONTE  DE LA LIQUIDACIÓN

NOMBRE DE LA ENTIDAD

TOTAL ACTIVOS NO

CORRIENTES MANTENIDOS

PARA LA VENTA Y ACTIVOS

MATERIALES

FORMATO No. 9

FICHA TÉCNICA ENTIDAD EN LIQUIDACIÓN VOLUNTARIA

FECHA DE ASAMBLEA DE LA LIQUIDACIÓN ESCRITURA DE LIQUIDACIÓN

No. DE PROCESOS JURÍDICOS EN CONTRA No. DE PROCESOS JURÍDICOS A FAVOR

VALOR PRETENSIONES PROCESOS JURÍDICOS EN

CONTRA
VALOR PRETENSIONES PROCESOS JURÍDICOS A FAVOR



FECHA DE CORTE:

FORMATO No. 9

FICHA TÉCNICA ENTIDAD EN LIQUIDACIÓN VOLUNTARIA

VALOR DISPUESTO VALOR PAGO 

 $                           -    $                              -   

VALOR DISPUESTO VALOR PAGO 

 $                           -    $                              -   

FECHA DESCRIPCIÓN DECISIONES 

Millones de pesos ($COP)

1er. Pago

2do. Pago

NIT PRINCIPALES ACCIONISTAS

TOTAL  RECONOCIDO -$                                              

PAGOS REALIZADOS
VALOR PENDIENTE DE 

CANCELAR
% DE PAGO

NÚMERO Y FECHA DEL ACTO 

ADMINISTRATIVO DE PAGO

NO MASA

PAGOS DE ACREENCIAS

NO MASA

MASA

ACREENCIAS VALOR  RECONOCIDONÚMERO Y FECHA DEL ACTO ADMINISTRATIVO DE RECONOCIMIENTO DE ACREENCIAS

TOTAL PAGOS

PAGOS REALIZADOS

#¡DIV/0!

#¡DIV/0!

 $                                                  -   

 $                                                  -   

 $                                                  -   

2do. Pago

MASA

 $                                                  -   

 $                                                  -   

TOTAL PAGOS

1er. Pago

VALOR PENDIENTE DE 

CANCELAR

 $                                                  -   

#¡DIV/0!

% DE PAGO

#¡DIV/0!

#¡DIV/0!

#¡DIV/0!

NÚMERO Y FECHA DEL ACTO 

ADMINISTRATIVO DE PAGO

REUNIONES ASAMBLEA DE ACCIONISTAS

PARTICIPACIÓN EN EL 

CAPITAL

COMPOSICIÓN ACCIONARIA

TOTAL



FECHA DE CORTE:

FORMATO No. 9

FICHA TÉCNICA ENTIDAD EN LIQUIDACIÓN VOLUNTARIA

OBSERVACIONES 

NOMBRE: NOMBRE:

FIRMA DEL LIQUIDADOR FIRMA DEL REVISOR FISCAL


